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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-198

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: Q. ( gi
SEGUNDO DEBATE: 3 . OS . p£)
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza No. 2849 de 21 de marzo de 1991, conforme consta del expediente
2011-1338 a fojas 124-131, se aprobó la Urbanización "Juan Montalvo" del Colegio de
Periodistas de Pichincha, ubicada en la parroquia Nayón.

1.2.- Mediante Ordenanza No. 3250 de 8 de septiembre de 1997, a fojas 88-89, se aprobó la
aprobó la Ordenanza que Reformatoria de la Ordenanza referida en el numeral anterior, la
cual en su artículo 5 establece las especificaciones que contendrá el área de equipamiento
comunitario de la referida Urbanización.

1.3.- En sesión realizada el 9 de julio de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por la señora Nydia Susana Piedra, Presidenta del
Colegio de Periodistas de Pichincha, mediante oficio No. 019-2012 C.P.P. de 16 de abril de
2012, a fojas 118-119, por el cual solicita la modificatoria de la Ordenanza referida en el
numeral 1.2 en relación a la distribución del área de equipamiento comunal.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

Mediante Oficio No. STHV-GT-2521 de 18 de junio de 2012, a fojas 120-121 del expediente, el
Arq. Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio
Público, emite su informe técnico, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:
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"(...) - La modificatoria propuestaconsiste en implantar solo la sala de uso múltiple y las canchas de
básquet,vóley y de indorfútbol, como consta en el plano que se adjunta, áreas que siguen siendo de
carácter comunal.

Por lo antes expuesto y de conformidad al Reglamento de Procedimientos para la Habilitación de
Sueloy Edificación en el DMQ,Art.11, esta Secretaríaemite informe técnicofavorablepara que
se apruebe la modificatoria propuesta para el área de equipamiento comunal,y le remite el trámite
para que Procuraduría Metropolitana emita criterio legal al respecto previo conocimiento de la
Comisiónde Sueloy Ordenamiento Territorial y resolucióndel ConcejoMetropolitanode Quito.

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 3762-2012de 22 de junio de 2012, a fojas 122-123 del
expediente, el Dr. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal,
el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) 4.1. El artículo 264, numeral 1 de la Constituciónde la República del Ecuador manifiesta
que: "losgobiernosmunicipales tendránlas siguientescompetencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada
con la planificaciónnacional, regional, provincialy parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación delsuelo urbano y rural"

4.2. El artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una funcióndel GobiernoAutónomoDescentralizado Municipal
la de establecer el régimen de uso del suelo urbanístico, para locual debedeterminar las condiciones
de urbanizaciones, parcelación,lotización,división o cualquier otra formadefraccionamientode
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales.

4.3. El artículo 322 del mismo Código establece el procedimientopara la aprobación de las
OrdenanzasMunicipales.

4.4. El artículo 2 del numeral 1 de la ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo.

4.5. Por lo expuesto Procuraduría Metropolitana emite criterio legalfavorablepara que la Comiaión
que usted preside alcancel del Concejo Metropolitano la resolución correspondiente, para que la
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Urbanización JuanMontalvo del Colegiode Periodistas de Pichincha, obtenga la modificatoria
propuestapara el área de equipamiento comunal. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 9 de juliode 2012,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 3250 de 8 de septiembre de 1997, por la cual se
reformó la Ordenanza No. 2849 de 21 de marzo de 1991, que aprobó la Urbanización "Juan
Montalvo" del Colegio de Periodistas de Pichincha.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas .

Presidenta de la Comisión de
S lo rdenamiento Territorial ,

Dr rici ar t. Mar o Ponce
C cejal Met no Co cejal lv etropolitan

Lic. ar o c es
Concejal etropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento treinta y un fojas; además del proyecto
de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2011-1338)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-198 de 9 de julio de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos rovincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus enci sy
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, den as c mpetencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establec a pl fic r el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes plan e ento territorial, de
manera articulada con la planificación nacio re on ovincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación e rb oy rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Códi r nico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralizaci' , re °éndo a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden a cen: ) El ejercicio de la facultad normativa en

las materias de compe cia °

no autónomo descentralizado municipal,

mediante la expedici ' e en zas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...)
x) Regular y con an la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en el territ °o l cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer ' ime rb nístico de la tierra.";

Que, el tíc o 322 I mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
den

Qu a e Ordenanza No. 2849 de 21 de marzo de 1991, se aprobó la Urbanización
" u Montalvo" del Colegio de Periodistas de Pichincha, ubicada en la parroquia
N yón;

Que, mediante Ordenanza No. 3250 de 8 de septiembre de 1997, se reformó la referida
Ordenanza No. 2849 de 25 de marzo de 1991;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. STHV-GT-2521
de 18 de junio de 2012, emite informe técnico favorable para la modificatoria de la



referida Ordenanza No. 3250, en relación a las especificaciones técnicas del área de
equipamiento comunal de la Urbanización "Juan Montalvo" del Colegio de
Periodistas de Pichincha; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 3762-2012 de 22 de
junio de 2012, emitió criterio legal favorable para la modificatoria de la Ordenanza
No. 3250 de 8 de septiembre de 1997.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 n eral 1
de la Constitución de la República; 57 literales a) y x), y 322 del C' o 'ni de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORD 250 DE 8 DE
SEPTIEMBRE DE 1997, POR LA CUAL SE REFOR L E ANZA NO. 2849 DE
21 DE MARZO DE 1991, QUE APROBÓLA URBA

'
JUAN MONTALVO"

DEL COLEGIO DE PERIOD INCHA.

Artículo Único.-Sustitúyase el texto de rtículo d la Ordenanza No. 3250, por el
siguiente:

"Los urbanizadores en gan nicipalidad un área de equipamiento
comunitario con un su ficie e 4.950, 00 m2, que contendrá el siguiente
equipamiento: sala de o 'l le y canchas de básquet, vóley e indorfútbol,
conforme const en qe se adjunta a la presente ordenanza reformatoria.
Además se e treg á garita de vigilancia a la entrada de la urbanización."

Disposición F° a .- s r nanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada e (la Ses° nes del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN D IT

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Dist itano de Quito,
EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrer uar ras
ALCALDE DEL DISTRI TRO TANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presen rden za e sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distr e ol ano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano t

Abg. Patricia Andrade Baroja
R ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-198 de 9 de julio de 2012, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece qu s i rnos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropol°
nos, p in sy

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de us mpet cias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundam den od las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, esta p nificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes an s or namiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacio go a provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación u rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del i Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y

Descentral°
, refirié dose a las atribuciones del Concejo

Metropolitano, en su or n "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de compete ia d go o autónomo descentralizado municipal, mediante

la expedición de den as c onales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y
controlar, median n tiva cantonal correspondiente, el uso de suelo en el

territorio tó nformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régime an ic la tierra.";

Que, tí o 322 el mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
e zas;

Que, nte Ordenanza No. 2849 de 21 de marzo de 1991, se aprobó la Urbanización
"J an Montalvo" del Colegio de Periodistas de Pichincha, ubicada en la parroquia
Nayón;

Que, mediante Ordenanza No. 3250 de 8 de septiembre de 1997, se reformó la referida
Ordenanza No. 2849 de 25 de marzo de 1991;
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Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. STHV-GT-2521 de
18 de junio de 2012, emite informe técnico favorable para la modificatoria de la referida
Ordenanza No. 3250, en relación a las especificaciones técnicas del área de
equipamiento comunal de la Urbanización "JuanMontalvo" del Colegio de Periodistas
de Pichincha; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 37 - de
junio de 2012, emitió criterio legal favorable para la modificatoria la Or n No.
3250 de 8 de septiembre de 1997.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 0 umeral 1 de la
Constitución de la República; 57 literales a) y x), del Cód go Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizaci'

EXPID

LA ORDENANZA REFORMATORI EL R ANZA NO. 3250 DE 8 DE
SEPTIEMBRE DE 1997, POR LA CUAL S OR LA ORDENANZA NO.2849 DE 21
DE MARZO DE 1991, QUE APROBÓLA UR ACIÓN "JUAN MONTALVO" DEL

COLEGIO D IODIST DE PICHINCHA.

Artículo Único.-Sustitúyase te od tícu o 5 de la Ordenanza No. 3250, por el siguiente:

"Los urbanizador ntr Municipalidad un área de equipamiento comunitario
con una superficie 95 0 m2, que contendrá el siguiente equipamiento: sala de
uso múlti c as básquet, vóley e indorfútbol, conforme consta en el plano
que se ta la sente ordenanza reformatoria. Además se entregará una garita
de v anci la e rada de la urbanización."

Dis °o sta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dad a Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.- Quito,
xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLI EQ ITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- D° tri tr l ano de Quito,
EJECÚTES

Dr. Augusto Ba a G arderas
ALCALDE DEL DIS TO ME OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pr nte rde a fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del D trit etrop 1tano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano uito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
E TA IA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ro Secretaría de

\ o Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioSTHV-GT- 002521
Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADORMETROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Procurador:

En atención al trámite con HC. 2012-037240 que tiene relación con la petición presentada por la
Sra. Nydia Piedra, quien en calidad de Presidenta y Representante Legal del Colegio de Periodistas
de Pichincha, solicita se autorice la modificar la Ordenanza Municipal No. 2849 del 21 de marzo de
1991 que aprobó la UrbanizaciónJUAN MONTALVO,con la finalidad de cambiar el equipamiento
comunal (guardería, sala de uso múltipley jardín de infantes) para que sea solo una sala de uso
múltiple, conforme fue aprobado en la Asamblea Ordinaria del Comité Pro mejoras de la
Urbanización,realizada el 17 de marzo de 2012.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación presentada le
informa:

- La UrbanizaciónJUAN MONTALVOfue aprobada con Ordenanza Municipal No. 2849 del 21
de marzo de 1991 por el Ilustre Concejo Municipal de Quito.

- Mediante Ordenanza No. 3250 del 4 de septiembrede 1997 del Concejo Metropolitano de
Quitose reforma la urbanización antes citada, constando en el Artículo 5 que el área de
equipamiento comunitario contendrá el siguiente equipamiento: guardería, sala de uso
múltiple,jardín de infantes, una cancha de básquet y de vóley, los cuales serán entregados
debidamente terminadosde acuerdo al plano que se protocoliza.

- La modificatoriapropuesta consiste en implantar solo la sala de uso múltipley las canchas
de básquet, vóley y de indorfútbol, como consta en el plano que se adjunta, áreas que
siguen siendo de carácter comunal.

Por lo antes expuesto y de conformidad al Reglamento de Procedimientos para la Habilitación de
Suelo y Edificación en el DMQ,Art. 11, esta Secretaría emite informe técnico favorable para
que se apruebe la modificatoria propuesta para el área de equipamiento comunal, y le remite el
trámitepara que Procuraduría Metropolitana emita criteriolegal al respecto previo conocimientode
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y resolución del Concejo Metropolitano de Quito.

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fale 2580813 I http·//www4.quito.gob.ec
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...2...

Ref. HC.2012-037240

Además le informa que una vez aprobada la modificatoriapropuesta por el Concejo Metropolitano
de Quito,los interesados deberán presentar los planos arquitectónicos, los mismos que deben
cumplir con la normativa vigente, en la Administración Zonal correspondiente para el registro de
planos y obtenciónde la Licencia de Construcciónde Edificaciones.

Atentamente,

Arq. io Mo pia
,

DIRE OR METROPO ANO DE GESTION
DEL ELOY ELESPACIOPÚBLICO

Anexo: Un (1) CD y carpeta con documentación presentada y cincojuegosde planos.

NOMBRES FECHA /SUM
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2012-06-11 L
Revisado por: Arq. Carlos Quezada X



COLEGIODEPERIODISTASDEPICHINCHA

Quito, 16 de abril de 2012
OFICIONo.019-2012 C.P.P.

Señor a rquitecto
René Vallejo

SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Ciudad.-

En su despacho:

En mi calidad de presidenta del Colegio de Periodistas de Pichincha y representante legal del
mismo, expongo lo siguiente:

El Colegio de Periodistas de Pichincha posee un terreno de 259.000m2, ubicado en la Parroquia
de Nayón, al Norte de Cumbayá, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el mismo que fue
adquirido por compra a Edwin Renato Reyes Endara y Otros, mediante Escritura Pública otorgada
el veinte y seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario de este Cantón
Doctor Jaime Nolivos, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha veinte y tres de
enero de mil novecientos ochenta y seis.

Sobre el terreno en referencia. El Colegio de Periodistas de Pichincha proyectó la construcción de
la Urbanización denominada " JUAN MONTALVO",para lo cual cuenta con la correspondiente
Ordenanza Municipal aprobada por el Cabildo Quiteño con el No. 2849 y Reformada por el
Concejo Metropolitano mediante Ordenanza No.3250, en la que el urbanizador entregará al
Municipio un área de equipamiento comunitario que contendrá lo siguiente " guardería, sala de
uso múltiple, Jardínde infantes, una cancha de básquet y una cancha de vóley",

El Colegio de Periodistas de Pichincha hasta el momento ha cumplido con la ejecución y entrega
de obras de urbanización en un 95%.por lo que contamos con las actas entregas de recepción de la
Red de Agua Potable, Alcantarillado y Red Telefónica, así como el Acta de Recepción Provisional

de los trabajos de: OBRASDE VIALIDADPARALAURBANIZACIONJUAN MONTALVODELCOLEGIO
DE PERIODISTASDE PICHINCHA-PARROQUIA DE NAYON, en la que se desprende que las obras de
vialidad esta ejecutada en el 100%, faltando por ejecutar las obras de equipamiento comunitario.

COCHAPATAE11·94YABASCAL(BATÁNALTO)TELÉFONO:(5932)245-9720/FAX:244-0571- Email:presidencia@cpp.org.ec·Web:m.cpp.org.ec|QUITO- ECUADOR



COLEGIODEPERIODISTASDEPICHINCHA

En visita de inspección realizadael 17 de junio del 2011, por la Comisión de Suelo del Distrito
Metropolitano de Quito Montalvo, se sugirió la necesidad de reformar la Ordenanza Municipal No.
3250.

En sesión de la Asamblea de socios de la Urbanización Juan Montalvo del colegiode Periodistas,
realizada el 17 de marzo de 2012, se acordó solicitar al Distrito Metropolitano de Quito, modificar
ladistribución del área de equipamiento urbano comunal y que se nos apruebe como trabajos de
obras varias. Para la respectiva aprobación adjuntamos los planos respectivos.

Con los antecedentes expuestos y fundamentada en los documentos habilitantes que anexo,
solicitamos a usted, Señor Secretario, se sirva disponer se dé el trámite correspondiente a nuestro
pedido.

Atentamente,

1. Copia del nombramiento de la Presidenta del CPP
2. Copia de la Cédula de Ciudadanía y papeleta de votación de la Presidenta de CPP
3. Copia de las ordenanzas 2849 y 3250
4. Acta Entrega-Recepción Únicade la Obra particular de la construcción de la Red de Agua

Potable para la Urb. Juan Montalvo.
5. Acta Entrega- Recepción de la única Obra particular de la Red de Alcantarillado

combinado para al urb. Juan Montalvo del CPP
6. Acta Entrega-Recepción del diseño, construcción y fiscalización de la Red Telefónica para la

Urb. Juan Montalvo del CPP
7. Acta de Recepción Provisional de Obras Menor Cuantía
8.- Acta de laAsamblea de socios
9.- Planos modificatorios

COCHAPATAE11·94YAMSCAL(MTÁNALIO)TELEFONO:(5932)245-9720/FAX:244-0571-Email:presidencio@cpp.org.ecWeb:m.cpp.org.ec/GUlIO- ECUADOR



Et1.CONCEJOMUNICIPALDEQUITO
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO

Ordenanza NE
En uso de sus atribuciones legales,

DECRETA:

IA SIGUIENTE ORDENANZA TIPO DE URBANIZACIONES
URBANIZACION "JUAN MONTALVO"

Art. 1 -.Facúltase a CS.69.I.Ÿ...$.9...fi.f.I.9Ñ.I..I.4.9...RS...fi.9.9.I.F.6.9.propietario del inmueble ubi-
cado en la parroquia de¾. ..Ñ..R..Ë..Mål Cantón Quito y comprendido dentro de los si-
guientes linderos:

Norte: Fa parte del Rio San Pedro y en parte propiedad de la Fandlia Reyes

So Caminoque va a la planta Eléctrica de Canbayá

Este: ..
p . es

oeste: .Propiedad de la ilia Rey

Representado legalmente para los efectos jurídicos que se originan por esta Ordenanza por
.ST,..Ñ.9K..AT.091pd#......................................... quien fija su domicilio en .99........... .....

que en adelante se denominará "El Urbanizador" para que urbanice de conformidad con la pre-
sente ordenanza y con sujeción a las disposiciones legales pertinentes, el predio anteriormente
especificado.

Art. 2.- El inmueble cuya Urbanización ha sido solicitada tiene una superficie de :.M..R
.................. metros cuadrados y fue adquirido en la forma que se determina en los títulos adquisi-
tivos de dominio siguiente:

1...IV.fMS..Ÿ.9..19..¾.W..49.. B..ÏÐ½..49À..TŒlf.0.19..99%i.t.vt,iÓR.de.Ilip.oteca.y..Cancelación.de..La.misma...
°.f°...E..B...N!.°..B.T.9.9..B."..f.°F.T.°.Y..f..fagorColgi d.g _gi.odig..de Pichincha..Dr...J.aime.g.-

vos Notaria Décian Segunda

Que se agregan a esta O.rdenanza como documentos habilitantes y que constarán como tales,
cuando esta Ordenanza se eleve a Escritura Pública. El inmueble ya indicado se encuentra a la
fecha libre de todo gravamen que limita su dominio y goce, como se justifica con la certifica-
ción que confiere el señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, que se adjunta y que
se agregará como documento habilitante en el momento en que se eleve la presente O,rdenanza a
Escritura Pública.

Art. 3.-- La urbanización que se aprueba se llevará a cabo con sujeción estricta a los planos
debidamente sellados por la Dirección de Planificación que tiene la clave NY .

S.5....................y que
se protocolizará en una de las Notarías Públicas del Cantón Quito, para los efectos legales; y de
conformidad además con las especificaciones técnicas determinadas por el Departamento de Plani-
ficación y por las Empresas: Eléctrica, de Alcantarillado, de Agua Potable y el I.E.T.E.L..

La Urbanización se denominará ..B.BR..................... y está conformada por el siguienteN°
...1 ..................... de lotes.

Art. 4.- Los planos y todos los datos constantes en el Proyecto son de exclusiva responsa-
bilidad del proyectista y del urbanizador del predio y presupone la utilización exclusiva de terre-
nos del urbanizador.

Art. 5.- Las obras de urbanización deberán ser ejecutadas por cuenta del urbanizador del
predio, bajo su exclusiva responsabilidad y dentro de los plazos previstos.

Art. 6.- La I. Municipalidad no exonerará ninguna tasa, contribución o derecho que se ori-
gine por la presente Ordenanza, salvo las que determine en forma expresa la Ley.

Será obligación del urbanizador pagar dichos valores dentro de los plazos vrevistos.



Art. 7.- La urbanización deberá iniciarse y ejecutarse bajo las siguientes normas:
1.- El urbanizador tiene el plazo de 180 días a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza

para elevar a Escritura Pública la misma, entregar 10 copias debidamente inseritas a Sindi-
catura, comunicar a la Dirección de Obras Públicas la iniciación de las obras de urbaniza-
ción y entregar las garantías que establezcan las Ordenanzas correspondientes.

2.- Cumplido el plazo de 180 días, si el urbanizador no ha cumplido con 10 estipulado en el
numeral anterior se suspende la vigencia da la Ordenanza.

3.- El levantamiento de dicha suspensión podrá ser autorizado por Sindicatura Municipal previo
informe favorable de la Dirección de Planificación, siempre, y cuando el urbanizador lo so-
licite dentro de los 360 días posteriores a la fecha de sanción de la Ordenanza.
Transcurrido este lapso quedará derogada automáticamente la Ordenanza.

4.- Prohibese todo trabajo de obras de urbanización hasta tanto no se cumpla con lo dispuesto
en los numerales 1 y 3, en su caso, del presente artículo.
Art. 8.- Como normas especiales el urbanizador se compromete a observar todas y cada una

de las regulaciones pertinentes emitidas por la Municipalidad y por cada una de las Empresas en-
cargadas de la dotación de servicios.

Art. 9.- El urbanizador debe ejecutar las siguientes obras:
a) Movimiento de tierras, apertura de calles, hasta la subrasante de vías y pasajes.
b) Todas las calles y pasajes de la urbanización serán pavimentadas:

xxxxxxxxxxxxxx

Asfaltadas Adoquinadas Empedradas

Ccnforme las ,regulaciones especiales aprobadas por la Dirección de Planificación y su eje-
cución controlará la Dirección de Obras Públicas.

c) Construcción de bordillos y aceras. Estos trabajos se sujetarán a los planos aprobados por
la I. Municipalidad.

d) El urbanizador ejecuta,rá la canalización de todas las vías y su conexión al sistema general
de alcantarillado de la Ciudad o al sistema de evacuación y/o tratamiento aprobado por la
Empresa Municipal de Alcantarillado; así como las conexiones domiciliarias que terminarán
en una caja de revisión, inmediatamente detrás de la Línea de Fábrica. Instalará los canales
de revisión en las vías de lugares proyectados y se sujetará a las especificaciones de la EMA
y los planos N,ros. .l..9.Ñ.9.T.S....................aprobados por la Empresa. El urbanizador tendrá la
obligación de utilizar las tuberías y suministros para las instalaciones, adquiridas ya sea en
la EMA o en fábricas que los produzcan con normas de dicha Empresa, en cuyo caso se ne-
cesitará presentar el visto bueno de la misma. El urbanizador contribuirá para la construc-
ción del colector o colectores que haya hecho o acordare hacer la I. Municipalidad para re-
coger las aguas lluvias y servidas de la urbanización, con la suma que fije la EMA, previa
mente a la iniciación de los trabajos.

e) La instalación de la red de agua potable se realizará de acuerdo a los planos NV
....2.239......

aprobados po.r la Empresa Municipal de Agua Potable y bajo normas y especificaciones de
la misma. Cuando la red haya sido recibida por la Empresa de Agua Potable el urbaniza-
dor contratará con ésta la instalación de las respectivas conexiones domiciliarias para los
lotes y para los espacios designados a uso comunitario.
El suministro del servicio de agua potable lo hará la EMAP-Q, previo el pago de los dere-
chos que establezca la Empresa.
Al momento de la recepción de las obras por parte de la Empresa, el urbanizador cancela-
rá en la EMAP-Q, los valores correspondientes a contribuciones reglamentarias y a planos
con el detalle de ubicación real de la red de distribución y de cada intersección. El lavado,
desinfección y pruebas de tubería correrán a cargo de la Empresa y su costo señalará la mis-
ma. En igual forma, deberá cancelar el valor de las tuberías instaladas por la EMAP-Q, en
las calles y terrenos de la urbanización y el costo de la o las interconexiones de la nueva
red de distribución a las redes de la EMAP-Q. Los costos arriba señalados en ningún caso
podrán ser exonerados de pago.
Art. 10.- Las instalacio

8 -

ed telefónica se llevarán a cabo con sujeción a los planos
aprobados por IETEL Nros. ....... ........ y de acuerdo a los reglamentos de dicho Instituto.

Art. 11.- La instalación de la red eléctrica para los servicios públicos y privados e realiza-
rán con sujeción a los planos aprobados por la Empresa Eléctrica Quito S. A. Nros. P....9.T..Q.9.4...A

...... y de acuerdo a los reglamentos de dicha Empresa.

CAPITULO III

DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y SU ENTREGA
A LA MUNICIPALIDAD

Art. 12.- Las obras de urbanización autorizadas mediante la presente Ordenanza se inicia-
rán, ejecutarán y entregarán a la I. Municipalidad, dentro de los plazos contemplados en las Re-
gulac ones Especiales, que han sido aprobados por la Dirección de Planificación mediante oficio
N? .....9.9..9.................. del 2,-.I.T.l..Ÿ.Ÿ.l........................... y que formarán parte de esta Ordenanza.



. -mawysuunu por mtermedio de sus representantes legales acepta la transferencia
dominio de las áreas antes mencionadas, cuyo uso no podrá ser cambiado en el futuro.

Art. 14.-- El urbanizador se compromete a colocar como requisito previo a la recepción d
finitiva de obras, por su cuenta el número de rótulos que indique la Dirección de Avalúos y
Catastros, con la leyenda PARQUES RECREACIONALES PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD
en los inmuebles que tienen este destino.

Art. 15.- Las instalaciones de calzadas de vías y de aceras y de pasajes peatonales, de agua
potable, canalización, de energía eléctrica e instalaciones telefónicas pasarán a ser de propiedad
municipal y de las Empresas correspondientes, desde la fecha en que se perfeccione el acta de
entrega - recepción definitiva de las mencionadas obras.

Art. 16.- La entrega de las ob,ras de urbanización a la Municipalidad se operará de la si-
guiente manera:

1.- El Urbanizador obtendrá en las Empresas: Agua Potable, Alcantarillado, Teléfonos y Em-
presa Eléctrica, las actas de recepción definitiva de las redes respectivas.

2.- Con estas actas, tramitará en la Dirección de Obras Públicas Municipales la recepción de-
finitiva de las obras urbanísticas previstas en esta Ordenanza y el correspondiente permiso
de habitabilidad.
Con el permiso de habitabilidad y el informe de Sindicatura, la Comisión de Obras Públicas
podrá solicitar al señor Alcalde el levantamiento de garantfas.
Art. 17.- Si por cualquier causa no se llegare a ejecutar el equipamiento Comunal del Par-

que Recreacional, la Municipalidad mantendrá el inmueble o los inmuebles destinados pa,ra este
objeto sin cambiar de destino, en orden de precautelar el cumplimiento de la Ley y los intere-
ses de los habitantes de la Urbanización.

Art. 18.- Si las obras de urbanización no se ejecutaren, terminaren y entregaren a la Muni-
cilalidad dentro del plazo establecido en esta Ordenanza, la Municipalidad hará efectiva la garan-
tía entregada por el urbanizador por dichas obras, inmediatamente después de vencido el plazo.

Art. 19.- El Urbanizador una vez ejecutadas todas las obras que se menciona en el Art. 15
de esta Ordenanza y previa la suscripción del acta entrega - recepción definitiva con la I. Muni-
cipalidad, entregará a la Dirección de Avaldos y Catastros los documentos p,robatorios de los gas-
tos ejecutados detallando el valor invertido en obras que beneficien a terrenos de terceras perso-
nas, colindantes con el terreno urbanizado.

CAPITULO IV

NORMAS RELATIVAS A LA UTILIZACION DEL SUELO EN LOS LOTES
RESULTANTES DE LA URBANIZACION

Art. 20.-- Los lotes de la urbanización no podrán ser subdivididos en lotes de menor tama-
ño a los estipulados en el cuadro de zonificación vigente del Cantón, ni aún a título de particio-
nes sucesorías. Esta condición constará en todos los instrumentos públicos por los cuales se veri-
fique el traspaso de dominio en cualquier tiempo.

Art. 21.- Se prohibe la ejecución de construcciones de tipo provisional antes de la termi-
nación de las obras de urbanización, a excepción de aquellas que sirvan para bodegas y campa-
mentos de los constructores de la Urbanización, las que tendrán que ser derrocadas al término
de las obras de urbanización.

La Dirección de Obras Pdblicas, no otorgará certificaciones de la Línea de Fábrica, hasta
tanto no se haya aprobado la Ordenanza respectiva de la Urbanización y que se mantenga en vi-
gencia.

CAPITULO V

DE LAS GARANTIAS

Art. 22.- El urbanizador para responder por la ejecución de la totalidad de las obras de
urbanización contempladas en esta Qrdenanza en el plazo estipulado, ofrece a la I. Municipalidad
primera, especial y preferente hipoteca sobre los siguientes lotes de la urbanización ........................

y/o garantía bancaria equivalente al valor de las obras autorizadas por la presente ordenanza.
Art. 23.--- La garantía de ejecución de las obras de urbanización indicada en el artículo an-

terior que ofrece el urbanizador a la I. Municipalidad se mantendrá vigente hasta cuando se
cumpla con todas las obras urbanisticas que se faculta por la presente ordenanza y sean recibi-
das por la I. Municipalidad en la forma establecida en el capítulo tercero. Cualquier modificación

de esta garantía deberá tramitarse en forma obli gatoria, mediante ordenanza, previos los informes
técnicos de la Dirección de Obras Públicas Muni cipales y siempre que el urbanizador no haya in-
currido en retardo én la ejecución de las obras.



DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE OBRAS

Art. 24.---- El plazo para la ejecución total y entrega de las obras de urbanización a la I. Mu-
nicipalidad será de ...$...R$.9.9.2...............contados desde la fecha en que se eleva a escritura pública
la presente Ordenanza.

Si por causas debidamente justificadas, a juicio del Departamento de Obras Públicas y las
Empresas respectivas, el urbanizador no cumpliere con esta obligación, podrá solicitar al I. Con-
cejo que se amplie el plazo hasta por el 50½ del previsto y por una sola vez.

En casos de excepción por fuerza mayor el I. Concejo podrá autorizar una nueva ampliación
del plazo previo informe favorable de la Comisión de Obras Públicas.

En caso de mora injustificada o que exceda al plazo ampliatorio, la I. Municipalidad im-
pondrá al urbanizador una multa diaria no reem solsable, equivalente al UNO POR MIL diario del
presupuesto de OBRA FALTANTE a la fecha concedida, la misma que será recaudada por el Teso-
rero Municipal por la vía coactiva.

Concluído que fuera el plazo original o ampliatorio para la terminación y entrega a la I. Mu-
nicipalidad de las obras de urbanización y si el urbanizador no hubiere cumplido con las obliga-
ciones dimanadas de esta Ordenanza, la Tesoreria Municipal hará efectiva las garantías rendidas
o en su defecto expedirá los respectivos Títulos de Crédito equivalentes al valor de las planillas de
trabajos que faltan con el recargo del 25¾ y ejercitará la acción coactiva para realizar esta recau-
dación. Con la suma recaudada la Municipalidad procederá por Administración Directa o por con-
trato a terminar la Urbanización.

CAPITULO VII

DE LAS SANCIONES

Art. 25.--- subdivisión de hecho de cualquiera de los lotes pertenecientes a esta Urbanización,
no será reconocida por la I. Municipalidad.

Art. 26.-- La alteración o la suplantación de los planos, perfiles, memoria técnica o cual-
quier otro documento que sirve para aprobar el proyecto definitivo a la Urbanización, será san-
cionada con la inmediata revocatoria de esta Ordenanza. Los responsables de la infracción serán
sancionados por las Leyes Penales, pa,ra 10 cual se iniciarán las acciones legales CORRESPON-
DIENTES.

Art. 27.-- Si el urbanizador iniciare los trabajos sin sujetarse a las normas, especificaciones
y Regulaciones Especiales de esta Ordenanza la Municipalidad podrá ordenar la suspensión de las
obras y los trabajos continuarán en la forma que ordene la I. Municipalidad.

Art. 28.- Si el urbanizador o la persona que ejecute las obras de urbanización, impidiera
el control o fiscalización que deben realizar los señores Gerente de las Empresas, Directores De-
partamentales o sus Delegados, la I. Municipalidad ordenará la suspensión inmediata de las obras
en el estado en que se encuentren e impondrá al urbanizador una multa cuyo valor lo determina-
rá la Dirección de Obras Públicas, por el valor equivalente al 10/o del presupuesto de la Urbaniza-
ción, la primera vez y si hay reincidencia, la Comisión de Obras Públicas solicitará al I. Concejo
la derogatoria de la Ordenanza.

Art. 29.-- El urbanizador está en la obligación de comunicar por escrito a la Dirección de
Obras Públicas Municipales cualquier cambio de domicilio, al representante legal o de la persona
natural o jurídica que ejecute las obras de urbanización.

Art. 30.-·- La Municipalidad se reserva el derecho de designar de la urbanización, todas sus
calles, parques, pasajes y más lugares de uso público con los nombres que estime conveniente la
Comisión de Planificación y Nomenclatura.

El urbanizador pagará en Tesorería Municipal el valor de las placas de nomenclatura que de-
ban ser colocadas en los sitios públicos.

Art. 31.-- Forman parte integrante de la presente Ordenanza las regulaciones especiales emiti-
das para la urbanización por la Dirección de Planificación y aprobadas por la Comisión de Planifica-
ción mediante Informe N? 19.T.Ÿ.1.7.É.

. ...... y que se insertará en esta Ordenanza a continuación de
las presentes disposiciones.

Art. 32.-- Con la sanción de la presente Ordenanza se deroga la Ordenanza Tipo de Urbani-
zación N9 1185.

REGULACIONES ESPECIALES

Ecopietario: _Colegio deferiodistas de B.chincts.
11bicacia:

.
parroq_uia _de..Nayai norte de _CumbayáÍcoordenadas_§Zq 89 latitud gg a gylong

Linderos:
...Norte:.mparte_el rio Saniedro y _en parte_propiedad de la fami.lia Reyes.
...Sur:..-camino que va..a..la planta eléctrica de Cumbey



Oeste: propiedad de la fanril ia Reyes

Representante legal: Sr. Nestor Arboleda
Profesional responsable: Ing. Serafin Abad (l%tricula 01--17-209)

Superficie total del predio: 29.64 hectáreas
Númerode lotes: 190 lotes
Calles con pavimento asfáltico, constituirán todas las vias interiores y perimetrales de
la Urbani2ación.
Planos de BR No.107- S de 12 de noviembre de 1987
Planos de EMAPNo. 2239 Dr.de 10 de diciembre de 1987
Planos de IEIELNo. U-884X)3de 29 de enero de 1988
PLanos de EEQNo. P 004 A/88de 12 de enero de 1988
Garantia de obras de urbanización: Hipoteca de todos los lotes de la urbanización
Plazo de ejecución de obras: 40 meses
2cnificación: R3
Area canunal copuesta de tres cuerpos:

GHFO 1

Norte: Rio San Pedro en 385 m.
Propiedad privada en 180 m

Sur: lotes 39 y 40; 96 al 105; 92 al 95.125al 131 en 354 metros.
Este: lote 26 en 31 m

calle E en 160 m
lote 112 y 124 en 31m
lote 121 en 10 my espacio verde en 10 m
calle E (curva de retomo) en 15 m

Oeste: propiedad privada en 156 m
lote 132 al 126 N en 135 m.

Dentro de esta zona se encuentra el lote No. 181 ertre los lotes 100 y 101; este lote esta
destinado a Sala Counal, dispensario médico y retén policial.

Así misio en esta zona se construirán 4 canchas deportivas de uso m61tiple de acuerdo a
los planos presotados.

GRIO 2

limites:
Norte: propiedad privada 490 m (lote 8)

calle C en 215 m.
Lote 1 al 8 en 152 m.

Sur: lote 121 en 120 en 66m.
calle E en 70 m
calle C en 160 m
lotes 9, 10, 19, 20 en 76 m.
calle C en 40 m.

Este: propiedad privada en 70 m (entre lotes 8 y 9)
Oeste: lote 120 en 26m

Area de arborización en 24 m
Orilla izquierda quebrada grande en 236 m.
lote 60 en 12m.

Dentro de esta zona se encuentra el espacio destinado para la Empresa de Alcantarillado
y que será encespada ; su ingreso se realiza frente al pasaje 3.
Entre los lotes 21 y 48 , las calles CyE existe una zona destinada a área verde por su
topografia.

GREO 3
Limites:

Norte: lotes 51 d 53 m &7 m



lote 60 en 27m.
lote 143 al 146 en 45.20m
lotes 172 al 175 en 54m

Sur: camino al reservorio en 198 m
Este: Orilla izquierda quebrada Grande en 236 m.

Area protección quebrada en 10m.
Oeste: lote 176 en 9 m.

lote 178 en 8 m.
pasaje No. 1 en 9 m.
lote 182 al 190 en 145m.
lote 12 en 32m.
lote 11 en 35m.
propiedad privada en 120m.

Cabe indicar que, junto a los lotes 156, 169, 61, 29 y 113 existen renenentes de terrenos,
que serán igualmente de uso canunitario y libre acceso.

IJMLTESIE RIM9lENIES:

RBWIENIE:

1 Norte: calle A en 62.00 mts.
Sur: calle D en 56.00 mts.
Oeste: lote 156 en 21.00 mts.

2 Norte: calle E en 30.00 mts.
Sur: calle E en 29.00 mts.

Este: lote 29 en 22.00 mts. lote 113 en 23.0D mts.

3 Norte: lote 21 en 34.00 mts. lote 81 en 21.00 mts.
Sur: lete 48 en 35.0D mts. Area verte en 7.00 mts.
Este: Calle C en 122.0Duts.
Oeste: Calle E en 66.00 mts.

4 Norte: calle E en 40.00 mts.
Sur: calle C en 44.00 mts.
Este: lote 61 en 18.00 mts.

5 Norte: calle A en 29.00 mts.
Sur: calle C en 34.00 mts.
Este: lote 169 en 18.0Dmts.

Todas las áreas de uso comunal antes citadas, especificadas en el siguiente cuadro:

AREAVME ARIXEI2EIGNPIBIKŒ¾ Y QUEERAIMS(ha)

Cuerpo A. Verde A. Arb. E Urb. A. Protec AQuebr. Total

1 1.09 3.44 . 0.73 1.89 7.15
2 2.07 1.03 0.12 0.08 3.22
3 0.72 1.87 0.75 0.93 3.34

TOTAL 3.88 6.34 0.73 2.76 1.93 13.71

ARFANDGHITTA11 P10PlEDADlulIGlPAL

PERMANENIESJUNIOALIDIE ARFA



GRANTOl'ALIE AREASCŒUNALES(ha)

Cuerpo 1: Area Protección Rio San Pedro

Cuerpo 2: Area Protección QuebmdaŒica

Cuerpo 3: Area Protección QuebradaGrande

2ŒAS1E ARimI23CIŒY ARFASVRUS

UBICACEONIE 2ÐA IlMLTES

lüTE SUR ESTE

Cuerpo 1 Rio San Pedro I.ote 39 y 40 Calle E I.ote 132

Inte 95 al 105 al 136
Inte 125 al 131

Cuerpo 2 Calle C Propiedad lerticular Propiedad Particular Quebradas/N
Intes 1 al 8

I.otes 9 al 10 '

I.otes 19 al 20

Cuerpo 3 Quebradas/n Via Reservorio Quebradas/n Inte 182 al 190

l¾saje 1 Inte 11 y 12
Terreno de Contraloria

Deberán entregarse a la Municipalidad, nediante escritura p6blica, con el siguiente
equipameinto que se detallan en los planos presentados y que constituirá lo siguiente:

A canchas de uso múltiple
1 dispensario rádico
1 retén policial
1 sala canunal
1 bodega de equipamiento deportivo

OESERVACIŒES:

Se incorporarán todas las regulaciones de la ordenanza tipo
EL rentenindento del área canunal, será de respansabilidad exclusiva del urbanizador hasta
que se suscriba el acta de entrega de las obras de urbanización.
Todos los datos, docunentos y planos presentados a trémite son de exclusiva responsabilidad
del urbanizador y presupone .utilización de terreno propio y ninguna afectación a terceros.
Si ello sucediere, el trémite total será anulado en el estado en que se encuentre, sin
per juicio de las acciones civiles o penales a que diere lugar .

EL urbanizador no podrá rmlimr ningún trabajo mi.entras esta ordenanza no sea elevada a
escritura pública.



Depositará en la Tesoreria Municipal del Cantón Quitoel valor de las placas de acmenclatura
cuyas caracteristicas y colocación determinará la Canisión respectiva.

Para efectos de tributación el predio pasa a forrer parte de la zona urbana de la parroquia.

El plazo para la inscripción de la ordenanza es de CIEWIOOCRENTA(180) DIAS, contados a
partir de la fecha de sanción, en caso de incumplimiento de la ordenanza será derogada por
el I. Concejo de Quito, previo el trámite de Ley para efectos de sostener el criterio
universal de la derogación de la I.my.

Dxla, en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal de Quito, el 18 de marzo de 1991.

Dr. ° L d . Gustav tos
GIt10 IEL I.

CIRITF1CAIDIE IRSEIBIIN:

El infrascrito Secretario General del I. Concejo Municipal de Quito, Certifica que la pre-
sente Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 4 y 18 de rarzo de 1991.

1.C . Gustavo tos Salto
. . ANTO IIL I.

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 21 de marzo de 1991.

EJE CUT ESE

Dr Pedro es Reyes o avo tos Sal
WAlCISO DEQlIITO, IIL I.
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O conceao Metropolitana
MSTROPOMTAMO

SEORETARIA GENERAL
nonosen osnocummos

recua: 2 2 JUN2012
Ref. Ex ediente No.3762-2012HORA•

.a
6 .20....................

..........
------ Asunto: Carnbio Equipamiento Comunal

PIRMARECEPCIÓN: ....Ê. ..°.fi...

.

NUMEROHOJ A : .....$..4..i.i.\.S.W....

Señora economista 22 JUN2012
Elizabeth Cabezas
Comisió n de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

SEÑORA PRESIDENTA:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, la Procuraduría
Metropolitana emite el siguiente informe legal:

I. ANTECEDENTES:

El Ilustre Concejo Municipal, mediante Ordenanza Municipal No. 2849 de 21 de marzo
de 1991, aprobó la Urbanización Juan Montalvo del Colegio de Periodistas de
Pichincha.

El Concejo Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza No. 3250 sancionada el 8 de
septiembre de 1997, expidió la Ordenanza que reforma a la 2849 que rige a la
Urbanización Juan Montalvo del Colegio de Periodistas de Pichincha, la cual en su
artículo 5, señala: "En las agulaciones Espedales,sustitúyase en su partecorrespondientepor el
szpiente: Los urbanizadores entregan a la Munic;þalidadun área de equipamiento comunitario con
una superfide de 4.950,00 m2., que contendrá el stpiente equipamiento: guarderia, sala de uso
múltzple,jardínde infantes, una cancha de básquety una cacha de vóley, los cuales serán entregados
debidamenteterminadosy de acuerdo al planoque se protocoliza.Además se entregará una garita de
vigilanda a la entrada dela urbanización"

II. PETICIÓN:

La señora Nydia Susana Piedra, Presidenta y representante legal del Colegio de
Periodistas de Pichincha, mediante oficio No. 019-2012-C.P.P de 16 de abril de 2012,
manifiesta que los socios de la Urbanización JuanMontalvo del Colegio de Periodistas,



en Asamblea realizada el 17 de marzo de 2012, acordó solicitar al Distrito
Metropolitano de Quito,modificar la distribución del área de equipamiento urbano
comunal y que se les apruebe como trabajos de obras, para lo cual adjuntan los planos
respectivos y solicitan se de el trámite correspondiente a su pedido.

III. INFORME TÉCNICO:

El arquitecto Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y
El Espacio Público, mediante oficio STHV-GT-002521 de 18 de junio de 2012,
informa lo siguiente:

- La Urbani2ación JuanMontalvo fue aprobada con ordenanza Municipal No. 2849
de 21 de marzo de 1991 por el Ilustre Concejo Municipal de Quito.

- Mediante Ordenanza No. 3250 de 4 de septiembre de 1997 del Concejo
Metropolitano de Quitose reforma la urbanización antes citada, constando en el
artículo 5 que el área de equipamiento comunitario contendrá el siguiente
equipamiento: guardería, sala de uso múltiple, jardín de infantes, una cancha de
básquet y de vóley, los cuales serán entregados debidamente terminados de acuerdo
al plano que se protocoliza

- La modificatoria propuesta consiste en implantar solo la sala de uso múltiple y las
canchas de básquet, vóley y de indo fútbol, como consta en el plano que se adjunta,
áreas que siguen siendo de carácter comunal.

Por lo antes expuesto y de conformidad al Reglamento de Procedimientos para la
Habilitación de Suelo y Edificación en el DMQ,Art. 11, la Secretaría emite informe
técnico favorable para que se apruebe la modificatoria propuesta para el área de
equipamiento comunal.

Además informa que una vez aprobada la modificatoria propuesta por el Concejo
Metropolitano de Quito,los interesados deberán presentar los planos arquitectónicos,
los mismos que deben cumplir con la normativa vigente, en la Administración Zonal
correspondiente para el registro de planos y obtención de la Licencia de Construcción
de Edificaciones.

IV. BASE JURÍDICA Y CRITERIO:

4.1. El artículo 264, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador
manifiesta que: "los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...):1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional



provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural"

4.2. El artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organi2ación Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo urbanístico, para
10 cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales.

4.3. El artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales.

4.4. El artículo 2 del numeral 1 de la ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo el control sobre el mismo.

4.5.- Por lo expuesto Procuraduría Mettopolitana emite criterio legal favorable para que
la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la resolución
correspondiente, para que la Urba ación JuanMontalvo del Colegio de Periodistas d
Pichincha, obtenga la modificatori topuesta para el área de equipamiento comunal.

tentamente,

Pa' Romero Osorio
SUBPROCU OR METROPOLITANO

Adj: Remito expediente en 43 fojas y (1) CD .

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: Verónica Cáceres 22-06-2012

Revisado por: Marco Ulloa ( -Q



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

Quito, 05 de junio de 2012
REFERENCIA H.C. MU186 10 38

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al oficio 1847, mediante el cual solicita un informe actualizado
( Ref: oficio 198-FISC-2011), al respecto adjunto encontrará el memorando
777-FISC-2012, suscrito por el ingeniero Rómulo Torres, Jefe de
Fiscalización, en el que consta el estado de ejecución de obras de la
urbanización Juan Montalvo del Colegio de Periodistas de Pichincha.

Aprovecho la oportunidad, para reiterar mi sentimiento de consideración.

Atentamen

Arq. Fernando Lara Jaramillo
ADMINISTRADOR ZONAL "EUGENIO ESPEJO

Adjunto : Expediente constante en 73 fojas útiles



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

MEMORANDONo. 777-FISC-2012

PARA: Arq. Fernando Lara Jaramillo
ADMINISTRADOR ZONAL NORTE EUGENIO ESPEJ

DE: Ing. Rómulo Torres
JEFE DEL DPTO. DE FISCALIZACION

ASUNTO: Informe de estado de ejecución de obras de la urbanizafión Jt an
Montalvo del Colegio de Periodistas de Pichincha

FECHA: 31 de Mayo de 2012

Referencia: ZN-MU186

En atención al oficio SG-1847 de 22 de mayo, ingresado con hoja de control No. ZN-
MU186 del 24 de mayo de 2012, mediante el cual la Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano, para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial solicita se remita informe técnico actualizado de aquel
emitido mediante oficio No.198-FISC-2011 de 27 de Septiembre de 2011.

De la inspección realizada a la urbanización Juan Montalvo del Colegio de Periodistas
de Pichincha, ubicado en la parroquia de Nayón, se verificó que cuenta con el siguiente
avance de ejecución de obras:

- Alcantarillado 100%
- Agua potable 100%
- Energía eléctrica 100%
- Aceras 100%
- Bordillos 100%
- Calzadas adoquinadas 100%
- Equipamiento comunal 20%
- ÁreasVerdes 20%

Del Equipamiento comunal y Áreasverdes se ha construido una garita de vigilancia,
una cancha de indor futbol de césped, una cancha de vóley, y en proceso constructivo
otra cancha pavimentada. Para completar el equipamiento proyectado aprobado en
planos con Ordenanza No. 3250 de 8 de septiembre del 2001, falta por construir la
guardería, sala de uso múltiple, jardínde infantes, y una cancha de básquet.

Cabe informar que el plazo de 24 meses que tenía los urbanizadores para la entrega de
obras feneció, por tanto, previo a la recepción definitiva y levantamiento de hipotecas
deberán presentar los justificativos corres ondientes emitidos por el Concejo
Metropolitano.

Preparado por: Arq. Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR



Administración Zonal Noite
Eugenio Espejo

Oficio 198-FISC-2011

Quito, 27 de Septiembre 2011

Ref. ZN - MA 011

Abogada.

Patricia Andrade
Secretaria Generai del Concejo Metropolitano
Ciudad.-

En atención a su solicitud ingresada a esta administración con hoja de control ZN - MA 011, el
04 de Agosto del 2011, tendiente a levantar la hipoteca que por obras de urbanización pesa

sobre los lotes de la Urbanizac¡ón del Colegio de Periodistas de Pichincha ubicada en la
Parroquia de Nayón. Al respecto me permito informarle que no es factible levantar la hipoteca
de los lotes de dicha urbanización, ya que aún no se ha definido correctamente el área verde

de la urbanización y área municipal, mismas que son colindantes; además que el área comunal
no se encuentra terminada, todas éstas áreas son parte de las obras de urbanización.

Cabe señalar que:

Obras de Alcantarillado 100%
Obras de agua Potable 100%
Obras viales 100%
Obras de telefonía 100%
Áreasverdes 20% p-

Equipamiento comunitario 10%

Andrés Uanos
JEFE DPTO. FISCALIZACIÓN
Elaboró: ing. Ana 1.ucíaVásquez A. / Fis Uzad ra /
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SEGUIMIENTO

secretaria
General del
Concejo

Arquitecto
Fernando Lara Jaramillo þgg
Administrador Zonal Eugenio Espejo
Presente

2 2 MAY2012

De mi consideración:

Por disposición de la Eco. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, me permito solicitar a usted que para conocimiento de la
referida Comisión, emita en un plazo máximo de 15 días un informe actualizado de
aquel emitido mediante oficio No. 198-FISC-2011de 27 de septiembre de 2011.

Adjunto documentación con cargo devolutivo constante en 73 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

. cia de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-1338)

MVT 21/05/2012

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I 2571784 - 2958209



INFORME INSPECCIÓNCONJUNTA DE LACSOT
Viernes 14 de octubre del 2011

Con la presencia de:

Delegado Procuraduría Metropolitana: Dr. David Anda.
Delegado Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda: Ing. Luis Jácome.
Delegado Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros: Arq. Jorge Campaña.
Delegados Administración Zonal Eugenio Espejo: Arq. Ronald Salgado.
Delegado Despacho Concejal Fabricio Villamar: Ab. Juan Carlos Rodríguez.
Delegados Despacho Concejala Elizabeth Cabezas: Ab. Andrés Carrasco y Arq. Mayra Gordillo.

2.- EXP. 2011-1338

A las 11HOO del viernes 14 de octubre de 2011, se inicia la inspección con la presencia de los
delegados de la CSOT, en la Urbanización Juan Montalvo, del Colegio de Periodistas de Pichincha,
con el fin de verificar la existencia y estado de las obras comunales proyectadas para dicha
urbanización.

Al respecto los miembros de la delegación informan que las obras de infraestructura se
encuentran terminadas, al igual que la garita de vigilancia, las canchas deportivas están en proceso
de construcción. En planos presentados consta un área construida pero los representantes del
Colegio de Periodistas comentaron su deseo de realizar algunos cambios y se quedó de acuerdo en
que el área de construcción se mantendría pero se realizarán unas modificaciones.

Los integrantes de la comisión firman como respaldo a este informe.

Ar Jorge Camp ña
Dir cción Metropolitana de Avalúos y Catastros

r. David Anda
Procuraduría Metropolitana

Jácome
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda



Id Salgado
A mir1istración Zonal Eugenio Espejo

. an Carlos Rodríguez.
espacho Concejala Fabricio Villamar

Ab. ndrés Carrasco
Despacho Concejala Elizabeth Cabezas

Arq. Mayra Gordillo
Despacho Concejala Elizabeth Cabezas



General si
Concejo

INSPECCIÓN

VIERNES 14 DE OCTUBRE DE 2011
ADMINISTRACIÓN: EUGENIO ESPEJO

08h30

CONCEJALES/AS FIRMA

ECON. ELIZABETH CABEZAS

LCDQ.FREDDY HEREDIA

SR. MARCO PONCE

LCDO. EDDY SÁNCHEZ

DR. FABRICIO VILLAMAR

FUNCIONARIOS
PROCURADD

R

ANDMEENIOAPOLITANA NOMBE

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA U¿ .5 a c,<= m

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ZONA EUGENIO ESPEJO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO M PM

zuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Secretaria
General del
Concejo

INSPECCIÓN

VIERNES 14 DE OCTUBRE DE 2011
ADMINISTRACIÓN: DELICIA

08h30

CONCEJALES/AS FIR

ECON. ELIZABETH CABEZAS

LCDO. FREDDY HEREDIA

I
SR. MARCO PONCE

LCDO. EDDY SÁNCHEZ

DR. FABRICIO VILLAMAR

FUNCIONARIOS
PROCURADD

R

ANDMEENCROAPOLITANA

AM

NOM

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ZONA DELICIA

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Lic. Eddy Sánchez C.

CONCEJAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Quitoa, 07 de Octubredel 2011
Oficio N° l 10419-ES-DMQ

SEÑORA ECONOMISTA
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

De mis consideraciones.-

Por ser un tema del área de su competencia, me permito remitir a usted, SEÑORA
PRESIDENTA, el oficio s/n de fecha 04 de Octubre del presente año, mediante el cual
la Leda. Nydia Susana Piedra Aguirre, Presidenta del Colegio de Periodistas de
Pichincha, solicitan ser recibidos en la Comisión que usted preside para este próximo
día lunes 10 de Octubre de 2011, con la finalidad de dar la respectiva explicación sobre
la petición de levantamiento de Hipoteca del Plan de Vivienda "Juan Montalvo".

Particular que informo para su conocimiento y el trámite correspondiente.

De usted muy atentamente,

Lcdo. Ed y Sánche C.
CONCEJAL DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

Heraltesleb

REc¡B/00



COLEGIODEPERIODISTASDEPICIIINCIIA Oficio N° 068-2011

Quito,4 de octubre de 2011

Señor Licenciado:

Eddy Sánchez

CONCEJALDELDISTRITO

METROPOLITANODEQUITO

Presente

De mi consideración:

Por medio del presente y por su digno intermedio solicito que el Colegio de Periodistas sea
recibido en el seno de la Comisión de Suelo, a fin de dar la respectiva explicación sobre la petición -

de levantamiento de Hipoteca del Plan de Vivienda "Juan Montalvo".

Reitero a usted mis sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente,

da. Nydia Susana Piedra Aguirre

PRESIDENTADELCOLEGIODE PERIODISTAS

DE PICHINCHA

Ledo. Eddu Sánchez C.

COCHAPATAE11-94YAWCAL(WÁNAI.T0)TELÉFONO:(6932)245-9720/FAX:244-0571- Email:presidencia@cpp.org.ec- Web:mcpp.org.ecIQUITO- ECUADOR



G.scc

DISPARTAhltNTO FISCAI l°/AT
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L.= fa .:iudad de Quito,a los 17 días del mes de Junio de ..01f. comp.kekÑall
I.·-L:ados de la AdministmciónZonal Norte. el Ary, A.wirá: Linuna it. Jele del typarmmentode
: i:coli:ación y la Supervisom de in obra, la Iny. .in.i I...nei.s Vànprci. Fencionaria del
E.t;;. rramento de Fiscalizaciónde la Admini..rr,r:ión zersaN.rte· y par <>La patte. la i elin. Nydi.1
Suuna Pialen. Presidenta del Colegio de Periodisr,:.;de PL.hincha _l:Iing. 1:dmuncio Wecono.
C::nctructor, con el objeto de suscribir el ACTA DI; kl.CI'l'Citst' I•Im\lsiCNAI de los
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. . cixt:Jón
.'eleurpolirana de la Zona Norte.

ANTf:.CI'OENTES:
-eÐl
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D..en sprabadas previamenteen la Ordenana l:: 2.O q=.c:i p a la t:ri.-anb:ación.·can Mon:alvo
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.4Gl..lCI.TUl}DI RILCEPCfÓN:
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1:-r..th i½cepción de las Obras de'Violidaden dic!wUrk.=-Roci -r. se-:::::ue: s:.J.iila se di:pone et
le;: .m<:a o de Fisenlizaciónet,presente informe.

FISCAL-fZACfÒN:
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DELEGADO el Arq. András Llanos designado como .lei

d.•\ Departer:eeto de Fiscalizaciön,
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e

INFOfŒlK DE FISCALlZACLON:
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0::: obros.ob to de esta recepción. han 3100 oja.trada..
·se·.y'·n esperib:acione.: t t.nier.s y norm:ts

es per la Empresa Pública Merropolitsaa de Moviliri:st; Obras Pùblicos. que de acuerde a las
:cios.:: realizadas previas a la fiar.n de ::: presi.ta: Aa,, de Recepció:1. M d,:Lerminó <¡ne loa
io:.Le han concluidos n.sutisfacción. ·

'
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..cda. NydiaPiedra A. i·.liËÊ ...naz
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PERIODISTAS DE PICHINCHA

ACTIViDADES CANTIDAD VALOR % PLANIFICADOE..IECUTADO %CONSTRUIDO
REPLANTEODE VIAS 3468.00 4.000.000.00 0.09 4.000,000.00 0.09
REPLANTEOY AMOJONAMIENTODE LOTES

'
198 UNIDADES 6.000.000.00 0.13 6.000,000.00 0.13

APERTURADE VIASMOV.DE TIERRAS 12.138.00 M3 72.828.000.00 1.63 72.828.000.00 1.63
CONSTRUCCONDE BORDILLOS 6.936 M 270.770,000.00 6.05 270.770,000.00 6.05
CONSTRUCCONDE OBRAS DE PROTECCION MUROSM3 170,000.000.00 3.80 170.000,000.00 3.80
CONSTRUCCION ALCANTARILLADO GLOBAL 650,000,000.00 14.52 650,000,000.00 14.52
CONSTRUCCIONAGUAPOTABLE ·- - GLOBAL 580.000,000.00 12.96 580.000,000.00 12.96
CONTRUCCIONRED ELECTRICA GLOBAL 280.000,000.00 6.26 280,000,000.00 6.26
CONSTRUC10NRED TELEFONICA GLOBAL 180,000,000.00

°

4.02 180,000,000.00 4.02
CONSTRUCIONDE VEREDAS ., GLOBAL - 312,120.000.00 6.97 312.120,000.00 6.97
CONSTRUCIONDE CALZADA GLOBAL 1.700,320.000.00 37.99 1,700.320,000.00 37.99
CONSTRUCCIONOBRAS COMUNALES GLOBAL 250,000,000.00 5.59 -

TOTALPLANIFICADO 4,476,038,000.00 100.00
TOTAL CONSTRUIDO 4,226,038.000.00 94.41

ING.EDMUNDOVASCONEZGALARZA
CONSTRUCTOR .
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Licenciada
Nydia Susana Piedra
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, remito para su conocimiento copia del oficio No. 198-FISC-
2011 de 27 de septiembre de. 2011, a través del cual el Sr. Andrés Llanos, Jefedel
Departamento de Fiscalización de la Administración Zonal Eugenio Espejo, da
contestación a su petición con la que solicitó se autorice la cancelación de la hipoteca
de los predios que conforman la Urbanización JuanMontalvo, excepto los lotes Nos.
35, 130, 60 y 117, ubicados en la parroquia Nayón.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

bg. Patricia An a e ar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-1338)
NPJ.
2011-09-30



Aciministración Zonal Norte
Eugenio Espejo - \338
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Oficio 198-FISC-2011

O.uito, 27 de Septiembre 2011

Ref. ZN - MA 011

Abogada.

Patricia Andrade
Secretaria Generai del Concejo Metropolitano
Ciudad.-

En atención a su solicitud ingresada a esta administración con hoja de control ZN - MA011, el
04 de Agosto del 2011, tendiente a levantar la hipoteca que por obras de urbanización pesa

sobre los lotes de la Urbanización del Colegio de Periodistas de Pichincha ubicada en la
Parroquia de Nayón. Al respecto me permito informarle que no es factible levantar la hipoteca
de los lotes de dicha urbanización, ya que aún no se ha definido correctamente el área verde
de la urbanización y área municipal, mismas que son colindantes; además que el área comunal
no se encuentra terminada, todas éstas áreas son parte de las obras de urbanización.

Cabe señalar que:

Obras de Alcantallilado 100%
Obras de agua Potable 100%
Obras viales 100%
Obras de telefonía 100%
Áreasverdes 20%
Equipamiento comunitario 10%

Atentamente;

. Andrés Llanos
JEFE DPTO. FISCALIZAC COIYCTJO
Elaboró: Ing. Ana Lucía Vásque / F dora METROPOMTANO

SECRETARiA GENUML
RECEPCIÓN DE DOCUMEN10S

FECHA:... .. ...

HORA•

NOMB

Amazonas 4532 y Pereira |02226 2994 |www.quito.gob.ec



Secretaría
General poi 3657Concejo

3 1 AGG281f
Economista
Fernando Lara
ADMINISTRADOR MUNICIPAL LA ZONA EUGENIO ESPEJO
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, y por ser un trámite de su competencia, remito a usted el
expediente No. 2011-1338 de esta Secretaría, en el que consta el pedido formulado por
la Lcda. Nydia Susana Piedra, Presidenta del Colegio de Periodistas de Pichincha,
quien solicita se autorice la cancelación de la hipoteca de los predios que conforman la
Urbanización Juan Montalvo, excepto los lotes Nos. 35, 130, 60 y 117, ubicados en la
parroquia Nayón.

Adjunto documentación constante en 60 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia An r de Baroja ,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Lcda. Nydia Piedra

(2011-1338)

NPJ.
2011-08-31



LEGIODEPERIODISTASDEPICIIINCIIA

Quito,27 de julio de 20l l S ag
OFIClONo.057-20l1 CPP -

S "'eñora METROPOllThe
Elizabeth Cabezas SECREJARÍAGENEW
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO REfEPGDADE000MEgg

TNAM ROOPOLERTAOOR
UITO O

En su despacho:

El Colegio de Periodistas de Pichincha es propietario de un terreno de 259.000m2,
ubicado en la Parroquia de Nayón, al Norte de Cumbayá, del Cantón Quito,Provincia
de Pichincha.

Sobre el terreno en referencia, el Colegio de Periodistas de Pichincha ha denominado
Urbanización "JUAN MONTALVO", para lo cual cuenta con las correspondientes
Ordenanzas Municipales aprobadas por el Cabildo Quiteñocon el No. 2849 y la
Reformada por el Concejo Metropolitano mediante Ordenanza No.3250.

De acuerdo con la Ordenanza Municipal Reformatoria No. 3250. La urbanización Juan
Montalvo del Colegio de Periodistas de Pichincha, esta constituida por 198 lotes: Area
Municipal 25.900 m2 Area de Afectación de Vías 675,oo m2; Area a urbanizar
232.525,00 m2; Area Verde 78.367.36 m2 ( Incluye 7.300.00 m2 de faja de protección
de quebrada) Area de Lotes: 117.772.64 m2 Áreade Vías 34.680,oo m2 ÁreaPasos
Peatonales 1.605,00 m2. Ha entregado a la Municipalidad un área comunal compuesta
por la faja de protección de las quebradas y río; y, cuatro cuerpos de terreno de acuerdo
con las especificaciones señaladas en dicha Ordenanza.

De conformidad con el Art. 2do. De la referida Ordenanza Reformatoria, el Co\egio de
Periodistas de Pichincha en su condición de Urbanizador, para garantizar la terrninación
de las obras de urbanización constituyó primera especial y preferente hipoteca de todos
los lotes que conforman la Urbanización JUAN MONTALVO, a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito.El Colegio de Periodistas de Pichincha hasta el
momento ha cumplido con la ejecución y entrega de obras de urbanización en un
94.41%

RECIBIDO2 8 Jllt. 2011 /

COCHAPATAE11-94YAWCAL(BATÁNALIO)TElË0NO:(5932)245-9720/FAX:244-0571- Email:presidenck@cpp.org.ec- Web:m.cpp.org.ecl0UlIO- ECUADOR



C'0LEGIODEPERIODISTASDEPICIIINCIIA

La mayoría de propietarios no cuentan con los recursos necesarios para la construcción
o edificación de una vivienda digna, y para hacerlo requieren acudir a las Instituciones
Financieras en busca de créditos para la construcción, pero como es obvio, se ven
obstaculizados por la hipoteca constituida a favor de la Municipalidad, en garantía de
las obras de urbanización, que como quedó señalado anteriormente, según informe
técnico (adjuntos) se hallan ejecutadas 94.41% de las mismas.

Con los antecedentes expuestos y fimdamentada en los documentos habilitantes que
anexo, solicito a usted señora Presidenta y previo a los informes técnicos y legales
respectivos, se sirva disponer la restricción de hipoteca, que afecta a los 198 lotes que
forman parte de la urbanización y de acuerdo al avance de obras de infraestructura
únicamente queden hipotecados en garantía de cumplimiento de dichas obras, los lotes
de terreno No. 35, 130, 60, I 17

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, aprovecho esta oportunidad
para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente.

' Tc a. Nydia Susana Piedra A. NCIIIgg
PRESIDENTA

Adjunto la siguiente documentación:

1. Copia de la escritura de Compra Venta otorgado por el Sr. Edwin Renato Reyes
y Otros a favor del CPP

2. Copia de las ordenanzas referidas
3. Acta Entrega-Recepción Ùnicade la Obra particular de la construcción de la

Red de Agua Potable para la Urb. Juan Montalvo.
4. Acta Entrega- Recepción de la única Obra particular de la Red de Alcantarillado

combinado para al urb. Juan Montalvo del CPP
5. Acta Entrega-Recepción del diseño, construcción y fiscalización de la Red

Telefónica para la Urb.Juan Montalvo del CPP
6. Acta de Recepción Provisional de Obras Menor Cuantía, del departamento de

Fiscalización, Administración Zona Norte, Eugenio Espejo

COCHAPATAE11-94YABASCAL(BA1ÀNALTO)TELEFONO:(5932)245-9720/FAX:244-0511Email:presidencia@cpp.org.ec- Web:m.cpp.org.ec/00170ECUADOR



EMAAP-QQUITO
MesaMeiropellanadeAlcantariadoyAguaPotable Alca1diaMekopellana

ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA CONSTRUCCION
DE LA RED DE AGUA POTABLE PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO DEL
COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA UB1CADA EN LA PARROQUIA DE NAYON

AL NOR - ESTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

En la ciudad de Quito, a 14 de octubre del 2005. nos constituimos por una parte la Empresa Metropolitana
de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO). representada por los señores: Ing. Juan
Donoso SUPERVISOR y en calidad de Delegados conforme lo dispuesto en el memorando F - 2644-
2005 del 6 de octubre del 2005, el Ing. Ruben Freile C. DELEGADO DE FISCALIZACION y el Ing.
Marco Teran C. DELEGADO DE DISTRIBUCION , y por otra, La Lcda. Yolanda León T. en su calidad
de PRESIDENTA DEL C.P.P. y el Ing. Edmundo Vásconez G. En calidad de CONSTRUCTOR DE
LA OBRA, para suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA RED DE AGUA
POTABLE PARA LA URBANI7.ACION JUAN MONTALVO DEL C. P. P. PARROQUIA DE NAYON
ubicada al nor - este del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: El Ing. Edmundo Vásconez. construye la red de agua potable, Aprobado por el
departamento de Estudio y Diseño, en los terrenos de la Urb. Juan Montavo de la C.P.P. ubicada en
la Parroquia de Nayón, al nor - este del Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajos que realizó el contratista son los siguientes:

- Red de Agua Potable y Conexiones Taponadas.

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados por la EMAAP-Quito; y de acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, se determinó que los
trabajos están concluidos a satisfacción.

Actuó como SUPREVISOR por la EMAAP-Quito,el Ing. Juan Donoso, integró además la Comisión para
recibir esta obra en su calidad de DELEGADOS el Ing. Ruben Freile y el Ing. Marco Teran , quienes
dan informe favorable para proceder a la recepción de los trabajos,según consta en el memorando No -

513 - GODO -2005 del 13 de octubre del 2005.
La Fiscalización de la obra fue realizada por el profesional contratado por los propietarios de los terrenos.

TERCERA: El Ing. Edmundo Vásconez como contratista responsable de la red de agua potable, a
nombre de los Propietarios , garantiza que todos los materiales empleados para la construcción de
esta obras, cumplen con las calidades que se determinaron en las especificaciones técnicas de la
EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que los Propietarios, han cancelado a la EMAAP-Q. los valores
correspondientes a la construcción de redes y derechos de interconexión, según comprobante de
ingreso No - 569889 por el valor de USD $ 5.461,99 es procedente que se firme el Acta
única de Recepción.

QUINTA: Las acometidas domiciliarias a los lotes componentes de la Urbanización Juan Montalvo se
hará previa cancelación por concepto de habilitación y medidor, de conformidad con los precios vigentes
al momento de la presentación de las solicitudespara cada lote.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta ecepción, en original
y nueve ejemplares de igual tenor, por parte de las personas que han intervenido en sta dilige cia.

I g. Juan Donoso Ing. R eile C. Ing. Marco Teran C.
SUPERVISOR GO DELEGADO

cda. Yolanda León T. mundnatasconez.
PRESIDENTA DEL C.P.P C STRUCTOR

CC. GerenciLd/eIngnenieri Gerenec ddeeOpeeación yM ennc eantoleDirecci Proyectos / Contabilidad / Fiscalización

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 wwmemaapq.com.ec
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ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA RED DEL
ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO DEL

COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA UBICADA EN LA PARROQUIA DE NAYON AL
NORTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

En la ciudad de Quito, a 22 de junio del 2005, nos constituímospor una parte la Empresa Metropolitana
de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO).representada por los señores: Ing. Juan
Donoso SUPERVISOR y Ing. Luis Escobar DELEGADO DE FISCALIZACION,y por otra, La Lcda.
Yolanda León T. PRESIDENTA DEL C.P.P. y la Ing. Edmundo Vásconez, en su calidad de
CONSTRUCTOR, para suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA RED DE
ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO ubicada en la
Parroquia de Nayón al norte del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: Los Propietarios de la Urbanización contratan al Ing. Edmundo Váconez con el
objeto de que construya la red del Alcantarillado Combinado, Aprobado por el departamento de
Estudio y Diseño, en los terrenos de su propiedad, ubicada en la Parroquia de Nayón, al norte del
Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajosque realizó el contratista son los siguintes:

- Red del Alcantarillado Combinado y Conexiones Domiciliarias

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con los ensayos, pruebas y las dimensiones que constan en los planos aprobados por
la EMAAP-Quito;y de acuerdo a las inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de
Recepción, se determinó que los trabajos están concluídos a satisfacción..

Actuó como SUPERVISOR por la EMAAP-Quito,el Ing. Juan Donoso, integró ademas la Comisión para
recibir esta obra en su calidad de DELEGADOel Ing. Luis Escobar, quienes dan informe favorable para
proceder a la recepción de los trabajos,según consta en el memorando FI -143-JDC-2005.

TERCERA: El Ing. Edmundo Vásconez como constructor responsable de la red del Alcantarillado
Combinado, a nombre de los Propietarios garantiza que todos los materiales que se han empleado
para la construcción de estas obras, cumplen con las calidades determinadas en las especificaciones
técnicas de la EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que los Propietarios han cancelado el valor correspondientes a la red del
Alcantarillado interno de acuerdo al siguiente recibo de pagos No 467589 del 21 de septiembre
del 2004 de USD $ 1.283,20 Por lo que es procedente que se firme el Acta de Recepción.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción, en original
y nueve ejemplares de igual tenor,por parte de las personas que han intervenido en esta diligencia.

g. Luis Escobar. J an Donoso
DELEGADO DE LA EMAAP-Q SUPE ISOR DE LA EMAAP-Q

cda. Yolanda León T. Ing. F)mofidò Vésconez
PRESIDENTA DEL C. P. P. CONSTRUCTOR

CC. SGeereencaiade Ingneniería IrG/ere de Openracin ysM/anteen iento / Di c/cióandseProyectos / Contabilidad / Fiscalización

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



ACTADEENTREGA- RECEPCIÓN 05 014 8
ANDIN TEi.

CONSTRUCTOR: Ing. René Correa P. PROYECTO : U-2004-082
LUGAR: QUIÍO FECHA: 2 de Febrerode 2005

IDENTIFICACIÓNDELA osnA: URBANIZACION" JUANMONTALVO"

Habiéndosecumplido con las etapas previas de DISENO, CONSTRUCCION y FISCALIZACIÒN,del proyectode la referencia, y considerando que la
red telefónicacumple con las NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS vigentes, ANDINATELS. A., procede a recibir la red telefónica
construida, mediante la suscripción de la presente ACTA de ENTREGA - RECEPCIÓN.

Asisten como delegados de ANDINATELS. A., con facultades para suscribir en su nombre y representación la presente ACTA, las
siguientes personas :

Ing.AriostoArias FISCALIZADOR
Pablo Cruz Narvaez SUPERVISOR

En representación del constructor asiste(n):

Ing. René Correa P. CONSTRUCTOR:

CUMPLIMIENTODEL CONTRATO:Analizado(s} el (los) informe(s) presentado(s) por el (los) responsable(s) de la fiscalización de proyectos particulares,
se determinaque el constructorha cumplidoel objetode la obra, con las siguientesobservaciones:
OBSERVACIONES:(LLENE ESTE ESPACIO Si ES NECESARIOPARA LAS ACTAS)

RECEPCIONTOTALDELPROYECTO,CAJAS:Aid, B14, C14, Di-5, E14, Fid, Gid Y Hi4 CUATROCIENTOSPARESSECUNDARIOS.

RESERVA TOTAL 203 PARESSECUNDARIOS (INCLUIDA LA CAJA H2 )CAPACIDAD ENTREGADA 300/400

Según comprobante de pago por derecho de Fiscalizacion de ANDINATEL S.A.Nro. '01425
MONTODE LA OBRA : se establece que la Fiscalizacion tieneun costo de USD. 84.02

Comprobante del SIDE '06137
Valor del Contrato USD. 1000.00

RESUMENDE LAOBRA
CANALIZAC1ÒN TELEFONICA REDES TELEFONICAS

POZOS EN CALZADA POZOS EN ACERA RED SECUNDARIA RED PRIMARIA

NÚMERODE BLOQUES CANTIDAD NÚMERODE BLOQUES CANTIDAD NÚMERODE PARES 400 NÚMERODE PARES 300
BLOQUES BLOQUES Km/Par 64.15 Km/Par

BLOQUES BLOQUES PUNTOS DIRECTOS 197 TRONCALES PARA CENTRAL

BLOQUES BLOQUES PUNTOS DERIVADOS LINEASTRONCALES

BLOQUES BLOQUES RESERVA 203 EXTENSIONES

CANALIZACIÒNTELEFt NICA KmMa CDFs / CAIAS 38 TIPO DE CABLE ELAL-JF

POZOS DE MANO 60X60 CDPs 1 TIPO DE REGLETAS LSA-PLUS

Para constancia de lo actuado y fe de conformidad y aceptación suscriben la presente ACTA, que será considerada para los fines legales como
documento habilitante de cumplimientode construcción,las personas que en ella han intervenido.

,
. Ariosto Arias Ing. René Correa P.

FISCALIZADOR CONSTRUCTOR:

Pabl z Narvaez
SUPERVISOR

C.C. PROVECTODEACCESOS

2 de Febrero de 2005



CARTADERECEPCIÓN
ANDINATEi.

OficioN° G5 û i
Quito,a ~

j cm 9¾

Ingeniero
René Correa P.

Dirección:
Ciudad: QUITO

URBANIZACIÓN :
" JUAN MONTALVO"

DIRECCIÓN: BARRIOSANTA ROSA, SECTOR NAYON

PROVINCIA: PICHINCHA cluoAD: QUITO CANTON: QUITO

PROYECTO: U-2004-082 Pares Primarios : 300 Pares Secundarios : 400

En contestación a su oficio N° Rc-osat-2oot de fecha 01 de Diciembre del 2004 en el que solicitala

RECEPCION de la red telefónicade(I) (la) URBANIZACIÓN" JUANMONTALVO"

debo manifestar lo siguiente: Realizada la inspección a la red telefónica, la misma que no presenta novedades,
ANDINATELS. A. extiende la presente CARTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEFINITIVA de la red, se aclara sin
embargo que el mantenimiento de la obra, estará a cargo del dueño ylo Copropietarios del inmueble.

NOTA: Si en el tiempode garantía se presentaran fallas en la Red y el constructor se negara a repararlos, ANDINATEL S.A. , no dará
trámitea ningún otro pedido a nombre del profesional responsable.

Atenta t

PRO TOS DE AC
ANDINATELS.A.

NOTA: Con el original del presente, solicitese el presupuesto de Acometida.



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN
ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL

OBRAS DE MENOR CUANTÍA

En la ciudad de Quito,a los 17 días del mes de Junio de 2011, comparecen en su calidad de
Delegados de la Administración Zonal Norte, el Arq. Andrés Llanos B. Jefe ¢elDepartamento de
Fiscalización y la Supervisora de la obra, la Ing. Ana Lucía Vásqu , Funcionaria del
Departamento de Fiscalización de la Administración Zona Norte; y por otra pa e, la Lcda. Nydia
Susana Piedra, Presidenta del Colegio de Periodistas de Pichincha y El Ing. Edmundo Vásconez,
Constructor, con el objeto 'de suscribir el ACTA DE RECEPC,IÓN PROVISIONAL de los
trabajos de: OBRAS DE VIALIDAD PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO DEL
COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA - PARROQUIA DE NAYON, de la
Jurisdicción Metropolitana de la Zona Norte.

ANTECEDENTES:

El Ing. Edmundo Vásconez construye las Obras de Vialidad para dicha Urbanización, las cuales
fueron aprobadas previamente en la Ordenanza N° 2849 que rige a la Urbanización Juan Montalvo
del Colegio de Periodistas de Pichincha y modificada posteriormente mediante Ordenanza N°3250

SOLICITUD DE RECEPCIÓN:

Mediante Hoja de Control ZN-LQ768,con fecha 20 de Mayo de 2011, se soli ta al Administrador
Zonal la Recepción de las Obras de Vialidad en dicha Urbanización, mediant'e milla se dispone al
departamento de Fiscalización el presente informe.

FISCALIZACIÓN:

Por parte del Departamento de Fiscalización del Distrito Metropolitano Zona Norte, actúa como
DELEGADO el Arq. Andrés Llanos designado como Jefe del Departamento de Fiscalización,
mediante Memo AZEE-RH-872011 y como SUPERVISORA de la obra, la Ing. Ana Lucía
Vásquez, funcionaria del Departamento de Fiscalización.

La fiscalización de la obra fue realizada por el profesional contratado por los propietarios de los
terrenos.

INFORME DE FISCALIZACIÓN:

Las obras, objeto de esta recepción, han sido ejecutadas según especificacion s técnicas y normas
vigentes por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, ue de acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, s determinó que los
t abajos se han concluidos a satisfacción.

Amazonas 4532 y Pereira 02 226 2994 www.quito.gov.ec



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

OBRA EJECUTADA

DESCRIPCION AVANCEDEOBRA(%)
REPLANTEODEVIAS 100

APERTURADEVlAS(MOV.DETIERRAS) 100

CONSTRUCCIONDEBORDILLOS 100

CONSTRUCCIONDEOBRASDEPROTECCION(MUROS) 100

CONSTRUCCIONDE VEREDAS 100 \
CONSTRUCCIONDE CALZADA(ADOQUINADO) 100

TOTAL 100%

OBRAS DE VIALIDAD EJECUTADAS EFECTIVAMENTE: 100%

El Ing. Edmundo Vásconez como contratista responsable de las obras de vialidad, a nombre de los
propietarios, garantiza que todos los materiales empleados para la construcción de estas obras,
cumplen con las calidades que se determinaron en las especificaciones técnicas de la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.

Los certificados con los que cuenta al Obra son:

- Ensayos de densidad de campo -

- Ensayos de compactación \
- Ensayos de compresión de adoquines
- Ensayos de compresión de cilindros de hormigones

INSPECCIÓN DE EXISTENCIA Y ESTADO DE LA OBRA

El Arq. Andrés Llanos Jefe del Departamento de Fiscalización y la Ing. Ana Lucía Vásquez
Funcionaria del Departamento de Fiscalización, conjuntamente con el Constructor de la obra y la
Representante del Colegio de Periodistas de Pichincha, procedieron a visitarla para confirmar su
existencia y estado actual, indicándose que la obra se encuentra construida y se aprecia que no
presenta daños físicos observables que pongan en riesgo su funcionalidad y estructura.

INSPECCIÓN TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN

En inspección técnica se determina que la obra cumple con los requisitos y especificaciones
señaladas en el cronograma valorado de trabajos y habiendo observado las normas establecidas
(ancho de vías, ancho de veredas, radios de giro de acuerdo al diseño que consta en planos), se deja

Amazonas 4532 y Pereira 02 226 2994 iwww.quito.gov.ec



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

constancia que las características constructivas principales son: la cohstrucción del adoquinado,
bordillos y aceras de la Urbanización Juan Montalvo, con todos los rubros necesarios para
completar el objeto del trabajo a satisfacción y cumpliendo con las especificaciones técnicas
previstas en esta clase de trabajos.

CONFORMIDAD CON LOS TRABAJOS:

Con lo expuesto la Comisión de Recepción Provisional declara su conformidad con la ejecución de
los trabajos objeto de esta Recepción, en consecuencia, se dan por recibidas provisionalmente las
obras.

CONCLUSIONES:

Con estos antecedentes, el Departamento de Fiscalización de la Administración Zonal Norte recibe
provisionalmente la obra objeto de los trabajos de: OBRAS DE VIALIDAD PARA LA
URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO DEL COLEGIO DE PERIODISTAS DE
PICHINCHA - PARROQUIA DE NAYÓN, a cargo del Ing. Edmundo Vásconez por parte del

Colegio de Periodistas de Pichincha

Para constancia y fe de lo actuado, el Jefe del Departamento de Fiscalización la SUPERVISORA
de la Obra, la Presidenta del Colegio de Periodistas de Pichincha y el Construct firman la presente
acta en original y dos copias de igual tenor y contenido en el lugar y fechas indic os

OBSERVACIONES:

Para la Recepción Definitiva de la Urbanización deberán presentar los jAstificativosemitidos por el
Consejo Metropolitano respecto al incumplimiento de los plazos estipulados en là ordenanza N°
3250 que reforma a la Ordenanza N° 2849 que a la vez rige a la Urbanización Juan Montalvo del
Colegio de periodistas de Pichincha.

Arq. Andrés Llanos Ing. uct Vá z
JEFE DEP. FISCALIZACIÓN UG 0 SUPERVISOR DE OBRA

cda. Nydia Piedra A. . mun Vásconez
" PRESIDENTA C.P.P CONSTRUCTOR

Amazonas 4532 y Pereira /02 226 2994 |www.quito.gov.ec
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DR. G ÑZALOROMANCHACON
J

Copia PRIMERA

De: PROTOCOLIZACION DE ORDENAN2A

Otorgado por CONCEJDM TROPOLITANDDE QUITO

A favor de: URBANIZACION pUAN MONTALVO ·

E1: 12 DE JUÑÌO DEL 2001

Parroquia:

INDETERMINA0A

ito, a DE IIUNIO DEL 2001

Av. 6 d DicÌeníbre159 y Pazmiño Edif. Parlamento
Oficina 307 - 308 Teléfs: (Fax) 01-047 - 901-013 - 900-971



PROTOCOLIZACION. Uito 12 de Junio del 2001 NOTURA 19

2 copias L

Ordenanza N? " D'r.Go:ndo
Roman l'hacon
Quito - Ecuador

EL CO O METROPOLITANO DE QUITO

'istoel informe No. 1 - 7-267 de 7 de agosto de 1997, de la Comisión de Planificación
Nomenclatura, y;

EN US DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

£XPIDK

,AORDENANTA Q REFORMA A LA 2849 QUE RIGE A LA URBANIZACION
mÂN¾iokTALVODL COLEGIO DE PERt0DISTAS DE PICHINCIIA '

trt. lo. En las regu aciones especiales sustitúyase la parte correspondiente por la
siguiente:

"Se aprueba los planos modificatorios con los siguientes datos técnicos":

PROFESION RESPONSABLE:Arq.José icente Padilla V.
LICENCIA PR FESIONAL: P-Z853

SUPERFICIETOTAL DEL PREDIO: 250.000,00 m2.
No. LOTES:108t lotes
AREAMUNICIPAL: (Según Escrituras 10%): 25.900 m2
AREADE AFECTÄCIÒN VIAL: 675,00 m2.
AREAA URBAN1ZAR:23Z.425,00 m2.
AREAVERDE:78.367,36 m2. (Inglgye 7.300 mZ de
faja de protección de quebrada) '

AREADE LOTES:117.772,64 m2.
AREADEVÍAS: 34.GSOmZ.
ÁREAPASOS PEATONALES:1.605' m2.



Ordenanza N? ''

Art.2o. En el Capítulo Quinto de las garantias, artículo Vigésim Segundo,
sustitùyasa la parte correspondiente por la siguiente:

I
"El urbanizador para garantizar la terminación de las obras de
urbanización ofrece a la Municipalidad, primera, especial y preferente
hipoteca dc todos los lotes de la urbanización".

Art.30. En las Regulaciones Especiales, sustitúyase la parte correspondiente por la
siguiente:

"Plazo de ejecución de obras Z4 meses a partir de là fecha de la sanción
de la presente ordcnanza".

Art.4o. En las Regulaciones Especiales sustitúyase la parte correspondiente por la
siguiente:

"Los urbanizadores entregan a la Municipalidad un Arca comunal
compuesta por la faja de protección de las quebradas y rio, y contro
cuerpos con las siguientes caracteristicas:

ZONA Ï: Ârea3Z.664,86 m2., con los siguientes linderos:

Norte: Río San Pedro y propiedad particular,
Sur: Lotes 167, 168, 173, 174, 175, 176,'183 al 191, equipamiento

comunal y calle E,
Este: Calle Ey propiedad particular
Oeste: Propiedad municipal.

ZONA2( Arca11.288,00 mZ.gon los siguiente linderos:

Norte: Calle Ey lotes 125 y 142,
Sur: Lotes: 124, 1Gl y 198 y calle F,
Este: Propiedad particular,
Oeste: Calle E.

ZONA 3 Arei 4.ßÏ4,00m2., nonlos siguientes li deros:

Norte: Calle F,
Sur: Propiedad particular vs .7

rw < t triN
Este: Lotes 155 y 198 \ \ ft
Oeste: Lote 154.



Ordenanza N? O6

ZONA 4: Ä a 20.600,50 m2, con los siguientes lindei·os:

Norte: Lotcs del 15 y del 10 al 20,
Sur: Vias a N y'n - Cumbayå y propiedad particular,
Este: Quebraa
Oeste: Propied d de la Contraloria y lotes 5, 6,10 y del 11 al 18"!.

Art.5o. En las Regulacio es Espcciales, sustitúyase en su parte correspondiente por
el siguiente:

"Los urbaniz ores entregan a la Municipalidad un Arca de
equipamiento comunitario con una superficie de 4.350,00 mZ., que
contendrá cl iguiente equipamiento: guarderia, sala de uso múltiple,
jardin de infant s, una cancha de básquet una cancha de vole

debid4taggte teratin
. Adeinds se entfegarå una arita de vigilancia a la

eÃáadÃde la u banización".

Art.6o. Autorizase la protocolización de los planos definitivos adjuntos de la
Urbanización J an Montalvo de propiedad del Colegio de Periodistas de
Pichincha, sell dos por la Dirección General de Planificación en
sustitución de ls aprobados mediante Ordenanza 2849 del 21 de marzo
de 1991.

Art.7o. La presente Ordc anza regirá desde la fecha de su sanción.

DADÄ,ÃžÃTad3 « ones del oncejo Metropolitano de Quito,el 4 de septiembre de
1997.

Sr. 'a, os Fun ac ado Lcdo. Gust os s Sa los
PRI 1E IC R SU)ENTE DEL SECRE A GEN D
CO C * OPOIËANO CON * J ET T



Ordenanza NT

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN:

El infrascrito ŠecretarioGeneral del Concejo Metropolitano de Quito certifica que la '

presente Ordetianza fue discutida y aprobada en sesiones de, 1 y 4 d - septiembre de
1997

Lcdd. istavo altos Salt s
SECRETARIO GENE DE CONCEj METROPOLITANO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito8 de septiembre de 1997

EJECUTESE:

Úlgjamt Mahuad Witt Lcdo. Gustg. Salt Saltos |
ACÇALDE DEL DISTRITO SECRE /AR ÆNERþL DEL
MI OPOLITANO DE QUITO CON i JO ETROPOLITANO

Secretaría Genera

. I



RAZON.- Siento por tal que las cuatro (4) fóias útiles
que anteceden so fie copia del original de la Ordenanza
No. 32 d 8 de , t ombre de 1997, que reposa. en
el A hiv de 1 ..c taria General.- LO CERTIFICO.-
Qui o 8 d jun e 001.

(g) - S - RI -RAL
L CO C OPOLITANO DE QUITO

SecTdaria 90R9781



SEÑOR NOTARIO

Sirvase protocolizar 3a Ordenan;'a No. 3250 de A de Septiembre cle
1997, expedida por el Cone:ojo Hebropolitano de Quito, y el
correspondiente plano difinitivo aprobado, que en cinco fojas
útiles adjunto. por merlio de la cua.] se Reforma la orclenanza 2840
de 21 de Marzo de 109:1, que rige a la (Irbanización Juan Monta Ivo
del bolegio de Periodistas de Pichincha, la misma epie fue eixada
a eer:ritura publica el 30 de Junio de 1991 ante el Notario Décimo
Sisptimo de retr> Cani n Dr. Nr>lson Galarza Pad, JogaTmente
insdrita on el Regisi: ro cle la Prop.iedad con fecha 7 de Diciembre

De est a manera se da es:preso cumplimiento a lo di puesto en el
.Art:. F,o, de la Orde Dan:ca reformatofia de marra , debiéndose
conferirme las:copias certificarlas de.Jey a fin do|procerler a su
marcjinación y/o inscripcion en el Registro de la propiedad de
este Cantón.

.

Atentamente

Dr.' Julio Cés Albuja A.
ABOG DO

Mat. 3408 A.Q.

RAZONDE PROTOCOLIZACION. A petición del Boator Julio César Albuja A., -

Abogado con inscripción profesional número tres mil cuatrocientos ocho del

Colegio de Abogados de Quito,protocolizo en mi Registro de Escrituras 90

blicas de la Notaria Décima Sexta a mi cargo y en seis fojas útiles los do

cumentos que anteceden y un plano, uito a doce de Junio del afio dos mil -

urjo.

EDIFICIO DANIEL CADENA - OF. 304 - CALLE SAA No. 118 Y SODIllO - QUITO - TELFS.: 568413 - 554-987



Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sel lada en Quito a

trece de Junio del año dos mil uno. Ordenanza número 3250

NOTARIA 1Ga

L NOTARIO

Dr. Gonado
Roman Chacon

uito - Ecuador



NOTARIA DECIMO
SEPTIMA

DENRÍ01QUITO

AMEMIGlo POVEDAVARGAS
PROTOCOLÒS:
Dr JorgeCampos pelgado
Dr Tel Ce 1 u ÿanmín

Cop DiPúËRL

De RAM A IÈJNIOÏPAL. NO 49

Otdrgãdo 9 ILUISTREMUÑÏCIPIO E DITQ.

A favor de: COLEGÏ0DE PERIODISTAS i)E :PICHINCHA.

EI:
10 de Júlio de 1991.

Parroquía: 1
' '

Cuantíp: INDETßúMÏNADA.

Quito, a 1 o.bril i e 1995 .

AY,6 de Diciembo 159 y Fam3no Edificio Parlamento 5to, piso Oneina 504 Teléfono: 552-HI
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ADENAN2A MUNICIPAL No. 2849 En la ciudad de San Francisco de Qui

ORGA: to, Capital de la RÅpûblica del Ecua-

LUSTRE MUNICIPIO DE OUITO dor, hoy día miérco es diez ( 10 )de

IFAVOR DE: Julio de mil novecientos noventa y uno,

COLEGIO DE PERIODISTAS DE PI ante mÍ Doctor Nelson Galarza Paz, No-

IN HA ( URBANIZACION JUAN tario Décimo Séptimo del Cantón, compa

N LVO ) recen: por una parte el señor RODRIGO

U IA: INDETERMINADA - BAZ DELGADO, casado; y Doctor CARLOS-

DI 5 COPIAS EGAS EGAS, casado, a nombre y en repre

sentación del Ilustre Municipio de Oui

to, en sus calidades respectivas de

Alcalde y.Procurador Sindico Municipal

delidamente autorizados, según consta de.los.nombramientos adjuntos; por

ot ä parte la señorita Licenciada ROSARIO UTRERAS, soltera; a nombre y en

re esentación del Colegio de Periodistas de Plchincha, en su calidad de

Pr identa, como consta del nombramiento adjunto;y, por otra el señor L

cen iado NESTOR ARBOLEDA,casado, en .su calidad de Urbanizador.- Los seño

res \comparecientes son ecuatorianos, rayores de edad, domiciliados en es

te ntón, a quienes de conocerlos doy fe; y, me solicitan elevay.a,Escrj

tur üblica el contenido de la minuta, cuyo tenor literal es como sigue.

SESO OTARIO:- El Ilustre Concejo Municipal de Duito.-Secretaria General

del Il tre Concejo.-Ordenanza número veinte y ocho cuarenta y nueve.-En

uso de us atribuciones legales.- DECRETA.- LA SIGUIENTE ORDENANZA-TIPO

E URBAN ZACIONES.-URBANIZACION"JUAN MONTALVO".- Art.-PRIMERO.- Facúltase



a COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA,propietario del inmueble ubicado en

la parroquia de Nayón al Norte de Cumbayá del Cantón Duito y comprendido -

dentro de los siguientes linderos:NORTE,en parte del RÍo San Pedro y en pa

te propiedad de la familia Reyes;SUR,camino que va a la Planta Eléctrica d

Cumbayá;ESTE,en parte terrenos de propiedad de la Contraloría de la Nación

en otra propiedad de la familia Reyes;OESTE,propiedad de la familia Reyes.

Representado legalmente para los efectos jurídicos que se originan por est

Ordenanza por el señor Nestor Arboleda,quien fija su domicilio en uito;qr
8

en adelante se denominará "El Urbanizador"para que urbanice de conformidan

lo con la presente ordenanza r'co, su,eci6n a las disposiciones legales pu

nentes,el predio anteriormente especificado.-Art.-SEGUNDO.-El inmueble cuy
11

Is
Urbanización ha sido solicitada .tiene una superficie de veinte y nueve hac

18 táreas sesenta y cuatro áreas y fue adquirido en la forma que se determin

14 en los títulos adquitivös de dominio siguiente:-UNO.-Testimonio de la ese

18
tura de Compra Venta del inmueble constitución de Hipoteca y Cancelación

le la misma, otorgado por Edwin Renato Reyes Endara y otros,según se desprend

de la escritura pública de Compra Venta celebrada el veinte y seis de dic
17

bre de mil novecientos ochenta y cinco,ante el Notario Décimo segundo

19 Cantón Ouito Doctor Jaime Nolivos,e inscrita en el Registro de la Propied

el veinte y tres de enero de mil novecientos ochenta y seis a favor del C

legio de Periodistas de Pichincha.Oue se agregan a esta Ordenanza como h

litantes y que constarán.como tales,cuando esta Ordenanza se eleve a Escr

tura Pûblica.El inmueble ya indicado se encuentra a la fecha libre de tod

su gravamen que limita su dominio y goce,como se justifica con la certificac

que confiere el señor Registrador de la Propiedad del cant6n Quito, que s

se adiunta y que se agregará como documento habilitante en el momento en que

se eleve la presente Ordenanza a Escritura Pública.-Art.-TERCERO.-La Urbar

3 Jo -1 eción estrict¯a a los p



Sido -lave número cero cero ochenta y cinco y que se protocolizará en una de las

en tarías Públicas del Cantón Quito,"para los efectos legales;y de coforuddac

lica
dt¾más con las especificaciones técnicas determinadas por el Departamento -

fación Planificación y por las Empresas,Eléctrica,de Alcantarillado,de Agua Po-

:eyes ble y el IETEL.-La urbanización se denominará JUAN MONTALVO y está confor

r es da por el siguiente número ciento noventa de lotes.- Art. CUARTO.- Los -

to;qu mos y todos los datos constantes en el proyecto son de exclusiva respon-

mida lilid del proyectista y del urbanizador del predio y presupone la utili

Iert ción xclusiva de terrenos del urbani-zador.-Art.- OUINTO,- Las obras de -

Y boa z ción deberán ser ejecutadas por cuenta del urba izador del predio,
I

he jo exlusiva responsabilidad y dentro de los plazos previstos.- Art.-SE

mina
0.- Ilustre Municipalidad no exonerará ninguna tasa contribución o dere

.o u se origine por la presente Ordenanza,salvo,1as que determine en for

d ae:p esa la Ley.-Será obligación del urbanizador pagar dichos valores.den

ou los plazos previstos.-C A P I TULO II -- DEL CONTROL.-Art.-SEP-

dic 0 - a urbanización deberá iniciarse y ejecutarse bajo las siguientes nor

dcì s: .-El Urbanizador tiene el plazo de ciento ochenta-dias a partir de -

fÃoa de sanci6n de la Ordenanza para elevar a Escrifura Pública la mis-

en: egar diez copias debidamente inscritas a Sindicatura, comunicar a la

recpi'n de Obras Públicas la iniciaci6n de las Obras de Urbanizaci6n y en

ega as garantías que establezcan las Ordenanzas correspondientes.-DOS.-

apl 1 plazo de ciento ochenta días,si el Urbanizador no ha cumplido con

est lado en el numeral anterior se suspende la vigencia de la Ordenan-

.- TRE -El levantamiento de dicha suspensi6n podrá ser autorizado por -

ndicat r Municipal previo informe.favorable de la Dirección de Planifica

n,siemÿ , y cuando el Urbanizador lo solicite dentro de los trescientos

nta dÍa posteriores a la fecha de sanción de la Ordenanza.-Transcurri



do este lapso quedará derogada automáticamente la Ordenanza.-CUATRO.-Prt
1

de
hibese todo trabajo de obras de urbanización hasta tanto no se cumpla -

con lo dispuesto en los numerales uno y tres,en su caso, del presente Ar- z

dtÍculo.-Art.- OCTAVO.- Como normas especiales el Urbanizador se compromt

Cte a observar todas y cada una de las regulaciones pertinentes emitidas

por la Municipalidad y por cada una de las Empresas encargadas de la do- A

tación de servicios.- Art.- NOVENO .
- El Urbanizador debe ejecutar las r

siguientes obras: a) Movimiento de tierras, apertura de calles, hasta la

e subrasante de vías y pasajes.- b) Todas las calles y pasajes de la Urbar

zación serán pavimentadas:Asfaltadas.- Conforme las Regulaciones Especi
10

les Aprobadas por la Dirección de Planificación y su ejecución controla-
11

18
rá la Dirección de Obras Pûblicas,

_ c ) Construcción de bordillos y

aceras .
- Estos trabajos se sujetarán a los planos aprobados por la

18

14
Ilustre Municipalidad .

- d ) El urbanizador ejecutará la canalización

15 de todas las vÍas y su conexión al. sistema general de Alcantarillade

de la ciudad o al sistema de evacuación yo tratamiento aprobado pon
16

17
la Empresa Municipal de Alcantarill-ado

, así como las conexiones do

miciliarias que terminarán en una caja de revisión inmediatamente
18

detrás de la LÍnea de Fábrica. - Instalará los canales de revi-
19

si6n en las Vias de lugares proyectados y se sujetarán a las -

so

especificaciones de la EMA y los planos numeros diez cuarenta
21

y ocho - S ( 1048 -.S ) aprobados por la Empresa. - El urbani2ador
as

tendrá la obligaci6n de utilizar las .tuberías y suministros para

las instalaciones, adquiridas ya sean en la EMA o en fábricas que los -

24

produzcan con normas de dicha Empresa, en cuyo caso se necesitará pre-

25

sentar el visto bu no de la misma .
- El urbanizador contribuirá para la

27
construcci6n del colector o colectores que haya hecho o acordare hacer

la Ilustre Municipalidad para recoger J as aguas lluvias y servidas de



RO.-Prla urbanización, con la suma que fije la EMA previamente a la iniciaci6n

pla -de los trabajos.- e ) La instalación de la red de agua potable se reali-

3to
Arzará de acuerdo a los planos número veinte -y

.dos treinta y nueve aproba-

dos por la Empresa Municipal de Agua Potable y bajo normas y especifica-
mprom

.tidas

ciones de la misma.- Cuando la red haya sido recibid por la Empresa de

Agua POtable el urbanizador contratará con ésta la i stalación de las -

r las res ctivas conexiones domiciliarias para los lotes y para los espacios

sta 1Ádestinados a uso comunitario.- El suministro del servicio de agua potable

107 ra'la;EMAP-Qprevicelpago de los derechos que establezca la Empresa.

'laA mento de la recepción de las obras por parte de la Empresa, el urba

rela• iz dor cancelará en la EMAP-Q, los valores correspondientes a contribu-

i es reglamentarias y a planos con el detalle de ubicación real de la 1

e de distribución y de cada intersección.- El lavado, desinfección y -

On r ebas de tubería correrán a cargo de la Empresa y su costo señalará la

llagg i ma.- En igual forma, deberá cancelar el valor de las tuberías instala

o-por da por la EMAP-Q, en las calles y terrenos de la urþanización y el cos-

Na e la o las interconexiones de la nueva red de distribución a las re-

es de la EMAP-Q.- Los costos arriba señalados en ningún caso podrán ser

xo erados de pago.- Art. DECIMO.- Las instalaciones de la red telefónica

e levarán a cabo con sujeci6n a los planos aprobados por IETEL números

U - chenta y ocho - cero cero tres y de acuerdo a los reglamentos de di

do co nstituto .- Art. DECIMO PRIMERO.- La instalación de la red eléctrici

p a los servicios públicos y privados se realizarán con sujeción a los

pl o aprobados por la Empresa Eléctrica Quito S.A., números PPU - cero

ce
. Cuatro A / ochenta y ocho y de acuerdo a los reglamentos de di

cha Em resa.- C A P I TULO III .
-- DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y

SU ENTREGA A LA MUNICIPALIDAD.- Art. DECIMO SEGUNO.- Las obras de urbani

aci n autorizadas mediante la.presente Ordenanza se iniciarán, ejecuta



rán y entregarán a la Ilustre Municipalidad, dentro de los plazos con-

templados en las Regulaciones Especiales, que han sido aprobados por

la Dirección de Planificación mediante oficio número cero cero ochenta

y cinco del dos de enero de mil novecientos noventa y uno y que forma

rán parte de esta Ordenanza.- Art. - DECIMO TERCERO.- El Urbanizador a
a

través de esta Ordenanza, transfiere a favor de la Ilustre Municipali-

dad del Cantón Quito, el dominio de los inmuebles que han sido destina

e dos para parques recreacionales y para equipamiento comunal de la urba-

g nización, cuyos linderos y superficiesse detallan a continuación: La -

Io
Ilustre Municipalidad por intermedio de sus representantes legales acen

11 ta la transferencia de dominio de las áreas antes mencionadas, cuyo us

no podrá ser cambiado en el futuro.- Art.- DECIMO CUARTO.- El urbaniza
19

dor se compromete a colocar como requisito previo a la recepción defin3

tiva de obras, por su cuenta el número de rótulos que indique la Direc

ción de Avalúos y.Catastros, con la leyenda PAROUES RECREACIONALES PRû

16
PIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD en los inmuebles que tienen este destino.

Art. - DECIMO QUINTO.- Lasinstalaciones de calzadas de vias y de ace
l'7

ras y de pasajes peatonales, de agua potable, canalización, de energía
18

eléctrica e instalaciones telefonicas pasariñ a ser de propiedad ma

cipal y de lasiEmpresas correspondientes, desde la fecha en que se per

feccione el acta de entrega-recepción definitiva de las mencionadas o
21

bras.- Art.- D CIMO SEXTO.- La entrega de las obras de urbanizaci6n a

28 la Municipalidad se.opetará de.la siguiente manera:- UNO .- El Urbaniz

dor obtendrá de las Empresas: Agua POtable, Alcantarillado, Teléfonos
24

26 y Empresa Eléctrica, las actas de recepción definitiva de las redes r

se pectivas.- Dggi .
= Con estas actas, tramitará en la Direcci6n de Obri

av
PGblicas Municipales la recepci6n definitiva de las obras urbanistici

istas <n esta rdenanza y el correspondiente permiso de habitabD



s con-
dad.- Con el permiso de habitabilidad y el informe de Sindicatura, la

nor
Comisi6n de Obras Públicas podrá solicitar al señor Alcalde el levanta

. miento de garantías.- Art.- DECIMO SEPTIMO.- Si por cualquier causa no

se llegare a ejecutar el equipamiento Comunal del Parque Recreacional,forna

idor a la Municipalidad mantendrá el inmueble o los inmuebles destinados para

.pali- .este objeto sin cambiar de destino, en orden de precautelar el.cumpli-

. mie de la Ley y los intereses de los habitantes de la Urbanización.

Ar .
- DECIMO_OCTAVO,- Si las Obras de Urbanizaci6n|no se ejecutaren y

La -
t rm naren y entregaren a la Municipalidad dentro del plazo estableci-

d n esta Ordenanza, 1 garantía entre

vo usc a por el Urbanizador gor dichas..oþras inmediatamente después de ven

aniza ci o el plazo - Art.- DECIMO NOVENO.- El Urbanizador una vez ejecutadas

lofin t das las obras que se menciona en el Articulo Décimo Quinto de esta Or

li d nanza y previa la suscripción del acta entrega - recepción definiti-

v con la Ilustre Municipalidad entregará a la Dirección de Avalúos y-

c.- C tastros los documentos probatorios de los gastos ejecutados detallan

ace el valor invertido en obras que beneficien a terrenos de terceras -

p rsonas, colindantes con el terreno urbanizado.- C A P I TULO IV.-

thal N RMAS RELATIVAS Y LA UTILIZACION DEL SUELO EN LOS LOTES RESULTANTES DE

per L URBANIZACIOÑT Art.- VIGESIMO.- Los lotes de la Urbanización no po-

d 'n ser subdivididos en lotes de menor tamaño, a los estipulados en elo-

cu dro de zonificación vigente del Cantón, ni aún a titulo de particio

es sucesorias.- Está condición -constará en todos los instrumentos pû-

Li os por los cuales se verifique el traspaso de dominio en cualquier

re m o.- Art.- VIGESIMO PRIMERO.- Se prohibe la ejecución de construc-

cio e de tipo provisional antes de la terminación de las obras de ur-

banièg ión a excepción de aquellas que sirvan para bodegas y campamen-

tos de os constructores de la Urbanizaci6n, las que tendrán que ser e



derrocadas al término de las obras de urbanización.- La Dirección de - I

Obras Públicas, no otorgará certificados de la Linea de Fábrica, hasta

tanto no se haya aprobado la Ordenanza respectiva de la Urbanización y

que se mantenga en vigencia.- C A P I TULO V .

- DE LAS GARANTIAS

Art.- VIGESIMO SEGUNDO.- El urbanizador pa.ra responder por la ejecubi n

de la totalidad de las-obras de urbanización contempladas en esta Orde-

nanza en el plazo estipulado, ofrece a la Ilustre Municipalidad primera

8
especial y preferente hipoteca sobre los siguientes lotes de la urbani

zación: Se hipoteca todos los lotes de la Urbanización, y/o garantia -

lo
bancaria equivalente al valor de las obras autorizadas por la presente

12
ordenanza.- Art.- VIGESIMO TERCERO.- La garantia de ejecuci6n de las -

19
obras de urbanización indicada en el artículo anterior que ofrece el -

18
urbanizador a la Ilustre Municipalidad se inantendrá vigente hasta cuan

do se cumpla con todas las obras urbanisticas que se faculta por la pre

15
sente ordenanza y sea cibgas pila_I.Lustremd en la for

ma establecida en el capitulo tercero.- Cualquier modificación de esta

17 garantia deberá tramitarse en forma _obligatoria, mediante ordenanza -

18
previos los informes técnicos de la Dire.cción de Obras Públicas Munici

pales y siempre que el urbanizador no haya incurrido en retardo en la
19

ejecución de las obras.- C A P I TULO VI .
- DEL PLAZO PARA LA EN

so

21
TREGA DE OBRAS.- Art.- VIGESIMO CUARTO.- El plazo para la ejecuci6n to

gg tal y entrega de las obras de urbanizaci6n a la Ilustre Municipalidad-

será de cuarenta meses contados desde la fecha en que se eleva a escri

tura pública la presente Ordenanza.- Si por causas debidamente justifi

cadas, a juicio del Departamento de Obras Públicas y las Empresas res-
26

pectivas, el urbanizador no cumpliere con esta obligación, podrá soli

citar al Ilustre Concejo que se amplie el plazo hasta por el cincuenta

por ciento del prov.isto y por una sola vez.- En casos de excepci6n por)



:uerza mayor el Ilustre Concejo podrá autorizar una nueva ampliaci6n del

, hasta plazo previo informe favorable de la Comisión de Obras Públicas.- En ca-

ició so de mora injustificada o que exceda al plazo ampliatorio, La Ilustre

ERANTIA lunicipalidad impondrá al urbanizador una multa diaÀia no reembolsable -

.musammes

ecuci6tequivalente al UNO POR MIL diario del presupuesto de OBRA FALTANTE a la

a Orde~fecha concedida,1a misma que será recaudado por el Tesorero Municipal pol

primetala la coactiva.-Concluido que fuera el plazo original o ampliatorio parc

arboni 1 erminación y entrega a la Ilustre Municipalidad de las obras de urba:
Ilisemm

itía - z ción y si el Urbanizador no hubiere cumplido con las obligaciones de

te adas de esta Ordenanza,la Tesoreria Municipal hará efectivas las garar

1 t as rendidas o en su defecto expedirá los respectivos Títulos de Créditc

el -
e uivalentes al valor de las planillas de trabagog gye faltan con el re-

cw argo del veinte y cinco por ciento y ejercitará la acción coactiva pa-

.a a real recaudación. -Con lä suma recaudada la Municipalidad -

a fa rocederá por Administración Directa o por contrato a terminar la Urba-

esth ización. - CA P I TULO VII .
- DE LAS SANCIONES .

- Art.- VIGESIMO

UINTO.- Subdivisión de hecho de cualquiera de los lotes pertenecientes

esta Urbanización no será reconocida por la Ilustre Municipalidad .
-

.- VIGESIMO SEXTO. - La alteración o la suplantación de los planos

rfiles, memoria técnica o cualquier otro documento que sirve para -

t obar el proyecto definitivo a la Urbanización, será sancionada con-

ad a nmediata revocatoria de esta Ordenanza.- Los responsables de la in-

a ción serán sancionados por las Leyes Èenales, para lo cual se ini-

ciar n las acciones legales CORRESPONDIENTES. .
- Art.- VIGESIMO SEPTIMO.

Si el urbanizador iniciare los trabajos sin sujetarse'a las normas, es-

pecifi aciones y Regulaciones Especiales de esta Ordenanza la Municipa-

lidad p rá ordenar la suspensión de las obras y los trabajos continua-

rán en la forma que ordene la Ilustre.Municipalidad. - ArL. - VIGESIMO -



OCTAVO.- Si el urbanizador o las personas que ejecute las obras de urba-

nización, impidiéra el control o fiscalizaci6n que deben realizar los sel

ñores Gerentes de las Empresas, Directores Departamentales o sus Delega-

dos, la Ilustre Municipalidad ordenará la suspensión inmediata de las -

6 obras en el estado gn que se encuentren e impondrá al urbanizador una -

multa cuyo valor lo determinará la Dirección de Obras Públicas, por el i

valor equivalente al uno por ciento 'del presupuesto de la Urbanizaci6n

la primera vez y si hay reincidencia la Comisión de Obras Pûblicas soli-
e

citará al Ilustre doncejo la derogatoria de la Ordenanza.- Art.- VIGESI

10
MO NOVENO. - El urbanizador está en la obligación de comunicar por escri

to a la Direcci6n de Obras Públicas Municipales cualquier cambio de do-

micilio, al representante legal o de la persona natural o jurídica que

18 ejecute las obras de urbanizaci6n.- Art.- TRIGESIMO.- La Municipalidad

se reserva el derecho de -designar de la urbanización, todas sus calles

parques, pasajes y más lugares de uso pûblico con los nombres que esti-

10 me conveniente la Comisión de Planificación y Nomenclatura. - El Urbani-

zador pagará en Tesorería Municipal el valor de las placas de nomencla-

tura que deben ser colocadas en los sitios públicos.- Art.- TRIGESIMO

PRIMERO.- Forman parte integrante de la presente Ordenanza las regula-

ciones especiales emitidas para la.urbanización por la Direcci6n de-
so

Planificación y aprobadas por la Cdmisión de Planificación mediante In-

21

forme número IC-noventa y uno - sesenta y dos y que se insertará en esta

Ordenanza a continuaci6n de,1as presentes disposiciones.- Art. - TRIGE-
28

84
SIMO SEGUNDO. - Con la sanción de la presente Ordenanza se deroga la-

Ordenza Tipo de Urbanizaci6n número once ochenta y cinco. - REGULACIO-

NES ESPECIALES. - Expediente número cuarenta y nueve ochenta y cuatro
90

diciembre doce de mil novecientos noventa.- Propietario: Colegio de Pe

riodistas de Pichincha,- Ubicaci6n : parroq]ia de Nay6n dl Morte de Co



Uriñayá ( coordenadas ochenta y siete a ochenta y nueve latitud y ochenta

los si ochenta y dos longitud IGM).- Linderos: NORTE, enyparte el río San Pe

Delegato y en parte propiedad de la familia Reyes; SUR, camino que va a la -

planta eléctrica de Cumbayá; ESTE, en parte.terrenos de propiedad de la
las -

Contra rÍa General de la Naci6n, en otra parte propiedad de la familia

r el Reyes OESTE, propiedad de la familia Reyes.- Representante Legal: Señor

ción Nést Arboleda.- Profesional responsablë: Ingeniero Serafin Abad ( Ma-

soll,tri la cero uno-diez y siete - doscientos ocho ).- Superficie total -

IGESI del predio: veinte y nueve hectáreas sesenta y cuatro áreas (29.64 hec-

tir as ) .- Número de lotes : ciento noventa lotes .- Calles con pavi -

do me to asfiltico, constituirán todas las vias interiores y perimetrales-

de la urbanización.- Planos de EMA nûmero diez cuarenta y ocho-S de do-

c de noviembre de mil novecientos ochenta y siete.- Planos de EMAP nú-

m o veinte y dos treinta y nueve DT de diez de diciembre de mil nove -

c ntos ochenta y siete.- Planos de IETEL nûmero U- ochenta y ocho cero

c o tres de veinte y nueve de enero de-mil novecientos ochenta y ocho.

la- P nos de EEQ nûmero PPU- cero cero cuatro A/ ochenta y ocho de doce de

e ro de mil novecientos ochenta y ocho.- Garantía de Obras de urbaniza

ci : hipoteca de todos los lotes de la urbanización.- Plazo de ejecu-

ci de obras: cuarenta meses.- Zonificaci6n: R-Tres.- Area comunal com

in pu ta de tres cuerpos:- CUERPO UNO .- NORTE, Rio San Pedro en trescien

tos chenta y cinco metros, propiedad privada en ciento ochenta metros;

SUR lotes treinta y nueve y cuarenta; 'noventa y seig al ciento cinco ;

noven a y dos al noventa y cinco; ciento veinte y ci co al ciento trein

ta yuo en trescientos cincuenta y cuatro metros; ESTE, lote veinte y

metros; calle F en ciento sesenta metros; lote -

ciento dÈcey ciento veinte y cuatro, en treinta y un metros; lote cien

to veinte y uno en diez metros y espacio verde en diez metros; calle E,



curva de retorno ) en quince metros; OESTE, propiedad privada en cien-

to cincuenta y seis metros; lote ciento treinta y dos al ciento veinte y

seis N en ciento treista' y cinco metross- Dentro de esta zona se en -

cuentra el lote número ciento calienta y uno entre los lotes cien y cien

to uno este lote esta destinado a Sala Comunal, dispensario médico y re

e tén policial.- Así mismo en esta zona se construirán cuatro canchas de

portivas de uso mûltiple de acuerdo a los planos presentados.- CUERPO -

DOS.- Limites: NORTE, propiedad privada cuatrocientos noventa metros -

( lote ocho ); calle C en doscientos quince metros; lote uno al ocho ,

en ciento cincuenta y dos metros; SUR, lote ciento veinte y uno, en -

10

ciento veinte en sesenta y seis metros; calle E en setenta metros; ca
11

lle C, en ciento sesenta metros; lotes nueve, diez, diez y nueve, vein

te en setenta y seis metros ; calle C en cuarenta metros; ESTE, pro -

18

piedad privada en setenta metros ( entre lotes ocho y nueve ); OESTE ,

36 lote ciento veinte en veinte y seis metros; Area de arborización en vei

te y cuatro metros; Orilla izquierda quebrada grande en doscientos -

treinta y seis metros; lote sesenta en doce metros.- Dentro de esta zo
17

na se encuentra el espacio destinado para la Empresa de Alcantarillado
18

y que será encespada; su ingreso se-realizará frente al pasaje tres. -

19

Entre los lotes veinte y uno y cuarenta y ocho, las calles CyE existe

una zona destinada a área verde por su topografía.- CUERPO TRES.- Limi

tes: NORTE, lotes cincuenta y uno al cincuenta y tres, en cuarenta y -

as .
siete metros; lote sesenta en veinte y siete metros; lote ciento c.uaren

as

ta y tres al ciento cuarenta y seis en cuarenta y cinco metros, veinte r
24·

centimetros; lotes ciento setenta y dos al ciento setenta y cinco en - )

cincuenta y cuatro metros; SUR, camino al reservorio en ciento noventa

y ocho metros ESTE, orilla izquierda quebrada Grande en doscientos -

'
, v se ros; área protecci6n quebrada en diez Inetros; GFSTP



t t.os dagos ningún ge: vatner h'potecar o.- Taoib'én se hace constar clue no es-

tú embargado'p proh do de ensjonar.- Ruito, c nco de Jul*o de m,1 novec æ
2

to n nta y ino. las ocho a.m.

Nc
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SINDICATURA MUNICIPAL
QUITO, A ...... DE .............................. DE 199 ....

El Ecuador ha sido, es
y será País Amazónico

ASUNTO: Referencia F.xpedicate ilo. 0099-91

Señor .

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON.
Presente.-

Seilor Notar lo:

Ifediante el presente recil.to a nat.:ed cop:ia certificada
de la Ordenany.n No. 2849, relaciona.In con la Urbaniza

ción "Juan Montalvo".

El i.nteresado deliþrá entreunr en Sinslic:.itura Mun.icipal
d.lez copias, cinco cert·ificadas e interitas en el Regis
tro de 1n Propiedad y. cinco a:imple.6: para el archivo

del 1. Concojo.

Atentam nte,

PROCU4.'DO HDICO MUNICIPAL.

AA/.
Ad j.- lo ind.icado y una copia de un plano.

i

i

r

I ..

I



Medistas de pkhinche

ko, 5 de enero de 1990

orita 11 enciada
ario Ut ras
sente.-

nuest.r a consideraciones:

. Nos mple informar a usted que, luego de las elecciones
stund el 22 de diciembre de 1989, para intagrar el Director to

.1 Col tio de Periodistas da Pichincha, y de conforosidad cou
actu orresponãiante levantada por el Comir.6 Electoral, usted
sido legido:

PRESIDFélTE

i Col. gio de Periodistas de Pichincha, para el periodo 1990--

Al ..orgarle esta credencLal que oficialmente I.e habilita
me ejercicio del mencionada cargo, kneemos .muy sinceros
tos orque se cumplan las aspiraciones institucionales y
asista para bien de los periodistas profastonales.

'

lay I
.

almente,

I..do. Le note LedasG adys Moscoso
/ P ESIDENTE - SECRKrARIA

I

2RTIF CO: Que es fiel copia del origina1 .que reposa en
los archivos de a egetaria. el. Colegio de
Periodistas de a i

lvia uhrez '

SECRETARIA Quito, 20 de junio/91



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme of pie de la presente un Certificado de hipoteca ,
gravá-

menes y prohibitiones de enajenar, que ofecten al predio situodo en la Parroquia
4

Nayón de este Cont6n, (con el historial de 15 aitos)

e .
de propiedad de Colegio de Periodistes de Pichincha

el mismo que lo adquirió (eron) por Compre Venta
7

a (quien) Edwin Renato Reyes,Endarm,Juan Carlos Reyes Beca y dros
e - -.....

según escritaro otorgado el (fecho y Notorio) 26 - de diciembre & 1.985
9

Dr. Jairle Nolivos M.
LO

legalmente nscrita el 23 de enero de 1.986-568. close-Témo 117

Certificoción que la requiero pora trámite de indole
19

Judicial Privado Ð

El inir or to Reg'strador de 1: Prop'edad del Cantón en legal for

a t,arra b en cart f car Que.revisados los Indices do los Jeu ateos de Hi-
17

potecas y Gravímenes, desde el año m,1 novec enton seseni-a yo ho, h sta la

presente fecha, para ver los gravímenos h potecar'oa, embargos y proh'b,-

c'ones de enajenac que afecten al p ed'o.s' hado en la parroq, a Fayón, de

este Cantón, adq.u,r'do por el CCLEC O ¡E Pf3ÑIODM in PiCHi.DHA, mediantel
21

compra hecha B Edwin Senato Reyes Endara y otros, se ú consta de la esce -

23 ei-ree, ar e «l N,±ov¾ .1ao+nr Je½, Ynlivos. ,1,me ÷n el ve'nte y tres de

Enero de m,l novec,entos ochenta y se's; hab rdo los vendedores adqu*r'do

por adjud'cae én en la part,c,ón
·:e 100 i:'enes os por Jos lojandro

eyes, según consta de la sentero, a d, otada por el Juoz atavo rov'nc 1

de rich,ncha, protocol'zado el u'ez y oobo de Dic'embre de m,1 novec'entos

(Sitenta y ocno, ante el Eotar ö Goetue d'un aion rogy -oe B--el- ee y ue-



"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PlCHINCHA.- Po-

n del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor Julio
igo Paz Delgado, por el Partido Político Democracia Popular - Unión De-

ata Cristiana.- Es fiel copia del original que reposa en el Archivo de Se-

ría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.- Quito, a 12 de
a de 1988.- LO CERTIFICO.-· f.) SECRETARIO -DEL TRIBUNAL

)VINCIAL ELECTORAL DE PICHlNCHA.- Es fiel compulsa de la copia

ficada ue reposa en los Archivos de la Secretaría General.- Ouito, 16

nayo 1= 1988, LO CERTIFICO.- f. SECRETARIO GENERAL DEL 1.

Lo E TLFICO

EL SECRETARIO E SINDICATURA

MUNICIPAL



ACUERDO DE NOMBRAMIENTO

"l. MUNICIPALlDAD DE QULTO.- N'-' 005.- Quito, a 2 de mayo de
US.- Señor Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldía en uso de sus atribucio-

es y por Acuerdo NY 005 de hoy, ha tenido a bien nombrar d Dr. CARLOS

UGUSTO EGAS EGAS para el cargo de PROCURADOR SINDICO MUNI-

IPAL.- Reemplaza al Dr. Edgar Rosero Aldés.- Particular que comunico a

ste., para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- f.) Rodri-

p iaz Delgado, ALCALDE .DE SAN FRANCISCO DE OLITO".- Es fiel
opia del original que reposa en los archivos de la Secretaría General.- Qui-

, 13 de mayo de 1988.- CERTIFICO f ) SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO".

10 IC

EL SE RETARIO DE SINDICATURA

MUNICIPAI



I

EL1.00h0EJ0MICIPALDEQUlTU
SECRETARIA CENERAL DEL I. CONCEJO

Ordcnanza No..
.....................

En uso de sus 3tribucior.cs legalca,

DECREITA:

LA SIGUIENTE OltBEN.4NZt 'ilPO DE UIUM\lZ\C10NE4
. DRDANI2.4GÌ.GN "JUAN MONTALVO"

Art. 1 --.Facúltase aCOL.ITl0 Dr...FTRI(D lyS D '.CIII I:1. Prop:etorio del ininneble uoi-
cado en la parroquia dei?).

.. .. . .'.

..09.Pifèl Cantón Quito y compre.-dico Ce!.-:3 a los s.'-
guientes lincieros:

Norte: ..?

..'$.'.'è..R'oSen Ib t; ea p:::1:ggeh! b I'-rra.nl M;.

Sur: ...9

.que vt a La Elfr:M.a: c'e Or tyA

Ropresentado legalmento para los efecios jw'icEcos cuo se originan por e-:?, Order.anza por
Sr....Ins c:.kbolaja........................:......:..

. ... qlden fija su c'.omicilia en Q.r.y...
. ..... ..... .... . .. ... ....................

que en acielante se denominará "El Urbanizaricr" para one urbanice d : r onic::r.icit.:I con la pro-
seme ordenanza y con sujeciòn a las dispositiones legales pertinentes. el pr :lic a::terio:Taerte
especificado.

Art. 2.- El inmueble cuya Urbanización ha sit'n solicitada tiene the 5:. fir.e de , il
... ....... metros cuadrados y fue adquir ido en la forn a que se d::terr::ine. e:: :9 . :uio c.dquisi-

flvos cio dominio siguiente:

1.,..7.?s.:irrrio _r' l.a.fl.crAära r'a.OEpm. Yota.t'.d...li.e.x¾e. cer.e t..rife.de. Pi;o::cc.e. :: 0:cx3De .. r'n Tr. . s:ra ..

Que se agregan a esta O.rdenanza como do'rcro<.htos habilitantes y que rt..r.v.ar a t.or i teles,
cus-ndo csta Ordenanza se eleve a Escriture. P:.iNica. El inmuebie ya :r.dicado w r.:

.mra a la
fecha libre clo todo gravamen que limha su don nio y t.oce, como 9.· justif e.n Lor. Iv. Certižice.-
ción que f.onfiere el señor _Registrador cie la

.

P:·ooiedr.d del Cant6n 4.d:9. que n «: unta y que
so agregará como documento habilitante en el momento en que se eleva la pn.-entt O:denarr.m e
Escritura Pública.

Art. 3.--·- La urbani2nci6n que se t.prueba se.llevarf. a cabo con sujeción esiricta a los pie.r.'r.
ciebiciamente sellados por la Dirección de Planificación r.? tiene la clave N: Et2.5................... y que
se protocolizará en una tie las Notarias: Públiens del Can10n Quito. Jivra los efectos legales; y de
conformidad además con las especificaciones técnicas de:erininadas por el Depa:"tomento de Plani-

,
ficaci6n y por las Empresas: Elòct.rica, de Alcantarilludo., de Agua Potable y ci LE.T.E.L...

La Urbanizaciòn se denorninará .NW..I..
.3.................... y calû confonnado por el siguiente

N'l ...191..................... de lotes.
Art. 4.-- Los planos y todos los datos constantos era el Proycero a.on riu excio.wiva respor.sa-

bilidad del proýectista y -del urbanizador del predio y pnpupone in utilización exclusiva de terre-
nos del urbanizador. .

Art. 5.-- Las oh.raE de urbanize.ción deberún ser jenst.nrIns por cuenta dei arbanizador del
radio, bajo su exclut.iva rouponsabilidad y dentro d: los Diamos previ.stes.

.
Art. 6.-- La I. Municipalidad no exontrará nirrpm: i::.=a, contribución o derer:ho evo se ori·

. ine por la presente Ordenanza, salvo
.

fas que def.cnhine en forma exprean la Ley.

Serd obligación del urbanizador-pa;tar dichos valon:1 dent.ro de los plazos provistos.

-- 1



\

I .

I

car1TULo II'

UEL_ CONTROL

-1:.. 7.- L.: u:b,iniz..::iën debar;i inici.irs.: · ejcet:t.trse bajo las sig,uie:Hes norm::s:
1.- IJ nroant:adt.:· iiens c' p'azo de 100 dias e ¡.ortir sie WLincha cie s:.ncluin de le Ord:n:::12:

pt-ra ele::tr a Escr::ure. Públis'a h: nii.,:n:i.tr.tec:,a; 10 curi.lf. .ien:i.::n.n:e
i:is:·rit:=.s:1 SI::d:-

ec:U.r.l. ec.arnicer 2. 13 Dübecket to «f3r.se Fr.'È:.ti.sI': fulci::cion de h... ob·:1. de u:·be.niza-
c.in y entregar las far.inti::= c':e ei.rai:If 11 '.; C::enan.:as cor:v:-po:..lic:nce.

2.- C nn:...iño. el plai.o de 180 t.ie.+, .s: el t·ro:·. t..: 1:.. ha eu:1:piiCo can 10 estipulatio e:1 el
r.':neral to:c::o:· se .«::spende 17. iigenei:· Q I:= t'"cl.or::r::a.

.- 7 3e an.c:uic:::n f.e clie:r. susten:iòn n: ,•.. ser .nitati:.ido nor Fuña•.: arr, ½mi.·"a:t! previo
i: Cr."le 1:s.';oin:5:e de la DI::càia cu iiid! Unci 71. .-:lengre. y cuando e' uso.nlia:u'or lo so-

.t.der.fro de 1.99 3:Li che.-- p.Y:i:=r:.:r.:. o..: 5:·:11.: d canciòu de l·· O:do::::-n. I

nacurrido es. I:pa., ql:ado.rú dero....t.'a .:··r .han.¿:If÷ Ia C:ú..:...::.:.
-'.- far.ze ind.: r:.°.sa:e de oir::.s de ..ram.:i

.. .: hr.s.S Hano no se cun19.'. c:.:: lo dispuesto
e 10-.-ut:nie:2..ii 1 y ::. e:: su ea-..). ::..:=1 1.:· iv.e a:Uculo.
a .

F.·--- Cono :::.7. as e.>patiales :: u:.s.2::: :.60: re co:nprs::ne:.e e observar to:in- y enda v:ia
fé le faulae::n.ei p :-:0:.-:::?- simi-i;f.:: po.r 11.:.1 ::Rir.:::,ad y puï c.na s.::I t.c :as En::resch en·
carg:.'ir! d.e la do::,c Ir. c.c *er:Ities.

: 3..-..!:nlinic de :::::cs. ay;:..tra (5 ::-.11.:-s, :P.ts:.1 1. .=ubr: :anre r.le '::.:sy .::>,-je

.

.: 1ed.c5 las ca: ::· p.ts:1Jez-tie h. .:ri:.:::5.:.:101:.Fe..in 3ir:iitc:Icadas:

X:?:.XXXXXXXXXX .

.'s

al-
...-,5

.¥cet:i-ir.f.a:
-

E:1pedr:-c.-:s
it:Tr

.f..

'::.·- -:ä:;sikst:C.ies is.::ciit:e:: t.:-r:h.:
.= :t; :. J'ne: ·¾

.

?::...ifi·.V:·..! y F.: ,:-;e-' r :2:. . scr.:rs::.T.. ::: D::ecci .i 6.a :ry s P., as
it:i.:.': : :: :\e 9:.:..111,: t.:er.. li :04

.
::ic:. r, -:ui....:.::::. ci pic::s rp.-;,1..:.c!..÷ por

.

.r
.

«:
..!::.r.: ..' i 3: Ci:;:\r. o :i ·:i· :::.· c :. lacio:. '.= t: .::.:.:

-
-.

.. c. :01:.:-'10 or ::-
C.':::Tou .:::

..: ::- .-6.:can-arnlar c: :..i. e .
. , : - r r=::,-:: -:s

.:
.:n.·

.::

n:-= r;sc ter:-. -.:.:52

1 2.!:.' e -;-± :÷7 .L ::. .::Às:lif..an::-9.: c.: r..:. Ce .In U: - Ca F .b . .

1:.i¯:
:.r.'i 5 e ::2-196

:Lisi e:1 15 :ias :.e I,:5.:.re:: p:c:-:'·.·..':-: :=9 s.:e:Er : li-.5 es::...iiir.a::it,r.c.s de It F.2J.'.
.. . cs :··¯ro:..

.16/6-3

.. :.... .
:-pro .:

.= por la I r..::ûU. Ti '.::b.nir à .: ter.cri la
.

-e-::On de unliz:: la: U.ke:ias y surni:.i t:::.3 pu re IE· :r.--:::c.ciew.. Ed ? :::C:,r -:a :se . er.
;¯7.. :. e:: fi.rri:s-i

·:¿ne :cs preSu;.c..:: :: :: : n:.: e.e ci:::.6 ::.:373 .

...-.5

·:250 5 yr.
c.=i tr:. n:e-::::: 5: ÷1 :i3:o in:'-no de 1.9 :.9 s:.:P.. : - .5.7.!::- .: c'.T. r: - Du , CT:¯-i r.c-
c :- :e: e:1ee.,: C.. .,:-3:.".re; o..R Ir.:s h-.I.': o :. .-;dr ::r.:::::. I. I .:2:irc.rl car: -

e :i:: as :.:.0.;;.-= 1..rrit : :wr':i'.h:.3 ('.0 P. .:r - :: s, e B :-'.m.a e - I I I.'A y::o a
: .23.?

:- :a inic:ae r:n d:: 109 2.rt.¾:r..2.

. I .' :.::'ir ': 1- ..:
r--

·7.ta t.:::. :-- : :J:n.r : r.:erde e le t.! '. N ¿2;:1 ..

I c::'.9 i t .- :a ':: :.--.;::4 :I=.tnicia
.

er .-. :. 1 ', . n . ., :.L:I ""M" ':! w:s de
. 1 2.4:. f.GE.T.6 la IOS 11h',,"r.SifA '?: I

. r.LT 1:a . :"..St'. (1-:- ?,';i E P'.I 5033 i:: rilb....f;2-

? t.r·.a ratur:\ eon (.5.:-: la i::m.«le.eirin .:e 1.-. :...:':ri:a. c':..e:.:5.:C.s <:Omici'iuri:ii
.

pa:a 109
. : r.;:ra Tc: esps..cios r.ies.!::ne.tes y 7;orr.

.

-a:Jo. -

.:r-..n :.ro r.i.11 tr:r215 L' a,0::. ::::.. ei,· l' ::: it. I'.L.i?-'-', pir;Io .i T:'-'· e-- 10- d.:rs-

r x: e.V.2 ::r-;:r : 1: Empresa.
.... 'e ..

.-r.:;...or r:: 1. « ..,'.. :.. .: to io. I'my:=..:·. :: vi:N·:::Tulrr evt.'··:::-
.. -D.I.'-.P-9. ::,:- .::lor•'- '-·· i r ..r.

. :.a." e '.'.n':, .ucit.r.«.5 :<:gh ::.r.n s.:Le.s y a c:.:.nas .

.
•: r:r::ant: <e ü;i:--::'::a ::-o; r.: :vr r'.- is'rft.V:1 . y rio c:,:ir:. i:.inr eceirn: T1 ie.-;e.r.lo, .

··.::f:r.cir..n y >:-:-70:...=. 6.'· :J·:t ria cop . En o e•ar:..') f.'.:: 1:rf._cri:>.c y S.u <.o:..o ::«
.lain 10. mis-

no. En ime.l fr.r.me; ti::r:rú r:uier:i::r el e..<.? 1 a--; F esi.:.« i..w.Jw>- µ·r u· T Jis?-9. en
las calles y u;rrr-ass de la urbani.:w:ián y :.! costo r.le a o Jr.s :r.terr:Or..:;..:r;:..:-. Gr. i·· wer:.·
re:r: rie ri'.trib:r:3.-. r. IR.S.rcry; rit h F:..yr:"-

. 7.0.3 to 0.5 nrriba i:ña:Wins en .frit,.in ca.:r
µoòrdn .ser

e:·:Gr:ers'ios de _Pit;o.
fart. :0.-- I.as in.*:·ah.':Ione-t: •in In r:xt U.'lafé .ir:,. :.c. i.levarún a cr¯

9 00: :P.:jeciòn a °0.5 pla.n':s
rprol::cio:: por IE·TI·I. Nrn:-. ...11.F.S'RT.9Ñ............y t.o w:w..-do e hat, rug.rnetc.n., cir· clic1m 6:.l '..9.

Alt. 11.- La instslación (10 P:. Tor.\ c:l·¾:Lrir,a t.:. e .as
.c.·r·:i..ir...: yri.fir:os -: oritor'r.s :n 7:

:ün curi .sujeciòn a JOS p2enOS aprobu'o:s por la Etr.pre.3a EKicirica Q:.iito S. Á. Nios. . :
....... .. y dt. acw.rdo 2: los re;;1arnanto.-: cl.a riielm Dr.presa.

CAPITULO III.

DE LA EJECUCION DE L.i.S OBRAS Y SU ENTIU:GA
. A LA MUNit:IPALIDAD

Art. 12.- Las rabras de urbanizaciòn autori .'.das raediorte la presente OrrJenanza se inir a- -

rún, ejecutarán y ca.Q r:.garán a Ja 1. Municipalidell, (It:ntro ci los pinzos contemplados cri !M Ite-
I gulacio.:v:S Especiakt., cue he.n sido aprobacios por·1a DireccMn rio Planifit:::cir3n ruediante oficie

N':
....

' US
.......

dr:)
.'t

.1

. .. y rpo formo.r:in park: rio es a Or<ir:ntma.m.



Art. 13.--- E'l T.¯rbani:::dor 'n tra':J:-: ci.' esta inle:'a:1.:.:.:::mstiere
.! T:tvor d,' lit I. Afonicipali-

dad del Cante.n Quito. el (10minio cle les inmre ce a:m• n.in ::'sio de:: :n.tda.-. para p:n nirs recrea-
cionales y y:tra equipami:::to colnt:nal

.
t hl ur .;ui:'n.-:

.i. cuyos fintiero:4 y superficies se deta-
hun a continunción:

La I. Municipalidad por interinedio de wa· Y,-,r·.-:ik:ate.; is:;:a ·:: :a -p.a la tran fore:It'fa (10
dom:nio de Irs a:-¿::s artes an.3:-.cior.::.i.1-. euya ::.:· no petir.i 'er c::nt ·½do en el !=.10.:ro.

vt. II.--- 121 a:bo.::3:, Ps e.Y:::ara:n..se ;: ..·c!r:..v cen:o regn:--X· pre::o a in recepciòn de-
finiti a cle obr::s. por -u cus:::a 4 'r .;:.3 de rò:;t!...s- rt,' intiio.u? In Dire::eici, de |-.v:9.!úos y
(..ao -t os. Con i.t leyencia PAR .°T

:i .I'TCT::. ',C•...1NAï..T.I.L. 1 :OP1ED.tD T T; i.-i. 2.Hi.N1:'IPAl IDAD
en e inmuebic.: que tic-nen es .:· desüne. '

\rt. 15.-- L::: i::s:hloriona- d. ':.:i:':.ci t.e v.:n :· t.c D·.•;·::Is y de p:'sci::: xt.ro:32.:2=. de op".la
!:00.):?, canaliz:,ciò::. c'e ::.org:.: clic;r:o e in.:.'..cyn,- ta'Infor.s pas.i:·,.:I n ser da propiedtid
m n: Ipal y c'e its Enip:'es.,s re:·res::ont.ic:Nee, 6 ·.¯e 1: h, en qu.= r pe:i','eti:ce el ::eta. c'e
et r., a - recepción defi::iti:a de ? ::9..-.e·'. =" ti·c. ob;Fi.. .

Art. 10.-- I.e. e:TrcŠn òn, h.- obics 0·.= n:32: teift : la Municipa!!de.d se opera:;\ de la si
li· te mant-:·a:

.

1.- El Urb::nire:Ior obter.cir:i :n 1.w E:.Y::.s:<:
. .: .. .'.

Ale.,ntr.:i?.tria. To:(fo:::s y Em-
pres>. Tit.·:rio:.. !:.9 r::-.·s 0.: I1:::.3Cf:.:: .i.-::

.. :.'. Cia as redes rcspectivas.
2 C'o:1 c::n- :.2::.::. :::.:::ië.rr. e 1 1.9 ":::: 1::: J:::.5 Ptibliens 2.I'.i.1:eil:a:es la r:-cepción de-

.'i::'tic:1 cie las ot:as uri::r ,!e:.- p:r: e:- a Ctdras:n, y el cor:'es_To:.dian:e permiso
de habittiliMC.
Con ei ::: ..c::f:

:¯¿ ::..i·:·
. 16. c.: .. eS d!c:.trr.. la C'emi.sión cle O'eras P,iolicas

potirñ so:i.'i-::r a: se:'.?:' A): .:- <- le::.r. ed a :::ties.

Art. 17.-- Ei e^r et.J:et•:?:• c:.:: :'3 6 e f. : 'r el e:rii:r:Eic:: o CO:c:.::•l
...:1 ?e.'-

'.1 · Rccrer.chn.91. 3: I k:::IT::.bii::r :: :: -

. T.:e a :: = i.-:nu,31:s c es i: 16t:s 9::a e:-=le
O'.k°.0 sin cr·::31::..? d-:- 6:.5.11.=, e:: 6: ,r.r

. el. r:::.r-..olio.i.::s. d- r. 1.2: : lo i:itere-

. C ?..cyyCLO I V .

Mrsy.m.w· Ytry.cr!\ \ '.i iT..i. ''ff-: M.
.

SCET. II2; LOS I. TES
Ry r.T.O Tif.; ri .\ I.115.1.' fZ.4.CIO

w i.1en:.uä do los of..ns:ructores de .:bér."? : .:e

-r.r.irán cy:': F.r:r ri'::r r:2des el térrnino
d': !=s obras cie u:¯oenizacV.S.

La Dirr:e<.ién 6:· Obra.I Pl.
. To r. o ': .r:·mr.r:=: «·e la T.in:a r. : Fúotiert, hasta

tur.to 30 se ht-::a aprobr.de la 'k .

.:s.:r-..

.. V ..::
.:::.<.16¤ :: r;·:<: ci Tr.9:..9.E'::: f:a VI-

tr.ncia.

.
. 111: .f .i.-i

.ti: \\ I i.M

.. Art: '22.- El urbaniz¿rst,r para respan it:,·
,,, , ! .. r:p r.·:··lán <1.0 in to'r.lir.':Ir.l de :45 chras cio

, tr'r.:tr.i::nciòn c'.r t-tray:eòas er. o"a O:.is::::·nz:. r,r. . I p::. rt. « .irrilado, r,irer:e a 1:t I. 2.Innir ipulidad
rlmera, e.sy,r.cial y prefert:n•.0 n:p.strr:·.. .s.ni,rc Ir.:;·¾;.c:·:

, ;ov.. dt: h urbr.r:iv.er·Vn
, ...........,......

. ..ß J.....lU,2.0.'D::.GL...T.0J.IO.S...LOG...LQil.S...DI;...L,3,.. .!.8.¾ID.
.':.;;.;..0.¡' . ........ .. ........... ................. . . ....... ,..........

- yo garantia bancuria equivalento al valor cle las obras autori.udns por la pre::en!.e .ordenanza.-

Art. 23.- 1.n garant.iv. de ejecur:ión de las r.br!•¾ rir. n:Unuivar:ián inrjieveln r:n r:1 erfículo an-
te for que _ofrece el urbah¾xqdor a 1.:: 1. ;-.Iuµici:>ali<iad .se mantendrá vi.ornte linsta claando so
eu npla con todas las. Obrar, utlannisticas rina 5.«- :: r·=..Xq por la .presente relenauxn y Sean recibi-
(18. pr,r.la 1. MunicipalMari en la forana este½locida t.:: si r..·uindo lercr·rn. ':Un'rinli:r motlificación.

do r ita garantia tirb 'n 1.ruminir::ri r:n fornw. obli r.nloria, n::.'liante ordenanza, prre:los los infortnes
lècm:Os (10 1:t Dire:r:cir'n r.ip Obra'. 3Viblir:D•; T.luni cip:dt.s y :i napre qui.· 01 urir·::izarlor no haya in-
Currilo en Tr·aido i.., in ejt-r:=U·iras tir· Ins Diar:9.



cAPITULO VI ::..r:

DEL PLAZO PAllA 1.4 E PRI.GA DE OUli.18

Art. 2-1.--- El plaro para la ejecución so:a! , c:P.re,ta tie las obras de urbaniz'teiòn a la I. Mu-
f:Jeipalidad sord de ...¾...T.4.9.2..............°.contados :iesde la fecha en que se clera a escritura ptib¾ea
la presento Ordenanza.

Si por enust:s debidamente' jur.ificadas. :: juie!ñ d.·1 Depairtamento de Obras Ptii>licas y las
1..rnprean = ··tspectivas, el urt ni."a:icr no cu::1piic.O c::n esta obligación, parini solicitar al I. Con-
eejo que .se amplía el ph.tzo hasta por el 50 del proviste y por una sol:1 ve.:.

En casos de excepción por fuerza niayer el I. Concejo podrá nutorizar una nueva ampliación
del plazo previo informe favorable de la Col::isión de Obre.s Pú¯oliens.

.

En euro de mora injustifica'in o cr.la e.xce:In ci pir.:o mnplintorio. Ja 1. Aiunicipalidad im-
pondrá al urbanizacior una multa diarin :10 reent alble, equivalente al UNO POR 31IL diario de!
.aresupuesto de OBRA FALTANTE a .la fee::a conmdid.a. la misma clue será recauclacia por el Teso-
r:ro Municipal por la via coactiva.

Concluido oue fuera. el plato original c ax:lictorio p.3.:a la terminaciön y entrega a la 1..Mu-
nicipciided cie les obras de urbal:izacion .=· si el r:banizac¯or no I:ubiere cun:¡.31ido con 3as oblige
cloi:es climonadus de esta Ord-:na::52. la Tesor.:: à 3.Iut:icip:.l hard efectiva las garantius fer.cüd'
o en su defecto e.xpedirå los respectivos Tin:10.9 (1: C:. dito equivalentes al re.lor cie las Ulanillas
.rf.bajos que faltan con el .iecargo ciel 25' y.eier"itari. la acción coactiva para realizar esta re,.
r aciòn. Con la suma rebaud.acia la- XIunicipa:Ma.f. pr·1eederi por Adruinistración Directa o p.c con-
trato a terminar la Urbanizaciõn.

CAPITL¯LO
VII

DI: L.ik S-\NCIÒNE3

:.: V:.-; retor:Ocic¡o por is I. 11'.:r.icipalided
Art. 2".- La siteraci67. o la suo:ane..::-k: « :' rifles. :::::.Y::i: :Je::ici. s s..w:-

..usw..::. Con u. r'm÷-.:sta retec:coría cie eis Or.::.: .z;-. 1:s :·esponst.obs <=9
.a

fr.frar: ión serinse.n^ior arlos por :?.5 1.eyes Penales, para 1: e ::.: 9 ::.ici:.rf, Iss 0.cciCIV-.9 ·e¿c.N:s CO"lIESPON
DIENTES.

Ar.:. T.-- Si ':I st;'oaniz.1:ior iniciare los :::.. :. Os sin v.:jetarse a lá.= Lorinas, es.cK·1=:Caci°;nes

: Ife:;1.lla':iones Especiales sie esta Orcieranza :•a ::Iciprii a:I potirá ort.i:r.ar la suspennòn de las
ctras y los tracajos continuaré..S en la forum c. :Ce:.5 I. IIunicipalidad.

:: cor.i:c; o fi.sci.Iización aue deber: realizar 15 .ee.3· Cuen:e (le las E:r-ryesas, Dircetores De-
o rttirer.taks o 5.19 Dele3ado3, la- I. 3It;nic:pe:i-i. C:ca..ari :: :,asr.eceirin fr.yed via r-r.

:ey r:bras
:-n :-2 e:.:.:.:\o en tre se ene.:entren e i.npo:y ::. :.. . ',::.i:.:: r una multa c'.1::o valor lo ria err.sine-
:::I 3a Dire':Ci'In c.ie Ol:ras P blica:, po: ei =:&:07 e' .

:a:er-r: il 1 . del p:e.sup'.u.sto tie la I raniz:.
e.· ·. Ja wir.tyr. •az : .11 1:.: . :'::.ci: It ·>.:r i:: rir C:,re Pticlicas mi:ci ará e.1 1. f.cr.:s
! . .erox.oria de s. Orcien.ar.za.

.°.71. i?9.- El ur3anizaò.or re:-t;. <-9 ja r;-..::-.;..
.-

-. r r: - -r.unicar pr·r «-serit a 14 Dir ••5 -tr·

t.fo:ss 11b.icas 2.iunicipales cui.lquier carnbio cie r.io ::.:¯:0.
81 repre.sentante le;ral o (10 la ucrsona

nuttire! o juridica c¿ue ejecuta li.s obra.9 de urba:.i-ariòn.

irt. 30-- Le. 2.Jenicipalidad se reser-;a :I d'rer:Lo '.- esi;f.nar..de la urbanizacion, tocios ius
r:t.Iles, psiques, pasajes y más lugares de u.so pu ..i<.': cr.: '. 9 nombres cue estime convenit:.Te la
Corrai.Tir'm de Planificaciòn y .Nomenclatura.-

El 1:.r'ot.r-izador pagará en Tt.:-oreri. ?J :.-..ci:/.: e: v..'
.: tit, las plar:as d.: nomeer iaAi,·y r;•..e tie.

han .t:: coloc..ciac i.-n los sitiÙ: p'3blit.0: .
.

.

¯3;:. 33.- Jinrar.in parto Int'.graa*.a :1. la y,ry:-r:r.te Ord...nza las is::guli.f ior.c:S espuciales, Ortliti-

cias part= la Urbt.nizu:Mn por la Dirección i;P: Plani'itaciár. y t.prob:tdas por :la Comisiòn de Planifida-
e 01011 mt:e.iante: Infor:no Ny ß;.O,1.-62:.·

.. .. y rium a 1.,¢.0 ti en r:stu Orrlor:ur::o a crantinun Tori Ja
las presenica disnosiciones. ·

.

-
.

. . . .

-
.,.: .r

Art. 32.-- Con la sanciòn. do la prese.nte Ort enanza se derogs ·Ía Ordonanni Tipri de. UFo I
asción N: 1185.

. , .
.

.'.

REClif..iCFO.\ES ESPECI.thES
Nxpediente. Xo. /J¼ de dicitrbro 12 «le 19'

.
Propisteri.o: Calg de 1¾riodistna do.Pi.chincha.
D'aicacia: prarrr.guia de ihyk al nerf·o do Cu:fr'yó (o>krlo,.Mac L7 t,T] lati.tui y EDn 22 lon . 1GI)
Lisvleros:

¯

·
.

Ibrt.o: m ¡xate al rio San Ikim y.m p·ute 79yle'ad cla .lar:ntlin Royes.
S.r: cEmino que ya a Ja p?nnu eléctrica de O.y:ir·.yá

.

Esto: en .porte terrmos de proµlt.dyl de .In (rrrre.f orfa G:.:eal de la Theihn, en otra p rto prdpir
rio la fcud1tn floyen.

.

·
·

.-

-1
..



. . 53064

a

Om-n: pmpiedn:I de la £Ma P,c;<s '
.

.
Ilejuteen'·ante 1 at: Sr. Ihntor A:htah j

, P:eicstrm1 reposable: .W,.Sam.: in fled (thtriedh 01--17-3.½)

Snparticia tom1 r'c1 prolio: 29.û\ heedstr,s
· ik'nem de lates: 193 Joto

Canos ccn pnvirmto asfMt ico, emmtituirán tcúm '.as vías intcriares y perlmstralas de
la Ikh,.:rización.
W.m:n de Ef.Ub.10'?-S de 12 de rexia.bm <½ TW7

, ?1arns ¢e IlítP Fo. 2239 171'de 10 sie dici:Phm de l'.C?

/ Pi-rm de IE11LIlo. U& 4 de 2; c'o maro ·!e 19.N
.

P.tanas de 114 I:o. TL. foi :Vasc'e 12 a mom <'e 1 E
Garnnt.fa de ohms t'e urleni::nci6n: liipota=i de toke Im lo·es de b tr:Irniricifn
Eta:·ode ejeen=ißn de obras: 40 rmœs '
3.dicoción: 10
.um cœr.ml coquesta de tro cuer¡os: ·

GEGO 1

::r:to: Rio Rin kro en 383 m.
Propiakx! prim'a en 100 n

S r: lotes Oy fir; 93 al 103: 92 al 93.123 al. 1?.1 op ..; na ros.
. Faa: lote 25 m 31 m
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rio médico; un retén policial; una sala comunal; una bodega de equipa-

miento deportivo.- OBSERVACIONES:- Se incorporarán todas las regula -

ciones de la ordenanza .tipo.- El mantenimiento del área comunal, será

de responsabilidad exclusiva del urbanizador hasta que se suscriba el-

acta de entrega de las obras de ·urbanizaci6n.- Todos los datos, docu -

ment y planos presentados a trámite son de exclusiva responsabilidad

del banizador y presupone utilización de terreno propio y ninguna a-

fec ión a terceros,- Si ello sucediere, el trámite total será anula-' s

do ár el estado en que se encuentre, sin perjuicio de las acciones ci-

lo v o penales a que diere lugar.-.El urbanizador no podrá realizar -

nn ún trabajo mientras esta ordenanza no sea elevada a escritura pú -

12
ca.- Depositarán en la TesorèrÍa Municipal del Cantón Quito el va =

la o de las placas de nomenclatura cuyas carac eristicas y colocaci6n -

terminará la Comisión respectiva.- Para efe tos de tributación el pre

as o pasa a forma parte de la zona urbana de la parroquia.- El plazo pa

16 ( a la inscripción de la ordenanza es de CIENTO.OCHENTA DIAS (180 ),con

ados a partir de la fecha de sanci6n, en caso de incumplimiento de la
17

rdenanza será derogada por el Ilustre Concejo de Quito, previo el tri
18 •

ite de Ley para efectos de-sostener el criterio universal de la dero-
19

ación de la ley.- Dada, en la Sala de sesiones del Ilustre.Concejo Mu

icipal de Quito, el diez y ocho de marzo de mil novecientos noventa y
21

no.- ( firmado ) Doctor .Araldo Vidal L., CONCEJAL DEL CANTON QUITO.--

firmado ) Licenciado Gustavo Saltos Saltos,,SECRETARIO GENERAL DEL
23

I USTRE CONCEJO.- CERTIFICADO DE DISCUSION: El Infrascrito Secretario-
24

G neral del Ilustre Concejo Municipal de Quito, certifica que la pre -

26

se
se te\Ordenanza fue discutida y aprobada en sesión de cuatro y diez y-

27
ocho de marzo de mi novecientos noventa y uno.- ( firmado ) Licenciado



dia del Cantón.- Quito, veinte y uno de marzo de mil novecientos noven
1

ta y uno.- EJECUTESE.- ( firmado ) -Doctor Pedro Ruales Reyes, ALCALDE

DE SAN. FRANCISCO DE QUITO- ENCARGADO.-- ( firmado ) Licenciado Gustavo
e

Saltos Saltos, SECRETARIO GENERAL DEL- ILUSTRE CONCEJO.- Hasta aquí la

Ordenanza que queda elevada a escritura pública con todo el valor le -

gal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales -

del caso ; y, leida que les fue integramente a los comparecientes por-

8
mÍ el Notario esta Ordenanza, se afirman y se ratifican en su conteni-

do; y, para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo -

9

10
cual doy fe.

11

Is lì .

RODRIGO P Z DELAGADO , DR . CA OS EGA GAS

ALCALDE PROCU INDICO MUNICIP

LCDA. ROSARIO UTRERAS LCDO. NESTOR ARBOLEDA

URBANIZADOR
PRESIDÈNTE DEL COLEGIO DE PERIO

88 þ¾TAS DE PICHINCHA



Se otort;d le presente escriture. 6e 03 ):EN¿!BA UNICIPAL No.
2349• ente el Noterio Dr. Nelson GE.larza Pez• cuyo proto-
colo se orcuentra actuehn.ente e mi ce:=co y on fd de 6.10
confiero esta TERCERA COPIA Cul?TD'ICALA: firmada y sella-
ôa en Quito: i.1 doce Se ebril Oe ail novecientos noventa

y cinco• conetente en LIA:ISSIS FUJAS• Jtiles y rubrice -
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COMPRAVENTA DE INMUEBLE,

1 CONSTITUCION DE HIPOTECA Y
2

CANCELACION DE HIPOTECA.
3

NOTARIA

IMA SEGUNDA 4del
Taime Nolivos M. OT 0 RG ADA PO R :

Š42220-821993 g
Laif. UCICA

ãeAgostoNP64S EDWIN RENATO REYES ENDARA,
4to. Piso 6

bito - Ecuador
JUAN CARLOS REYES BACA,

7

WALDO ALEJANDRO REYES
a

ENDARA, YOLANDA HELENA

DUEÑAS DE REYES, GLORIA

NANCY REYES ENDARA, VILMA

GRETA REYES ENDARA, ALBA

ROSA REYES ENDARA DE CORRAL,

PATRlclo CORRAL OCHOA y

COMERCIAL Y FIDUCIARIA

COMPAÑIA ANONIMA.

A FAVOR DE:
18

COLEGIO DE PERIODISTAS DE
19

PICHINCHA.
20

21

CUANTIA:
22

S/. 36.5 0.000,00
as

24

28

26
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27

dad de San Francisco de uito
, con al de

28



del Ecuador , a veinte y seisdías del mes de oiciembre de mil

1 novecientos ochenta y cinco , ante mí el Notario Décimo Segundo

del Cantón Quito , Doctor Jaime Nolivos Maldonado , comparecen :

3

Por una parte , el señor Edwin Renato Reyes Endara, de estado
4

civil casado, por sus propios derechos ; el seiior Juan Carlos
s

Reýes Baca, de estado civil soltero, en calidad de apoderado de la
6

señora Mery Baca de Reyes, autorizando esta escritura; el señor
7

Waldo Alejandro Reyes Endara, de estado civil casado, por sus

propios derechos y además en su calidad de apoderado especial de
9

la señorita Gloria
,

Nancy Reyes Endara; la señora Yolanda Helena
lo

Dueñas de Reyes, de estado civil casada, autorizando la presente
11

escritura; la señora Wilma Greta Reyes Endara, de estado civil
la

divorciada, por sus propios derechos; la señora Alba Rosa Reyes

Endara de Corral, de estado civil casada, por sus propios
li

derechos y su cónyuge, señor Patricio Corral Ochoa, de estado
IS

civil casado, autorizando la presente escritura; igualmente
16 ----- - ----

comparece el señor Arturo Moncayo Moncayo de estado civil
17

casado, en su calidad de apoderado de Comercial y Fiduciaria
18 -- - --- ---

Compañía Limitada, ; y , por otra , el Doctor Lincoln Larrea

Benalcázar, de estado civil casado, en su calidad de Presidente

del Colegio de Periodistas de Pichincha y el señor Licenciado

Eduardo Naranjo, de estado civil casado, en calidad de Síndico del

Colegio de Periodistas de Pichincha . Comparecen también el señor
23-

Profesor Gustavo Herdolza León, Alcalde de la Ciudad de San

Francisco de Quito y el Doctor Bernardo Jaramillo Sáenz,
26-

Procurador Sindico Municipal, conforme se desprende de lo
2 6 - -- ----

nombramientos que como documentos habilitantes se adjuntan .

-

27

Los señores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,

28



domiciliados en este
. , mayores de edad , legalmente

1
capaces , a quienes conozco , de que doy fe , y me presentan

2

para que eleve a escritura pública la siguiente compraventa , que
3

NOTANIA Se COntiene en la minUta CUyO tenOf \Íî€ral O COntinO3CÌÔn
:IMA SEGUNDA 4

del
Jahe. Nolivos M. transcribo: .- " SEÑOR NOTARIO: .

- Sirvase elevar a
4:542220-621993 6
Edif. UCICA

deAgostoNP648 escritura pública, una de la que aparezca la siquiente, de
4to. Piso 6

ito - Ecuador .compraventa de inmueble: .

- COMPARECIENTES: Comparecen,
7

por una parte, y en calidad de vendedores los cónyuges Edwin

prenaesiór:Rec serc ridaera,caseacuatoriano, dedomiaciliaydoháb

en d

chd

y señora Mery Baca de Reyes, ésta autorizando esta escritura,

compareciendo a nombre de ésta su apoderado, señor Juan Carlos

Reyes Baca, ecuatoriano, domiciliado en Quito, soltero, de

profesión comerciante, mayor de edad y hábil en derecho; et

señor Waldo Alejandro Reyes Endara, ecuatoriano, domiciliado en

Quito, de profesión comerciante, casado, mayor de edad y hábil

17
en derecho y señora Yolanda Helena Dueñas de Reyes, ésta,

autorizando la presente escritura; el señor Waldo Alejandro Reyes
18

Endara, se presenta además como apoderado especial de la

20
señorita Gloria Nancy Reyes Endara, como consta del Poder que

como documento habilitante se agrega; la señora Vilma Greta

Reyes Endara, ecuatoriana, domiciliada en Quito, de profesión

quehaceres domésticos, divorciada, mayor de edad y hábil en

24
derecho, y la señora Alba Rosa Reyes Endara de Corrat,

ecuatoriana, domiciliada en Quito, de profesión quehaceres

domésticos, casada, mayor de edad y hábil en derecho, con su
26 --

cányugo Patricio Corral Ochoa, éste autorizando la presente
27

escritura; y por otra, como comprador, el Colegio de Periodistas



de Pichincha, legalmente represer or su Presidente Doctor

1
Lincoln Larrea Benalcázar y por el Sindico de la entidad,

2
Licenciado Eduardo Naranjo, como consta de los nombramientos

3

que se adjuntan como documentos habilitantes, asi como de las
4

autorizaciones concedidas por el Directorio del Colegio de
a

Periodistas de Pichincha, de fechas siete de mayo y veinticuatro
6

de junio de mil novecientos ochenta y cinco y que también se
7

anexan como documentos habilitantes. Los señores Doctor Lincoln
8

Larrea Benalcázar y Licenciado Eduardo Naranjo son ecuatorianos,
9

domiciliados en 'Quito, casados, mayores de edad y hábiles en
10

derecho. Igualmente comparece el señor Arturo Moncayo Moncayo,
11

en su calidad de Apoderado de Comercial y Fiduciaria Compañía
12

Limitada, cuyo nombramiento, debidamente inscrito, se agrega
is

como documento habilitante, para los fines que a continuación se
14

indican. Comparecen también los señores Gustavo Herdoíza León y
15 -- ------

Doctor Bernardo Jaramillo Sáenz, en sus calidades de Alcalde de
16 ... -.

San Francisco de Quito y Procurador Sindico Municipal,
17

respectivamente, conforme se desprende de los documentos que se
18

adjuntan .

- A NTECEDENTES : Los vendedores, señores Edwin

Renato Reyes Endara, Waldo Alejandro Reyes Endara, Gloria
20-

Nancy Reyes Endara, Viima Greta Reyes Endara Y A\ba Rosa
21

Reyes Endara de Corral, son propietarios de un lote de terreno

ubicado en la Parroquia de Nayón, Cantón Quito, Provincia de
2 3 - ---

Pichincha, que se encuentra pro-indiviso y que fuera adquirido
24

por adjudicación hecha en la partición celebrada el dieciocho de

septiembre de mil novecientos setenta y ocho , ante el Doctor
2 6 - - ---- ------

Jaime Nolivos Maldonado , de los bienes dejados por su padre,
27

señor José Alejandro Reyes, e inscrita el diecinueve de febrero de



mil novecientos setenta y nueve, habiendo adquirido el causante
'

1
por compra a Emilio Terán y Piedad González et veintinueve de

2

diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco ante el Notario
3

' NOTARIA
Car!OS Cobo, por escritura inscrita el once de enero de mit

CIMA SEGUNDA 4
del

Jaim. Nolivos M- DOVecientos cuarenta y seis y que tiene los siguientes linderos y
.:542220-621993 6
Edif. UCICA

.OdaAgostoNP645 dimensiones: por el Norte, de occidente a oriente, en parte con el
4to. Piso 6

Quito - Ecuador
río San Pedro, que en la escritura de adquisición aparece como

7

río Guayllabamba, nombre que toma el Rio San Pedro algunos

sauons
-- kilómetros abajo en su cauce, en doscientos treinta metros de

longitud más o menos, en parte en dirección apro×imada de norte

a sur, con ángulo de terreno que tiene forma triangular con el rio

San Pedro, siguiendo el borde del barranco que cae a dicho rio,

con el lote de la señora Rosa Endara viuda de Reyes, en sesenta

metros de longitud más o menos; continúa de occidente a oriente

na con parte alta del lote de la señora Rosa Endara viuda de Reyeg

e tr entos sesenta etros de longitud más o menos; en la

parte que limita con el terreno de la señora viuda de Reyes, el

lindero está amojonado con piedras clavadas en el suelo y pintadas

de blanco; este mismo lindero corre seis metros abajo del

chaquiñán y antiguo cauce de acequia; por el Este, de Norte a

Sur, con terrenos de propiedad de la señora Rosa Endara viuda

de Reyes en seiscientos cuarenta metros de longitud, más o

menos, siguiendo una línea sinuosa por el borde de los barrancos

24
que caen al río Machángara; luego, continuando de Norte a Sur,

con el lote R - Dos de propiedad de la señora Rosa Endara viuda
2 S ------ - - -- -----

26
de Reyes en cien metros de longitud más o menos; por el Sur, de

Este a Oeste, en parte con terrenos de la señora Rosa Endara

viuda de Reyes, en trescientos cincuano metros de longitud, ms



o menos, desde el extremo sur del lindero Este hasta el borde

1 i

superior oriental de una gran hondonada; desde aquí, en

dirección Sur, siguiendo el mismo borde superior Oriental de esta
s

hondonada, en cincuenta metros de longitud, más o menos, hasta
4

el camino carrozable Cumbayá - Nayón y el resto del tindero hacia
S

el Oeste en doscientos metros de longitud, más o menos, con el
6

camino carrozable en dirección a Nayón hasta el extremo Sur del
7

lindero occidental; la longitud total del tindero Sur .es de
8

seiscientos metros más o menos, lindero que está amojonado con
9

piedras y árboles pintados de blanco; y, por el Oeste, de Sur a
10

Norte, en cuatrocientos setenta metros de longitud más o menos,
11

siguiendo en linea recta con terreno de la Asociación de Empleados

de la Contratoria General del Estado; luego, hacia el Occidente,
13

un pequeño codo de catorce metros de longitud, más o menos, con

terrenos de la Asociación de Empleados de la Contraloría General
IS ---- ----------------------------- ------

del Estado y desde aquí, de Sur a Norte, en línea recta, en
16 .

doscientos cuarenta metros de longitud, más o menos, con terreno

de la señora Norma Reyes de Puente, hasta terminar en el río San

Pedro, donde empata con el extremo Occidental del lindero Norte

an ya citado. La longitud total del lindero Oeste es de setecientos

treinta metros, más o menos. La Iinderación del lote materia de la
21

presente venta, 'se señala en tinta roja en el plano topográfico

firmado por 1.as partes que como documento habilitante se
23

24
prOtOcoliza con la presente escritura. La,superficie del lote es de

veinticinco hectáreas con ocho décimas de hectárea, más o menos,

pero la venta se efectúa como cuerpo cierto. -

.

- COMPRAVENTA
26,

.
- Con estos antecedentes, los vendedores dan en venta y

2e perpetua enajenación a favor del Colegio de Periodistas de



le son anexos. Se incluye en la venta que se suscribe, el uso

ci
smaAUNDA

del agua a que tiene derecho el inmueble materia de esta
del

Jaime Nolivos M. -escritura, según sentencia de adjudicación de aguas otorgada por
.:842220-521993 6
Edif. UCICA

OdeAgostoNP645 el INERHi, en la parte proporcional a la extensión del terreno
4to. Piso 6

ito . Ecuador
materia de la compraventa; sentencia cuya copia se anexa como

documento habilitante. Igualmente, los vendedores ceden y

trpspasan al comprador, los derechos de uso que tienen sobre la

arretera que va a Nayón por el Reservorio de Cumbayá,

derechos establecidos en la escritura de venta de terreno y

constitución de servidumbre otorgada por el señor José Alejandro

Reyes a favor de la Empresa Eléctrica de Quito S.A., el veintidós

de agosto de mil novecientos sesenta y siete ante el Notario

¯=-
público del Cantón Quito, Doctor Mario Zambrano Saa. Por lo

'k°-_!°S yendedores solicitarán a la Enpresa El¼ctria de Q_uito

el que se confiera el derecho de uso de este camino al comprador

18 a partir de la presente fecha. - PREC10 : El precio del

19 inmueble materia de la_ presente compraventa, es de treinta yseis

20 millones quinientos mil sucres, que el comprador lo paga de la

siguiente forma: el veinticinco por ciento, esto es, la cantidad de

diez millones de sucres, mediante un cheque por cuatro millones

trescientos sesenta y cinco mil setecientos treinta sucres con trece

4 centavos, a la orden de Comercial y Fiduciaria Compañía Limitadat

as y cinco cheques de un millón ciento veintiséis mil ochocientos

2e cincuenta y tres sucres con noventa y siete centavos, cada pgás

27 a la orden de cada urm de os vendedores; y el saldo, esto es

gy veiniis is millo e quini:¿ntos mi! oucres, en veinUcuatro :



mensualidades a partir del treinta de agosto de mil novecientos

ochenta y cinco, más intereses al veintiuno por ciento anual desde

esa fecha y que se pagarán de conformidad con la siguiente tabla.

Los pagos mensuales se efectuarán mediante cinco cheques por

valor igual, girados a nombre de cada uno de los vendedores, con
6

e×cepción de los siguientes pagos: septiembre treinta de mil
6

novecientos ochenta y cinco, por un miltón doscientos noventa y
7

tres mil setecientos cincuenta sucres; octubre treinta de mil
8

novecientoas ochenta y cinco, por un valor de un millón
9

trescientos quince mil seiscientos veinticinco sucres; enero treinta
lo

de mil novecientos ochenta y seis, por un valor de un millón
11

trescientos ochenta y un mil doscientos cincuenta sucres y febrero
12

veintiocho de mil novecientos ochenta y seis, por ochenta y siete
13 - ---

mil trece sucres con cincuenta y nueve centavos, que deberán
14

girarse a favor de Comercial y Fiduciaria Compañía Limitada. -

15 ---

Vencimiento Capital 1ntereses Total
16 .

1) agosto 30/1985 1.250.000,00 10.937,50 SI. 1.260.937,50
17

2) septiembre 30/1985 1.250.000,00 43.750,00 S/. 1.293.750,00
18 .

3) octubre 30/1985 1.250.000,00 65.625,00 S/. 1.315.625,00
19

4) noviembre 30/1985 1.250.000,00 87.500,00 S/. 1.337.500,00
20

' 5) diciembre 30/1985 1.250.000,00 109.375,00 S/. 1.359.375,00
21

6) enero 30/1986 1.250.000,00 131.250,00 S/. 1.381.250,00

7) febrero 28/1986 1.250.000,00 153.125,00 S/. 1.403.125,00
23 -------

8) marzo 30/1986 1.250.000,00 175.000,00 SI. 1.425.000,00
24

9) abril 30/1986 1.250.000,00 196.875,00 S/. 1.446.875,00

10) mayo 30/1986 1.250.000,00 218.750,00 S/. 1.468.750,00 -

26

11) junio 30/1986 1.250.000,00 240.625,00 S/. 1.490.625,00
27

12) julio 30/\986 1.250.000,00 262.500,00 S/. 1.512.500,00
28



1
13) as 3tito130/e1986/1986 11.

. 6. ,( . 1 5

50

0

15) octubre 30/1986 1.250.000,00 328.025,00 SI. 1.578.025,00

a a unna 4 16) noviembre 30/\986 1.250.000,00 349.g0,00 S/. 1.599.900,00
del

Taime Nolivos M.
.:842220-521993 e 17) diciembre 30/\986 1,250.000,00 371.775,00 S/. 1.621.775,00
Edit. UCICA

OdoAgostoNP648
4to. Piso 6 18) enero 30/1987 1,250.000,00 393.650,00 S/. 1.643.650,00

}ulto - Ecuador

2 19) febrero 28/1987 1.250.000,00 415.525,00 SI. 1,665.525,00

e 20) marzo 30/\987 1.250.000,00 437.400,00 S/. 1.687.400,00

1; abril 30/1987 1.250.000,00 459.275,00 S/. 1.709.275,00

) mayo 30/1987 100.000,00 38.492,00 Sl. 138.492,00

3) junio 30/1987 100.000,00 40.242,00 S/. 140.242,00

4) julio 30/87 50.000,00 20.996,00 S/. 70.996,00

RAVAMFNFS I as vencieriores cierlaran r¡ne sobre el inmuehle

ateria rie la nresente comproventa, no poca ryravamen alr inn,

n'ohibiciárL. de_anajenar_n otra limitación de. .dominio, a no ser

IRoteca a bi.gr_tsL e _hm _canc.ehk_a lay.otda__C.amarciaLy

is -kiuciaria _Coropaña_Limimærno consta det.cartificado otorgado

19 por ELReg ist cado Ede a ÆropiedarL__que-como_documenta_habilitante

2o .se_ agrega. - CLAUM_JADHillEAL-_- Los_xeadedares os

21 compradores con fin de dar cumplimiento a una de las

22 disposiciones, bajo las cuáles el Ilustre Municipio de Ouito autoriza

22 el -fraccionamiento del inmueble, transfieren a titulo gratuito en

24 favor de esta Corporación Edilicia, la superficie de terreno de dos

punto cincuenta y ocho hectáreas, ubicado en el extremo

as _nororiental de) lote que se vende ppforme conga del plano

respectivo, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte,

ya con ribera del Rio Guayllabamba, Sur y Esto con terreno aue se



vende al Colegio de Periodistas y Oeste con terrenos que se

1
reservan los propietarios. Esta transferencia se la hace como

2

cuerpo cierto, y comprende además sus entradas, salidas, usos,
3

costumbres y demás servidumbres anexas, libres de todo gravamen
4

y se someten al saneamiento por evicción en forma legal. Los
S

representantes del llustre Municipio de Quito aceptan la
6

transferencia de dominio que se hace por ser en beneficio de los
7

intereses municipales, y en cumplimiento de la Ley de Régimen
8

Municipal y sus correspondientes Ordenanzas, pues equivale al
9

diez por ciento del área que se vende y se comprometen a aceptar
10

la reubicación del lote, en una cabida similar, en otro sitio
11

cuando la planificación de la lotización posterior lo requiera, de
12

igual manera el precio del lote que se entrega al Municipio se lo
13

fija en cuatro millones de sucres .
- CANCELAClON DE HIPOTECA

14 - --------

: El señor Arturo Moncayo Moncayo, en su calidad de apoderado de
IS - --

Comercial y Fiduciaria Compañía Limitada, declara que mediante
16

escritura pública celebrada ante el Notario de Quito, Doctor
17

Ulpiano Gaybor Mora, el veintinueve de junio de mil novecientos
18

setenta y nueve e inscrita en el Registro de Hipotecas de Cuarta

Clase, tomo ciento diez, el trece de julio de mil novecientos setenta
20

y nueve, los señores Edwin Reyes Endara por sus propios
21

derechos y en representación de los cónyuges Jaime Patricio Corral
2 2 -- - ---- --- - - -- -

Ochoa y Alba Rosa Reyes Endara de Corral; Waldo Reyes Endara
23 -

por sus propios derechos y en su calidad de mandatario de Gloria
24

Nancy Reyes Endara y Vilma Greta Reyes Endara, constituyeron

hipoteca abierta a favor de Comercial y Fiduciaria Compañía
26 - -- ---- ---

Limitada, sobre 'os terrenos materia de esta compraventa y otros
27

que se reservan los vendedores, con los linderos y dimensiones
28|



constantes de la mencionada escritura; igualmente declara que es

su expresa voluntad levantar y cancelar la hipoteca abierta

referida en esta cláusula, sobre el terreno materia de la presente

' NOTARIA OScritura de compraventa realizada por la familia Reyes - Endara a
IMA SEGUNDA

4
- del

Jain. Nolivon M. favor del Colegio de Periodistas - CONSTITUClON DE HIPOTECA
..:642220-521993 g
Edif. UCICA

OdeAgostoN9646 : El comprador, Colegio de Periodistas de Pichincha, para
4to. Piso 6

juito - Ecuador garantizar los pagos constantes en el cuadro correspondiente de la
7

láusula Precio de esta escritura y en la forma determinada en

d ha cláusula, constituye Primera Hipoteca, especial y

eñaladamente, a favor de los vendedores, sobre el inmueble

materia de esta compraventa, con los linderos y dimensiones que

constan de esta escritura; si en la descripción hecha del inmueble

que se hipoteca no estuviera comprendida alguna parte de él, se

entenderá que también queda gravada con esta hipoteca dicha

parte, como quedan también gravados con hipoteca los aumentos y

onstrucciones existentes y las que se hicieren en el futuro y en

eneral todo lo que se considera inmueble por destinación,

is
incorporación o naturaleza, segûn el Código Civil. En caso de mora

is
por parte del deudor, Colegio de Periodistas de Pichincha, de dos

dividendos mensuales, los vendedores, conjunta o individualmente,
20

podrán declarar vencidos la totalidad de dividendos futuros y21

demandar en juicio ejecutivo y ejerciendo la acción hipotecaria, el

pago total de la obligación. - Igualmente se aclara que en caso

24
de mora, el Colegio de Periodistas de Pichincha pagará el

veinticinco por ciento anual de interés sobre el capital en mora '

hasta que se realice el pago .

- TRANSFERENCIA : En razón de
26 -- --

lo estipulado, los vendedores transfieren a favor del comprador, el

dominio, posesi ny goce de\ inmueble materia de esta compraventa,



obligándose al saneamiento por evicción, de acuerdo con la Ley .

- ACEPTAC10N : El comprador, por su parte, acepta en todos
2

sus términos el contrato de compraventa contenido en la presente
s

escritura, por estar conforme a sus intereses, y toma inmediata
4

posesión del bien que compra .
- PRESTACIONES VARIAS : Se

6

deja sin efecto la promesa de venta, de escritura pública de
6

diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, y los
7

vendedores devuelven en este mismo acto todas las letras de cambio
8

entregadas por el Colegio de Periodistas de Pichincha, de

conformidad con ,Ia indicada escritura de promesa de venta. Las

partes, de mutuo acuerdo, convienen en que, si aparece durante el
11

proceso de lotización y urbanización de los terrenos comprados en
12

esta escritura por el Colegio de Periodistas de Pichincha, una

cabida menor a las veinticinco punto ocho hectáreas, dentro de los

linderos establecidos y señalados con tinta roja en el plano
18

topográfico firmando por las partes y que se anexa como documento
16

habilitante, los vendedores, previas las verificaciones técnicas que
17

se realizarán de mutuo acuerdo y con intervención de peritos,
18

rebajarán el valor establecido en la diferencia, del monto total en

los cinco últimos pagos constantes de la tabla de la presente
2O

escritura. - GASTOS : Todos los gastos que demande el
21

otorgamiento e inscripción de la presente escritura en el Registro

de la Propiedad, serán pagados por el Comprador y los vendedores
23--

por mitades, excepción hecha del impuesto de plusvalla, el mismo
24

que, caso de haberlo, será pagado por los vendedores .

DOMICILIO : Para todos los efectos de este contrato de
2 6 -- -- --

compraventa , las partes renuncian fuero y domicilio , y se
27

someten a los jueces competentes de Quito. - INSCRIPCION :



Queda autorizado el comprador para obtener la inscripción de la
'

I
resente escritura. - DOCUMENTOS HABILITANTES : Como

documentos habilitantes, se agregan el certificado otorgado por el
3

NO Am
Señor Registrador de la Propiedad de Quito, el Poder otorgado por la

IMA SEGUNDA 4
del

Jaime Nolivos M· señorita *Gloria Nancy Reyes Endara a favor del señor Waldo
.:642220-521993 6
Edif. UCICA

OdeAgostoNP645 Alejandro Reyes Endara; el poder otrogado por la señora Mery Baca
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Juito - Ecuador
de Reyes al señor Juan Carlos Reyes Baca; el nombramiento de

7

Pr/sidente del Colegio de Periodistas de Pichincha, a favor del
8 /

Doctor Lincoln Larrea Benalcázar; el nombramiento de Sindico de esta

ntidad, otorgado a favor del Licenciado Eduardo Naranjo;f el Poder

otorgado a favor del señor Arturo Moncayo Moncayo, como apoderado

de Comercial y Fiduciaria Compañía Limitada y el plano del inmueble

materia de la presente venta. Igualmente se agrega como documento

habilitante, la sentencia de adjudicación de aguas otorgada por el

NERHl, a que se ha hecho relación en la cláusula de la compraventa

y las actas de directorio del Colegio de Periodistas de Pichincha del

siete de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco y del veinte y

SII
cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y cinco .

- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas que fueren de

estilo, para la plena validez de esta Escritura. - La presente

minuta fue redactada por el Doctor Leopoldo Cordero Godoy, abogado

ins rito al Colegio de Abogados de Quito, con el número trescientos

sesehta y cuatro. - ( HASTA AQUI LA MINUTA ) .- Los señores

4 comparecierites ratifican la minuta inserta , la misma que se halla

firmada por el señor Doctor Leopoldo Cordero Godoy, abogado o

26
niatrícula profesional número trescientos sesenta y cuatro del Colegio

de Abogados de Quito .- Para el otorgamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y leida que



les faá a los comparecientes ,por mÌ el Notario ,en unidad

de acto,se ratifican y firman conmião el fotario de todo

lo cual doy fé.-(firmado) Dustavo "erdoiza Leo'n;Liirma-o)

4
Loctor Bernardo Jaramillo senz;(firmado)-dwin Renato -

e Reyes ondara,ce'dula de identidad númeroidiez y siete ce.=o

cero treinta cuarenta' y cinco nueve-tres,ce'dula de con-

'trol tributario námero:cero tres ciento treinta y tres,

e comprobante de votación número ciento veinte-cero noven -a

a y cinco; ( firmadá) Juan Carlos Reyes Baca,cédula de iden-

lo tidad námero:diez y siete-cero cinco cinco nueve tres -

a cuatro cinco-cinco,cédula de control tributario número :

12 . cero cinco nueve nueve nueve dos,compr_obante de votación

la
námero:ciento di_ez_y h_o -ciento quince; (firmado)_ aldo

lejandro Reyes Endara,cedala de identidad námero:'diez

is . .y siete cero diez y nueve setenta cinco cinco cero --o-

16 __cho, o g_je copjyol gatayio A 99£2 ginggg_ptp ggn a

y tres ocho,comprobante de votación námero-ciento cin-

cuenta y dos -ciento ochenta y tres; (firmado) Ïolanda

lena bueñas de keyes,cédula de identidad námero•diez y

siete cero catorce siete ocho tres cinco-cuatro,cédula

de control tributario número :treinta tyeinta ¿_tres cero

, , I
comprobante de votacion numero acero cincuenta y si.ete I

ciento cuarenta_ y seisi ( firmado ) uilma Breta eyes -

24 ndara, cádala de identidad nimero • diez y siete cero
'

as -

veinte y uno cuarenta y dos sesenta y tres- siete,cédula

26 -- de COntrol _tr batario ngnero cero cinco noventa y

27 nueVe nROVO_ tres, DOmprOtante de VOtBCign nimerO IC€rE

2e treinta y uno - cient,o oc'no : ( firmado los tasa -



eeyes ndacra trocéd la à i er i ten elro dièz sie-

firmado ) atricio Corral Dehoa, cédula de identidad
ÑOTARIA

CIMA SEGUNDA
4 nímero I diez y siete cero cincuenta ochenta y tres

.laime Nolivon M.
.:842220-821993 e ochenta y ocho - siete ; ( firmado') ^rturo koncayo
Edif. UCICA

OdeAgostoNP648 .,

4to.Piso 6 koncayo, cedala de identidad numero diez y siete cero
Quito - Ecuador

7 ,cero noventa y dos ochenta y siete tres- .cero
,ce'du-

MUWLES
la de control tributario n mero : cero treinta y cuatlo

5 5
cero dos , compro'oante de votación número :ciento ca-

torce doscientos ochenta cuatro ; L firwaado i Docto
TIMBRE FracaL

SUCRES
Lincoln marrea Benalcázar, cáõã1a de identidad número

diez y siete cero cuarenta y seis cincuenta treinta

y c,uatro uno ; i firmado ) Licenciado oduardo haranjo,

cádula
'

de identidad námero I diez y siete cero diez

y siete diez diez y ocho - seis ; ( firmado ) los tes-

tigos de "onor -- 4 f i rm a do ) al Lotario doctor

daime Patricio bolivos *aldonado .- DOCUMEN -

18 TOS H A BlLlT A A TE 0:- 1.MUNIUlPALIDAD DE -

UlTO/.-ALCALDlA--"auito,,abril doce de mil novecientos

20
ochenta y cua tro,-beñor Gustavo 03RuDlLA LEON--Presen-

21
te.- Distinguido señor:Le place poner en su conocimiento

que el Tribunal alectoral de kichinona,en "adiencia de

scrutinios que finalizó el veinte de marzo pasado,pro-

24
clamó a usted,ALUALDa DLL CAbiòN 4UlTO,POR EL PARTILO D

2e
¾0ChaTA.-^1 comunicarle este particular ,formulo a nom-

26 bre del organismo los mejores votoso por el éxito en 2a

la'oores encomendadas por la voluntad popular expresada

en Jan elecciones del vointe y naave de enero dè :nil no-



vecientos ochenta y cuatro --^tentamente .-DIOS,PA-
I

TRIA Y L1BERTAD .-(firmado )Doctor "uillermo Muñoz
-

3
kiranda,Presidente del Tribunal alectoral de fichincha.

4 8 fiel copia_del_ origi.rial_._- o _certi ico .-61 leerg-

s tario General del 1. Conce_jo".- L 0 CERTl i 1 .-

6 0 0 : ( firma ) llegi'ole, 1 Decretario de aindica-

7 tara Munigi_pal_ -- izue un sello .- I. MUN 1 C I-

e P A LlD A D DE « UlT 0 :- A LU A_L -

9 D 1 A :- El acuador ha sido, es y será aís ^maz'oni,

ya co .- A CT A DE P 0 SES 1 0 N :- en la -ciudad

11 de duito, a los veinte y cinco días del mes de julio

de mil novecientos ochenta y cuatro,ante el señar -

Gustavo Herdaíza Leo'n, ^1calde de San francisco de -

14 Muito, comparece el señor Doctor Bernardo ha 1 Jara-

o millo udenz
, designado por el 1. oncejo, Proc a-

1e rador indico Municipal en-

a la sesión realizada el dÍs ueves diez _y nueve

is de jylio de mil novecientos ochenta- 1_ cuatro y

le
_presta la fromesa de _previo al desempeño del.

zo referido ca_rgo ._ Lo certifico -- 5 f i rm a -

21 do ) Licenciado Carlos ^1arcón erovie--

22 0 RET A R I O GEL a R A L DEL 1 .

CONOEJO
,

L 0 CSRT I FlU 0 .- Ú fir -

24 ma ) llegible, 1 Decretario de indicatura Muni-

as _ cipal -- igue un sello - P R 0 T 0 0 0 --

26 L 1 Z A C l Oh D i i P 0 L i R GE -

ze ÑOR ROBokTO MA NZ F R -



E N GU C A Lln a D DE G RENTE DE

L a 0 OMP a $ 1 A DE R a U P 0 à U A B I-

a nte Ïroyai
qu2 LlDAD LlhITADA Dah0MlN DA "
, s.

Flb A A C I ER A Y F I DUUl a a l A C O là -

P A Ñ l A LlklT A D A "
.- A E a V 0 R -

DE L SEROR A RTURO OLC a YO -

MONCATO .- CU a A Tl

D E T & R M 1 h A D A : -
6 n 1 a -

c).udad de an rancisco de --

a i to ,
C a p i t a 1 d e 1 a Re '

b 1 i e a del acuador
, a veinte y dos de octubre

16131oy.eoientos_.ae.tenta y cuatrop tLmÚSLRo.taxi g.

de de o te Canto'n doctoxÄOBË.Vigent.0 1707RÃ.aramilloi.compA

no 1 amax_don Bo.herto SÁeos.] re .en..an_calidad_.de Gere

ta de._lalompad FINABOIKRA LFIDUCIARIA_IL.-LTDA._-?
---como

To· demons.tr&don ladopia_de -su-nombramiento- debidamente-Jos

itaue_se_.agrega a la presenta .esarituttooma documaato

1111an.te.y_.adema, debidamente facultado parteste efecto

como lo__demuestra el acta._da_10.geolo'a_Je Direo.1ŒIio de_la a

etnada....DamIania,_celebrada .01 dfa .midrcolea_veinticinco. de

Seplicabre..deLpreaente aŒo de .mil novecientoa se.tenta y_ cum

t.zo que-asimismo--se agre ge- como. documento- habili tante--a-

Jeaco_t.e eac111ara,- U comparecicatteaatua.loriano,_mayor ·-

daadaimolifLto, dominiliado en-estraindad-y._dit_ocupacionen

Loular_ece a quien dLconocerlo doy fes_y_mtsolicita.elv

var a escrituka 3ÑbHOLALRoutpeldole lfL talautodeLackeL

' oneral _gge se PIRR991a_ y ogyo tenor 11tem1 RELcomo algu.a.-

es 1LE LO R 0 T Lll O :- Ofrvase extender en ou pro-



.

tocolo.,-uca---escriture---piblica oon el siguicate texto;-- Com-

parece_el seño Robertosíanz Pérez, ocuatoriano, mayor de-

Mad,_Jo_1 ero,_Àomiciliado en .Quito, do
-ocupaciones. partiou

larosa en au- onlidad de Gorga½ Jo._la pompaifa ". BA liBA

FIDUCIAEIA 0. LTDA segg 19 yprggga gy gu _apmbypien

oAebidamenta-inscrito que.-se-adjunta y solicita elevar a-

escritura Biblios el texto_d_e_ce‡a minuta.- 41 compareciente

aeãor RobertoAcaz--PËrez-.en-au calidad de- Gercate y -Repre-

8.catan_to LßgalAa la Dompanfa FINARCIERJt_ Y FIWGIARILC.

T&i,.Ashidamente_facul.tado para -este ofecto,--sego--coasta

dhilt.00piaAfl-Sata de la sesio'a de Directorio do._ la _.Oompa

a gg p_sp Jun p cuerdo _a lo previsto en la

letra e) del Artículo treinta de los Estatutos de la nombra-
I 3 ----

-------- -- - --- ----

da Compan a y, por medio de la prosonte escritura p blica, o-

torga a favor del genor ARRrodoncayo aoayo Podor_.general

eneralfaimaamplio sufici_ente y cual .en._Aprocho se requi

re para que el meadatario señor Arturo Moncaya Moncayo
_repte

sente a La Compañia mandante y en uso del pr seate poder puI N --- -- --- -

da realizar lo siguiente- 0 9 O .- Oelebrar toda clase do ac

tos y contratos de comercio, si adolo pormi tido en consecuen-

cia, comprat, vender, o permutar toda olase de bienes darloe

en depo'eito, prenda o oomodato• administrarlos con toda ampl

na omosaj enarlas o_gravarlo s, en la . forma que satim

conveni-ente omalas-condiciones Que-juzgue oportuno-

0] Celebrar tgda-olastde actos y contratos -risiles res

pec_to delas_Lienas_que dministre a _nombreL da la Dampailfa

sean estos muebles o rafpep,- En genoral, le .aerŠ Permitido



eo tamen te _válidas -las ..ventaa,_ permutaa, pr endaR.J..dCUREL.gIR-

2 --vimenes

ucleaga-a-bica--constitufr.--E.stara..cocaiguientessa

cente Troya).
L. a -to--facultado.2para-hacer-la tradicida deltderecho dedominio

4 de los-bienesanpecificados en esta..cláusulas,- .ÎŒ _8_,-. S

-cribir_.y

ß.capticualquier clase
.de doctmentimediantdL108.

ale ._la_.Dompan a adqui.ora gigung_A¾ifšgo_io'n de dare_ hacer

o---no hacer -_.0._lL\_T ILO-- Colchrar.y..formalizar..toda clase

e-actoo-y contratos on-combre.-y representacio'n de la._Qampar

-Ma ya än entidados-autonomas,-corporaciones publicas a or.

ganismos..municipales, .o _bica con personas particulares, sean.
MOULLES

5 5 Âitas -aaturales .o

· juridicas.- .0._I R _9 0 ...- _Acontar,__Si.rar,
i

dosar y avalizar letras de .cambiopsupori_bira_.endosar

ga-

.ymnti7.at RI a. BE Î 6_,c_Autorizar- M 80- firna las no-

ta.eda cDJaion...o endo.soÂ© 19tdoqumentoa no:ninativos o a la

orden quasea1Lda_pro.giedadAs la compan ,- .S.I..LLE _.- Gi

rar chaames_coat ra_ontake coni cat es gu_e man t enPUL la oga

R.'enlos 3aa.cos _del Jais; _gfeatuut depositos en ellas y

Joadomar gualculer cheque que pe_rteneciere a la Sociedad.- -

0 CHo .- 001 mr_todeclase_de actos -y _contato_Loûtine

o: 'titucionas___banca.rika..o.ale oro^dito, oblifymdos_hiompañitel

suma9 de
._dinero pudicado

_ donatituir, al ofect2 todas las -

garantfas que estas lastutucioppte Recos pggiareBr.ËJ_.E.-

V 2 . Controlar y supervigt a_r_a los empleados,de
.la

Compa-

la y destedirlos, ejerciendo la representacion de .ella ,en

os e aflicto individualoa o colect1Yatagese prodygggga

ete las autoridades del Trabajo.- D I K.Z .- Ejercer_la re-

nuantación ße la _companiaauto fuaolonarios y _empleados de

toda clase dependencias u oficinas públicas y-privadaer--



Q _¾_0 --En general el..mandatario so.considerara lavesti-

do_.de plenamutorizacion..para..toda. olase do .aotos--y
.contratos

Oste abrace _ la administracion de todos los establecimientos

de la Compañfa mandante pudiegdo ejercar, al efecto todas

las facultadeg_neßXe latPaTa e1. Weg d _en Q. Come

tido,- R_O _.L.- In_ auna, y-coacretamente, en virtud del-pr
r >

senta_pode el señor Roberto Baeae Perez Gernato de " FI

NABOIERA Y FIDUCIARIA p, LTDA,", da al mandatario don A to ro.

Loacayo- Moncayo todas las facultades Rue .los statutos d la

ORIS LOREP14 Logoggag_a su.Gerente.-pl_ee or _keturo 200-

cpyo anyo _¾gda_ facultado para so lio‡tar y o'otener la apro-

Publicacio'n L regggpro del yresente poder.-. sted

alio Lotario, se servirá_agregar..laa.demËsola'uaulas-de es

ilo, Uraadol-_DXJ 119 . Tolk§,c_Aboggo .- Hasta q

lanut e queda_ alevada a escritura pública con. todo au

salor legal..- Para el otorgamiento_.de esta. escritura_no.oh-

s.ersaron los preceptos .legales
del caso· y lefda que he..91do

alDgrazente...la.presca e gegritura al compareciente por mi B1

Notario, se ratifica y irma conmigo en unidad de acto de to--

do O sual doy _fc.- irmadol. Roberto den P.: Firmado)

L .Û y e O YOya J.- D 0 CUMENTOS -

LIIITA .T S - SQMDRAMIEN.To -co

P I A ;- p to Agosto primero de mil novooientos setenta y

cuatro.- 8 or don Roberto S ene P res.- Presente.- etimad

se or Saens.- Por la presente me es grato manifestarle que
I

en la Junta General Cztrãordinaria de FINANCILRA Y FIDUCIARI

elebrada el dia primem de Agosto de mil novec en

toe setenta cuatros unted
'

oigendo Gorente de la Comon.-



a--,....cou--todos-10s-40TGOhos--y---Obligacionesdue-le -confiere-

la=Ley-y_J.oo--Estatutos. ----Aprovecho--la oport unidad- ara--reint
Vicentehoya).
ouru L. Jarlsla1 testimonio-de- mi-distinguida consideracio' ' -Muy-'a-

tantamonte. F1.rmado).--Roaato---Párez-Drouet,Jresidenter- A-

cepto el nombrami Int_o_Bra_ loslines conaiguimtna, hoy__gue-

108 _RIlmiro. JiaAgoato. all nov.ecicatos seteattt_y cuatro.

Eirmado) - Eobarto_.Sienz Fí-_.R A 2 O R___..DE. _1_LD RJ-2

O I O N'..L- Con. esta fecha _queda inscrito el.pr.3sento-documen

di-bajo-el-auntero mil-tresciento noventa y-trea dál-Regis -

re---de-Fombramientos,-Tomo oleato cinco. kuito -trece=doL

oatol.de -mil-covacientos
.
setonta-y-cuatro.- 01-81- Registra-

dor, ET
_ Encargado, .fi

rmado) .- Li conciadú:-Ão sË-:Alcâgd (AQui'

hiy'_ua_.aello__)_i- _C...0_E I_&_.,-__ACTA Dr.LA-ASIOR Di'- CTOKO

GP LA 00kP^9I t_ilHIJOISBA.LFIDUCIARIA Cla-LTDK- -cele--

amda_.el día_JaiÁrcolenv.e1.nticinco..de.Soptiembre. du-m11-noves

1_eRíos etenta _

y...cuatro.--En
-la . ciudad--do uito el di'a-mic r-

oles-velaticinco -de.Septiembre de mil-novacicatoe cete ta y

omtro...c..10.8 Diete_.de lanoche, ne.reunieroalos-miembros---.-

del Directorio la Companig.- O_pealo'n_t0YA.1Mear.en .01.-

Tonio local de la Comps.Big ( VQpçwlkggq1egtog_Àoc E-

dificio Briz Lo'pez.).- Estuvieron presentes- El Precidente -

se r o P Suz_klasco, 1 .Vicepresidenta saá Renato
i

Pßree Drouet- E1_Vaal_emor Gustavollhakaaitaispînoaa.-

Adenin del Gerente or_R2tc to SÚÐaa_Lsqui.ca_ acida como

Secretario. 1 roeidente acñor Jod R. 3Acaz_V., informa

un Laotivale esta_rouaio'n extraordinaria_Ro Directorio

opbHT un AToß2rado Deneral d, le Compania con los tras a

BR_ Y 9tribuciëncs Gue los que ostenta cl.señor. Diego



\

enz F,-_La _xato'nituadamental.. segua oxpreea, .radica on Au

18.& an.evas_Rat111dudeaAue va .a desarrollar.la Empresa ha-

cea nep.esaria_-1.a_AusignacionAo una .persona.gue se encargue

de. Állas. Sugiere-el--nombro.-del--señor Arturo . Voncayo. Aonomy ,

qui en_ea ademia socio. Aela . Compania,. para ocupar ..taL cargo.

La augerencia es-aceptada una'aimemente, por lo. Qua--se-faculta

al _Gercate._para....gue...reAlice .loa. trÃmitea 000004710 8,. fi rman-

do _docyae.afroa y_ .esoritura
_

publica haste .el .P9tfeccionam100to

del Fodgr- segua lo previsto en la letra E) del Artículo -

treinta de los Estatutos c les de FIHANCI KA DUCIA

LIiCCIA._LTDA.-.De fa.culta-al .Gerente para_Guo.de mutuo acuer-

do_con_el aelior.. oncayo se_ fijen sua honorarios. __Sin-tener
F

R_1tRILu¾A1Q9_3 _ tratar, se levagta 19 648100 4 _la:L_01919..y

treinta de la noche ao conoodio un roccoo para redactar out

LA.._.1 Le luego Ag_leida fgÑ_aprobadapor .uaanimihd _sin

o aguna modificacion.- Firman para constagoia el residento

el Gerente-Socratario.- firpado).- J. R. Saenz.- JOSE R.

SAE33 VELASO3 FRESIDEATL.- Firmado).- Eoberto Sicaz P.- RO

ELaTO SAENZ 221 & gkRENTi" .-__ COMPROILU)g Da PA00 DEL__IMPULS

TO A LA 0ARATULA.- C 0 P I A ;- Ministerio do Finanzas.- Je-

futura Provincial de Recaudaciones de Pichincha.- NOMBR t:-

22 RTURO MONCAYO _dONCAYO. Por concepto . de esc ritu ra. de pod r

a general que sto rga el señor_ Roberto Saena _PÊrez en..su..call

24 Aad_de Gerante d la_Rompañía de..ResponsaM11dad LidiadSÀc

Dominada " BBRCI. A Y FIDUCPRIA 0,_ITDA. 9 favor dyl oe-

nor tuzo Roncayo Joacayo..-Januaato a riggia,_ _1 cuan

tfa indeterminada ),- Notorfe Segunda del doctor Jood Vicen-

e Troya J. R.U..B E 0 :- Oc echoa y.Tasas Judiciales.=Valor.-



Oincuenta suores.- Firmado).- Ifonso Barbano de Lara, Je

fe de-Recaudacionaa-o--Recibidor.- De otorgo-ante-mi;-y--en-fo
VicenteLopi.
oum L. de ello c-confiero esta primera-copia r en cua-tro -fojaa-JtHen

en-Quito,-a-Velatidoo.do..Octubre de mil novacientos-sotanta

cuatro-- El.hota.io,. firmado). - Dr. J...Vicente Troya J.-

(-A quí....hay-un -sello ) Pr.TI CION-AL SLEDR JUKZ-ERO VIE CIAL p.

Señor-_Juez.-Prov1r cial.-- Arturo acacayo bloncayo, auto -ua ted -

.o
parezco-y-digo.a.-La Compadfa " FINANCIERA .Y FIDUCIARIA C..

JDA. , por_intermedio..de su Gerante y,-previo.el cumplimieri
If -

. !!
to dedos -oorreopondientes requisitos estatutarios,-me ha--o-

t rgada-Poder-General,--por medio -de escritura-publica-otorga -

-en ta ciudad..ante. el _Notario do otor._ Joafi---Yicettta._ Troya,

al-Teintidos-de_Oct ubre_da_mil novacientOS .BELtBüÌRJ_.C

loa_tÅTminos..constantes_.en dicha Georitura.iblici,_do. la

cual aqümpaño dos copies certificadas.- En tal virtud solict

toic-usted-se-afrva ..aprob2r el texto de-este Poder--y--dispo

ex que.Ál-sea
inscrito en. el Registro Mercantil de..eatát Caa

t a -y que..au texto .sea publicado. en uno._de..los periódicoa del

esta
.ciudad._en

ordea._a_..Que._ca el pre30Ale oneo 6.L cump1_acon

todas lao previsiones de ley sobre la materia.- Recibire' no-

tiilcacioaas en la-Oficina Ÿrofesional del .doctor Julio .C.

Oxlela S....Q.ne__la tiene en el.Edificio_Arevisora_Nor_te, qui y

to_piao, de esta-cludad.- _Firmado) . Dr._lulio C Xala_S.

Abogado.-Tirmado)_.- turo_1Aoooayo id.- Eresentadthoy jueves

trelata y as ado Octubre de mil novecientoo _aetenta y .cuatro

ILÁaa.cinco A _la tarde, .con una copia igual .y dos-copiaa--cet

tificadas de- la escritura de mandato -re.ferida-ea esta -peti-

cîo'n Te oti CO 2 firmarlo) -- .Firrra ilegible -- Testigo, irmada)



. »Escoretario, _firmado) . . Liocaciado.JoIge

Mazo'nÄaramillo.-_ÃU MDR.IRLEJû_PROVHGI^L -DR PLCHIRGHL--

Quito, a primero de Noviembro de mil novecientos setenta y -

ou tro· las nueve de la ma ana.- La petic10 91 6 tecede es

olara y reune los regi lsi os de ley.- n con acuencia el P

er que et_acomnaÃa y entalrovidencia publi uese ca uno Ae -

los DiariosÀLmayo r_cir.culacion. guc. 80 cd itaan o att ciudad

por una sola..vez.. Hecho,..inacribase en el_ Begistroloroantil

a.ne_lo cuateemandtaotifiesr.B AcDor.ReginindorAa._lo. -

Propiede.d de este canton, quien adomas fijara y mentcadra fi

ado..por sai.s-meses. en .su.Despacho.. una__copia del Axtracto del

-documen to-en-la -.fo rm determinada--ea -el Artículo-treia-ta-y

res-d"1-Oo'digoAe--Oòmercio,-y-r-luego--de-contadas-por--al--se-

ozActuarioAt Dataludicatura las razon.csAe.haborafLoumpli

do con los.requisitoe.ordenados.- Protocoliceso el poder i

toma las actuaciones correspondicatpo y pn gj cN21ar del pe

Apþiog e ygg 4 Jy..Notarfge del Cloto'n. irmpdo .- El -

Roz..- DT._ Gonzalodonienegro..- froveyo' y..firmo 14 pro.videa

Giadu RM_Q dL CLÆñorloctor 9007410 Montegoßio 4. E

PrimRro ro_Yi cial..dLiichißQ.h¾ R._%uito,..a prgmero_ de Ng-

viembre de mil novecientos setppta y cuatro, a lao nueve de -

namna F1._ßecretario, _firmado),- L1cçpcindC.-.Ñ9 i410

TR 1110 -- 2Ri.1941Arimero de Noviembre de mil novecien

oa_aßeata cuatro. a laa diezAtle mañana,_ actiCRue cou

4]IOYiÊ0D 10 og 1 .9 or. Art yro_ Sonçayg MORGAY9, en

LPera22LLig entregue el aviso para la _prenspe 1 sagor

oncayo..autorizo' firme el.-testigom_11rmdo) .- Testigo, . fir-

mallegible.---E3 cretario 41r o).- Jorge L¾o'n Jaram1-



11o.---R..AJ O-N-a--En-el- Diario-9 EL -TIGFO-" -que-ee-edi4a

en cota ciudad edicio'a-atimero troo-mil--quinientocoincuen
.Yicentehoya).
Noutu a --

-ta-y-ocho-del--cuatro
de-Noviembre-de-mil novecientoo-setenta-

y-cuatroy-se-publico'Ántegrementeel-texto del-Toder y provi-

denc a-que tec -de,--Taco'o por la cual ao adjunta-un--ejemplar

d.ela6ferido perio'dico. Quito, Noviembre .cuatro.Ae_mil_no

ecientoo notenta y_.cus.tro.= 11 Secretario,. fi.rmdoL.-_Licea-

indo Jorg _gzen___NM UÀ9:- p qqito, _a cuatro dg__Boviembro

de novecientos setenta _y_cuatro, a las diez de la mañana,

a tiflûue__con...la providencia. dictada por el señor.luez_Prime-

Provincial-do-Bichincha, el primero doloviembro--de-mil--

varientos setenta _y cuatro, al solo.x Regiatmdor_dC16t_E.ro

piedad-del-Osato'a--Qu£toy--en-au -persona--y--fLrma---Por-ol--Regi

-tradory--firmado},- 14.ucargado Licenciado-Josá-Aleagar-U1

Beoretariovfi-rmado)-. -Licenciado--Jo Ige..ldaz$tc Jaramillo

LA-3-0 -N____Dr . ._l230RIPCION -) Con:. esta-fecha-queda.-inscri

a_la_.presente. enoritura. y. eaatencia. de _aprobacio'n, _bajo el

a11mero. mitciento ocbcata y. elete del .Eegietm.Rer_cantiljo-

mo _ciento I:1aco. ß.a_tomo. no.ta el margen 40 14.ins.oripolon

imoro-mil-cohocicatoo -cuarenta y- seia -del--Registro-Arc ati

da__mil-novacientos..setenta. y trea.- De fijo' .uu extmoto de

1c.s -mihmaa-pam
conservarlo por sels. mesca. de._ acuordo_ com la

LOy Qµedan-arcuvudas-copias- do- ostos instrumaa.tos.--Quito,

n--ocho-.d .Noviembra-.de m1Laovecicatoa..setenta y_.cuatro..--.Po

a L Registrad firmado.L- Licra clado .Josi.. Aleaga.= .LAqui

hay :L-cella .-..RAZütBE _PROTOCOLlbillOh.• __LpetioiŠtudel

slor--do cto r Julio.-CËa.tr Vela uárez, pro to coli te -en..mi Re

-gletro-do escrituras påbucu: en cota fechas- en ocho-fojaa'



tiles,----cL_podergue-antecede ui.Lo -nou oc ro oce--

de mil novecientos 3etenta-- y cuatro.- El Notario.

fir ad J os o ar a 1

hay un se llo.

6 - ---

r -

Se proto-

colizó anto el doctor J. Vicente Trova J. , cuyo archivo

se encuentra actualmente a mi cargo , y en fé de ello

confiero ésta DEC I M A SEPT I M A COP I A :

firmada y sellada en kuito, a veinte y nueve de agosto
19

de mil novecientos ochenta y cinco .-

14

15

DRA. XIMENA MORËÑ IE SOLINE
Ita

NOTARIA SEGUNDA

20

CD



4
MOVILES

TIMERE FiscAL

sUCRES

to

12 P ROTO CO..LIZACI

DEL ODER ESPECIAL QUE OTORGA QUE LA SEÑORITA GLOR

NANCY REYES ENDARA A FAVOR DEL SEÑOR WALDO ALEJANDRO
is

REYES ENDARA .
- CUANTIA INDETERMINADA ,- COPIA :

CONSULADO DEL ECUADOR .- WASHINGTON D.C. .- LIBRO DE

ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN
16

WASHINGTON, DISTRITO DE COLUMBlA, ESTADOS UNIDOS DE I

AMERICA .- TOMO NOVENO .- PAGINA DOSCIENTOS CUARENTA Y
is

DOS (242) .- PODER ESPEC AL NUMERO DOS / SESENTA Y SEIS

(N°2/G6) .- En la ciudad de Washington, D strito de Columbia,

Estados Unidos de América, a los ocho dias del mes de enero de mil
21 .. ..

novecientos setenta y seis, ante mi Leonardo Carrión Eguiguren,
22

Secretario de la Embajada del Ecuador encargado de los asuntos
23

.

consulares en esta ciudad, y ante los testigos que al final se
24 -----

---------------- -----
----------¯-

indicarán, comparece la señorita Gloria Nancy Reyes Endara,

cuatoriana, mayor de edad, soltera, legalmente capaz, vecina de este
26

domicilio, a quien de conocer doy fe; y libre y voluntariamente
21

manifest que que confiere Poder Especial, ampHo y suficiente, cuni
28



e s eguiere, a tavor del señor Waldo Alejandro Reyes

a, domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador,
2 ---

para que a su nombre y representación actúe como su apoderado en e
a

juicio de sucesión de los bienes dejados por el que en vida fue e
4

señor José Alejandro Reyes, padre de la poderdante, faHecido en la

c ad de Quito, el veinticuatro de agosto de ml novecientos sesenta
6

siete para que suscriba a nombre de a poderdante todos los

escritos que sena necesarios para la debida tramitación de ndicado
8 - ----------- ---

uicio sucesorio; acepte a herencia con beneficio de inventario;
9

.
----- ----

ombre peritos, concurra a la práctica de inventarios; apruebe u
o

bjete la liquidación del impuesto a la herencia; pague los impuestos

que cause la sucesión y ejerza este poder con las facultades

consignadas en el Articulo cincuenta del Código de Procedimiento Civil

vigente .- En consecuencia, el apoderado constituido mediante esta
14

escritura de Poder especial, podrá comparecer como actor o demandado
IS

en los juicios de inventario, administración o partición de os bienes

dejados poP el padre de la poderdante señor osé Ale andro Reyes, y

practicará en general, cuantos actos y gestiones fueren necesarios

udicial o e×trajudicialmente en relación con la sucesión del fallecido
19 - -- -- - ---- --- -- -

20
arriba nombrado .- El mandatario queda también facultado para

administrar los bienes que rec¡ba en herencia la poderdante, y podrá
2 1 .. --

celebrar escrituras de compraventa, de constitución de hipotecas, de
22

contratos de arrendamiento y de enajenación en cualquier forma de

dichos bienes hereditarios. - Al efecto, queda investido de las más

amplias facultades para que otorgue y suscriba escrituras, faculte sus

in,scripciones, pacte precios y los reciba, fije linderos, reciba él los

lotes a adjudicarse a la mandante y haga en fin, cuantas más

di\igencias sean necesarias para el fiel cumpHmiento de este mandato



.- Esta escritura de Poder especial revoca el Poder especial otorgado ¢
' por la compareciente a favor del señor Doctor Guillermo Delgado Aray,
2

ante la señora Elsa Huras de Holiestein, Cónsul del Ecuador en
3

Washington, Distrito de Columbia, y que consta en las páginas
4

doscientos sesenta y cinco, doscientos sesenta y seis y doscientas

sesenta y siete del Tomo Cuarto del libro de Escrituras Públicas del

. Consulado del Ecuador en Washington, Distrito de Columbia, Estados

: . Unidos de América .- Para el otorgamiento de esta escritura de Pode

especial, se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legale.
s /

.- Yi, leida que fue por mi, integramente, a la otorgante, et

pre ncia de los testigos que concurrieron en unidad de Acto,

ratificó en su contenido y aprobó todas sus partes, firmando al pie
12 I

- -------------------- - - --- -- - -------- - --- u
cónmigo y con dichos testigos, Licenciado Lucindo Almeida Terán . 4 i

señora Silvia Morabowen de Egüez, ccuatorianos, mayores de edad I

diplomáticos, legalmente capaces e idóneos, vecinos de este domicilio e
in

. . quienes de conocer doy fe; de todo lo que doy fe .- (firmado) Gloria

. Nancy Reyes Endara .- (firmado) Lucindo Almeida Terán .- (Firmado)' 17:

Leonardo Carrión Eguiguren .- (firmado) Silvia Morabowen de Egûez

.- La presente es fiel y primera copia del original que se encuentra
19 ---- -- ------- ---- ----- -- -- ---------- -- -- -- - --- - --- - ---

escrito en la pågina doscientos cuarenta y dos del tomo noveno del
2 O

.. _ .. .. .._ .-. ..

libro de escrituras públicas del Consulado del Ecuador en Washington
21 ...... ....... .....-- ----.----------.--- --.-------...----...-...---..- ..----------.. ....---.-- ----- .----

D.C. .- Dado y sellado a los ocho dias del mes de enero de mil

novecientos setenta y seis .- (firmado) Leonardo Carrión Eguiguren,
. 29

Encargado de los Asuntos Consulares .- REPUBLICA DEL ECUADOR
24 --•---------•------- --------- -- - -- -- ·---- -- ---· - -- - - -------------- ---- - -- -

.- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES .- Legalizaciõn número
25 ---- ·-- ---------------- ----------------- ---- ----- -- - -- ---- --- -· --------

nuove mil sesenta y ocho .- Quito, a siete de julio de mil novecientos

, setenta y seis .- Certifico: .- Que la firma precedente de Leonardo

Carrión Eguiguren, es auténtica .- (firmado) Rvmon Vald BalIñn,



Director del Dep rtamento de Legalizaciones y pasaportes .- RAZON :

* Protocotizo en mi registro de escrituras públicas de mayor cuantia, en
2 ------------------- ----- -- -------------------

una foja útil, el poder especial que antecede .- Quito, a ocho de julio

de mil novecientos setenta y seis .- (firmado) El Notario, Doctor J.

Vicente Troya J .- Sigue un sello .- Se protocolizó ante el Doctor J.
3 e '

. ic cuyo i está n i a n o

, confiero la CUARTA Copia Certificada.- t-n quigo, a veinte y ocho

o de Agosto de mil novecientos achenta y cinco.-

so

Dra. Ximena oreno de Golines

Notaria Segunda.-

15

17

18

19

TO

21

25

ILG



ra la perfecta validez de esta Escritura.- firmado).-
Dra. Ximeno

.Moreno de Señor Doctor don Gustavo Romero.- Hasta aquÍ la minuta-
Solines

NOTARIA 2a . ,que queda elevada a escritura publica con todo el valor-

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura,-

se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y,

e leÍda que ha sido integramente la presente escritura, por

mi la Notaria a la compareciente, Esta para constancia se-

riatifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo-

ual doy fe.- AsÍ como de que, a la firma de la misma,-

dicha compareciente me presento su respectiva cedula de-

Identidad y tributaria, para su debida y cabal identifica-

ciÓn, de lo que también hoy doy fe.- firmado).- Señora

Mary Baca de Reves.- CÁdula de Identidad número diez y

siete-cero cinco ocho cuatro cero cuatro cero-uno.- fir-

mado).- La Notaria Segunda del CantÓn, Doctora Ximena Mo

crr reno de Solines.- .

5 5 Se otorgá ante

mi, y en fe de ello confiero esta FR I.ŒRA COPIA, en-

dos fojas útiles, firmÁndola en Quito, a dos de Agosto-

de mil novecientos ochenta y cinco.-
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Quito. Enero 5 de 1984

SefiçÑLicenciado
E 'ardo Naranjo Cruz

e

nonesec.r-as

consideraciones:
"

Cámplenos comunicarle que la Asamblea General de Socios de esta
Inst Itución, celebrada el 17 de Diciembre de 1983, luego de rea
IIzados los escrutinios, para el cambio de Directiva, proclamó
a usted,

SlNDICO

del Colegio de Periodistas de Pichincha, para el periodo 1984 -

198G.

Particular oue nos es muy grato poner en su conocimiento, para
los fines consiguientes.

Muy atentamente,
Por el COLEGIO DE PERI.0DISTAS DE PICHINCHA,

Lcdo. Rodrig antillán Peralbo, Lcdo. José Villamarin C.
PRES ENTE .

Cou.SEOR&TAR‡O'tomgA1
- COLECIO DE l'f.HLODifTA - DE FICHincHA

DK VICHINCIIA

Es fiel compulsa del nombramiento que antecede el mismo
que se halla agregado a mi registro de escrituras publi
cas como documento hatilitante con i¿aal objeto la con-
fiero en *ui to, a veinte y seis (ie diciembre de mil no-
vecientos ochenta y cinco.fkl notario doctor daime solivos.
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Quito, 5 do onoro de )84

Señor Doctor

on

trAa

na ti

PC

SII
Cumplenos comunicarle que la Acamblea General do Socios "

dejesta Institución, celebrada el 17 do diciembre de -

1 83, luogo de realizados los escrutiaios, para el co-

bo de Directorio, proclamó a Usted,

PRESIDENTE -

del Colegio de Periodiotas de Plchincha, para el periodo
1984-1936.

Pa.rticular gaa nos ou og grato poner on su canooimiento, --- A

para los finea consiguientos.

Muy atenbacanto,

For .1 comoro a mazoa:s:As as PIdaracuA

LCLO. EODRIGO SANTILLAN P. LCD3. JOSE VILLAMARIN C.

s fiel compulsa del nombramiento que antecede el mismo
que se halla a regado a mi re intro de escrituras publi.
cas como documento hetilitanto con igual ob;\eto la con-
fiero en «ui to, a veinte y seis de diciemtrè de mil no-
vecientos ochenta y cinco,fal notario doctor daime solivos-
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.

" ACTA DE IA SESION DEL DIRECITRIO DEL COLEGIO DE
PERIODISTAS DE PICHINCHA, DEL 7 DE MAYODE 1945,

Siendo les trece horas se instala la sesi6n bajo la presidencia del doctor .

Lincoln Larrea Benalcázar y con la-presencia de los siguientes mie,bros : .

. Dr. Bruno Stornaiolo, Juan Paz y M1ño, José Camino Carrera, César Aranda,
Patricio Naranjo, Eduardo Naranjo y e3 infrascrito Secretario que certifica,
adi como de los miemkros de la Comisi6n de Vivienda "Juan Montalvon, invi-
todos expresemente a esta sesiôn, señores Lodo. Jaime Salazar, doctor Fre-
ddy Donoso y Lcdo. Ahajandro Agurto A3vares.

Se aprueba el orden del dia consistente en: lectura de comunicaciones, in-
forme sobre el Plan de Vivienda, solicitud de ingreso del Lodo. Marco Ant_e
nio Riofrio y Varios.

E1 Directorio, luego de las intervenoiones de varios de sus miembros, : :ri

duelve:

1.- Aceptar la propuesta presentada por la fam311a Reyes y adquirir les -.-

25.9 hectáreas, al prec,o de 40 mil]ones de sucres, pagaderos en las' -

mismas condic'ones anteriores, es decir, el 25% a la firma de la es-
critura de compra venta y.el saldo a 24 reses plazo con e3 21¾ de );¡
terés anual:

2.- Reservar del total de hectareas a adquirir, cuatro lotes de 500 metros
cuadrados cada uno a favor del Colegio de Periodistas de Pichincha, -

para que proceda a construir la sede social. Dichos lotes no tendrán -

ningún costo para el Colegio;
3.- Contratar al Top6erafo Victor Manuel b¾drid, para que proceda a la ac-

tualizaci6n del levantamiento planimétrico y determine con exactitúd -

la cabida y linderación del lote ofrecido en venta;
4.- Que se proceda a la venta de los 19 o20 lotes sobrantes, hasta el mo-

mento, al mis-o precio y su dinero airve como capital de operaci6n -

del Plan de Vivienda "Juan Montalvo".
5.- Que el terreno sobrante, fuera del que see utilizado en vias, áreas ver

des y centro de recreaci6n comunal o sede de' Colegio, quede en benefi
cio del. Plan de Vivienda y sus interrantes, para que en una segunda g
tapa, procedan a su venta en los términos que señale el Regiamento del
Plan;

6.- Que se convoque a una reunión de todos los inscritos en el Plan, una -

ves que se tenga el informe del señor Topógrafo, para que procedan a y
probar un Reglamento Interno de3 Plan de Vivienda que será preparado -

por el Directorio de3 Colegio y suscriban las correspondientes obliga-
ciones en resneldo del monto que quedan adeudando a los vendedores;

7.-Que los vendedores, e] di.a de la firma de la escritura de compra venta,
devuelvan todas las Letras de Combio entregadas por el Colegio de Pe-
riodistas de Pichincha, de conformidad con la escritura de Promesa de
Compra Venta celebrada en esta ciudad de Quito el 19 de diciembre de
1984, una vez que ha cambiado la cabida y el precio del inmueble a ad
quirir y la garantia serA hipotecaria.

EDIFI€10 U.N.P. Iñaquito y Joaquin Aux - Oficina 404 Teléfono 459 - 720 Quito - Ecuador
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8.- Que se deje sin efecto la escritura de promesa de compra vents, vista
la nueva propuesta presentada por la fani3ia Reyes y aceptada por el
Colegio de Periodistas de Pichincha; y

9.- Que se suscriba la escritura de compra venta de conforuddad con las -

esoluciones adoptadas.

Sie do las catorce horas y treinta y cinco minutos, el señor Presidente -

le anta la sesión.- F) Dr. Lincoln Ierrea Benalcázar,-Eresidente.- F) Lodo
Fabián Aguirre Carrera, Secretario,

d TIFICO: Que el presente documento es fiel copia del original en su parte
grtinente, el mismo que está suscrito por el Dr. Lincoln Larrea Bena3odzar
† el señor Lodo. Fabián Aguirre Carrera, en sus calidades de Presidente y

/Secretario del Colegio de Periodistas de Pichincha y reposa en Jos archi -

yos del Colegio de Periodistas de Pichincha.

-Quito, julio 30 de 1995.

Lodo. bián uirre Carrera
SECR IO.

EDIFIC/O U.N.P. //isqu¡to y Jocquin Auz - Oficina 404 Teldfono 459 - 720 Quito - Ecuador
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ACTA DE IA SESION DE DIRECTORIO DEL COLEGIO DE
PERIODISTAS DE PICHINCHA, DEL VEINTICUATRO DE
JUNIO DE NIL NOVECIENTOS OCHENTAY CINCO.-

Se instala la ses16n a las veinte hotaa treinta minutos, bajo la presi
dencia del doctor Lincoln Isrrea Benalcázar y con la asistencia de los
miembros del Directorio: José Camino, Rene Vasco Santos, Eduardo Nareg
jo y el suscrito Secretario que certifica.- Fa aprobado el~siguiente or
del del dia:

1.-Comisión general para recibir a los representantes de la fami31a R,e
yes, propietarios de los terrenos en Nay6n;

2.- Aprobación del acta del 7 de mayo de 1995;
3.- Lectura de comunicaciones;
4.- Aprobaci6n de3 presupuesto del Colegio para el segundo semestre de

1985; y5.- Varios.

Se recibe en comisi6n gene al a los miembros de la Comisión de Vivienda
que integran los compañeros Freddy Donoso, Jaime Salazar y Alejandro Aggt
t6.y a los representantes de la familia Reyes.- E1 Presidente del Colegio
al referirse al proyecto de minuta, señala que deben hacerse varias correo
ciones para proceder a su fikma, entre las que constan: que se ponga la -

Naydn; se adjunte el permiso del farao para la venta, en caso de que sea e
necesario; la autorización de la Empresa Eláctrica Quito para el acceso
por el camino del Reservorio; y, que el costo de las escrituras, impues-

.

tos e inscripción, compartan pðr partes iguales -como se establece en la
escritura de promesa de compra venta del 19 de diciembre de 19A4- los pr.g
pietarios y el Colegio de Periodistas, asi como las posibles exoneraciones
solicitadas al Municipio de Quito, excepto el impuesto a la plusva3fa que
les corresponde exclusivamente a los propietarios del inmueble.- El plan-
teamiento es acogido por 'os representnntes de los vendedores y se fija pa
ra el primero de agosto la ßirma de la escritura de compra venta,se haya -

o nó logrado las rebajas de los impues os por narte del Nunicipio, de acuer
do con el ofrecimiento del señðr Alcalde.- Por otra parte, los represent
tes de los vendedores, señor Waldo Reyes Endera e Ingeniro Patricio Corra..,
se comprometen a realizar los trárites correspondientes ante el Iorac y -

la Empress E'éctrion y en caso dr cumplirse 3os renuisitos y la excneración
se firmaria la escritura de corpra venta antes de la fecha fijada.-
2).- Es aprobada e' acta de le sesj6n de Directorio del Co3erso de Feriodis
tas de Fichinche del 7 de mayo de mil novecientos ochenta y cinoc, en la
que se resuelva adquirir los terrenos de la familia Reyes en Naydn, establ.e
ciéndose e3 precio y las condiciones de pago.-
Siendo las 22 horas con 45 minutos se levanta x2 la seså6n.- F) Dr. Lincoln
Larrea_Benalcázar, PRESIDENTE.- F) lado. Fabian Aguirre C=rrera.- SECRETARI

CERTIFICO: Que el presente documento es fiel copia del original en su per
te pertinente, e' mismo que 'está suscrito por el doctor L5ncoln Larrea bg
nalcázar y el señor Ledo. Fabián Aguirrera Carrera, en sus calidadès de -

Presidente y Decretario del Colegio de feriodistas de
Pichincha,y reposa en los archivos del Colegio de Pe-
riodistas de fichincha.-<uito,a treinta de julio de -

mil novecientos ochenta y cinco.-L firmado)-icenciado
Fabián ^guirre Carrera .- SiCdiWahl0.-



NUM. ...... ...... .. .

SINDICATURA MUNICTPAL

QUITO, A ........ DE .......................................... DE 198 ...

El Ecuador ha sido es
y Ari País Amaz6nico

ASUNTO:

Señor
.y Gustavo Hordoíza León

. . ALCALDC DE SAN FRANCISCO DE QUITO &

Presente.-

Señor Alcalde: i
'

l. El. señor EDWIll REYT.S, ha presentrdo una col ici t u-

obtener 3a autorización municipal para der.membrar :n

terreno de 25,8 has., ubicado en la Parroquia de li.rp'.a
.

.

te cant6n, de otro de mayor extenci n.

, y, .., . La omisión de Obras Públicas Municipaloa, medi:mle <

· i .id. SC 85,i-1754, del 16 de Septiembre de 1985, maniffr·sta on -

, .
-- .....Tä"DIÇTAMEN FAVORABLE para autori:·.ar dicha dennor'oraci' -

formeial que esta Sindicatura se adhiere, del iendo "un

SC 2 .5

D'
.t

jayggsglagsiguientes regulaciones, dadas mediante ofici^n
"$bli 0P del 13 de septiembre v 621:D del 1ro, de Detsb>r-

SP - .Pyl 9-SM- 1985¿ por el seiior Director del Departan:onto de I'lar.iti a:

, O I X ·¡

,
pl.yjL. propiedad se divide en: LOTl: I;a 1= ?5,3 has., L' TP '

.'-

¯~ 88.2 has.
i ,

"" i' 'MicÍpa'gN Colegio de Periodistas, nuovo dueño del prodin, ^Lern

1 aeOctubre cámplir con todas las reglamentaciones de urbani::nein, para

de 1.985··
--

ceando se so.licite el draarrel.lo del mi.,mo bajo la forma de
urban17.ac.lon.

3. 1:.'t comprador debe contribuir con el área comunal e·;=:
.71er

..: ,. . . . .al. 10% del área total que adquiere, esto es 2.58 ha,-, 169
.uni'd.4..· 2: lia.¥íÎJ gh-e

i.ningún caso podrán ser ubicadas en lar, fran13' '10"

: .F.L BR. .E.WIN mgn las de protección a 10.9 ríos Guayl.labaniba y San e- ·' -a.

- -----.......ppro podrán ser aledarias a estas, en todo car.n, -,an
e-.-

.

YES s)ón mínima lateral de 25 m.
· 4. Si existieren caminos públicos en e.] pro ·3 enn w- '-,--:4 .

it, a '? de Octubre /85 , niusrog propietarios respetarán en onni qu er pr o-- ru•n
rs, lds mismos.

, . 'N 5·.-Tindit quebrada que exista en los predios, re de pr --' :rn
-·'' ..?-.--,.7

, )' i cifal.~y por tanto no sern materia <131 t,,oa,
.

f.. El des.nvrollo neban1stico de inn proriian «¡n .

AVC.HERDOIZA I£OI'. . . ,

:·actible si las Empresan Punicip.,lon à i,-.n
cantarillado opinan on forma f.=vorah1n.

ALE 2 3AN FRALQlSC 7. Èodos los documentor-, d Hon y planno pr ,'a
'

l'O.- inta ro Ponsab l id ' or·spi n ,r '. I ·m

.

. s 5



SINDICATUItA RIUNICIPAL

m Ecuador ha sido es
QUITO, A ........ DE .......................................... DE 198

y seri Pais Amaz6nico

ASUNTO:
- 2 -

8. Igualmente será de responsabilidad del o los propietarios
del inmueble el satis.facer el gravémen hipotecario conei
tuído en favor de Comercial y Fiduciaria Cia. Ltda.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBFRTAD

. ni 1ardo Jara , enz Dr. 6 mero-Ramtres M.
Jr.FC ' LA c..s

. R CA ABOG )O DE SIHDICATUPA V.'.UITUT

E URADOR -IRDICO MUWÏCIPAL PAL, JEFT OFL APJ'A 3

UR/mðp
A--3
Adj. Documentación pr•rtinente
1--10-85

ss fiel copia del oficio que en original me fúá presente

do para este efecto y que acto seguido devo3vÍ al inters

sado, la confiero para agregarla como docamento habili--

..
tante en muito, a veinte y seis de diciem'ore de mil nove-

cientos ochenta y cinco -- ( firmado )&1 notario Décimo

egundo del cantón Doctor daime Patricio Nolivos M. -



EQUATOltlANODEfŒCURS AMi ^'"vana- c.n.anant..n..saa
----- Teidfono:34ô 666445 621

NIS O DE AGRICUL' - Cable: INERHI

OPIA CERTIFI .... autcio: Loncesi6n de Aguas a favor de Waldo Reyes E'nda:

y otros, PARROQUIA: yón CANTON: Quito PROVINCIA: Pichincha, PROCES,O i

INS'yI'1'UTO ECUATORIANO DE RECURSOS HIDRAULICOS. - DEPAR TAMENTO

DE MI,ÑISTRACION DE AGUAS - AGENCIA DE QUITO. - Quito, a 31 de Ma-

yg) é 19¾. - Las 11h00. - VISTOS: Rosa Endara Vda. de Reyes, Ed.vin Rerato y
Ílva (t/reta Reyes Endara, por sus propios derechos; Edwin Reyes E. también

como opresentante de Alba Rosa Reyes E.; y Waldo Reyes Endara, por sus

propi e derechos y como representante de Gloria Nancy Reyes Endara, deman-

dan ccncesión del derecho de aprovechamiento de aguas, en la siguiente for-

ma e de conformidad -con lo dispuesto por el Art. 84 de la Ley de_ Aguas, ex-

po los datos correspondientes: que, son propietarios de la hacienda Sanra Ro

sa los Reyes, ubicada en la Parroquia Naydn, Cantón Quito Provincia de Pi-

e incha, en la que existen dos vertientes de aguas que hacen y mueren dentro-de

1 acienda; que existe una tercera vertiente que nace en el predio de Alberto Ju!

a y desemboca en el Río Machingara, predio que linda con la hacienda nombra-

a que por la ubicaciónestratégica de esta tercera vertiente, al sefior Juiña se

le hace imposible darle utilidad algura, al menos que hiciera una gran inver- -

sim economica para realtmar los trabaj os que la tecnica aconse.ia; que por otra

parte tienen efectuado un proyecto de urbanización, para cuya aprobación es in-

dispensable que,dispongan de la concesión de las aguas que solicitan, y que será

de todo el caudal de las 3 vertienteg, para abastecer de serviciodomástico a 1a

Urbanizacifn; piede que se cite a AlbertoJuiña por comisión al sefior Teniente

olÍtico de la Par.roquia Nayán; que se. comprometen a realizar las obras hidríga

1 cas tËcnicamente necesarias, en el ti empo que la Oficina crea prudente; anexar

a la solicitud là.escritura que acredita la ¡ropiedad del inmueble, los poderes co

feridos a Edwin y Waldoßeyes Endara,y el croquis de la hacienda seitalándose la

ubicación 41e lasi vertientes;y pidense de el trámite correspondieñte. Aceptada la

peticißki a trËmite, ..por ser legal, en la primera çrovidenda dictada al efecto, se

mänúà bapiik ceri los requisitos fijados por el Art. 85 de la Ley de Aguas, com

aetobra de autos. Tambien con posterioridad y atendiendo el pedido de los dema

dantes ao ordena citar a Esteban Gualichico, Santiago Chanchay, Herederos cono-

gidos de Marcos Gualichico: Antonio, Angela, Isabel y Petrona Gualichico Minda,

El Eeundor ha sido. es y aard pais amazónico



asËccmo tarb lén a los presuntos y desccoocidos por la prensa, dodo locaal cons-

ta de autos, incluído al señor Gerente General de la Empresa Eléctrica Quito S.

A., por los derechos que representa, este último presenta oposici60 que es tra-

mitado según el matadato del Art. S'>, Inciso20. de la Ley de Aguas, y una vez

concluída para resolver se considera: PRIMERO. SegËnlo previsto por los Arts.

79 y -0; 13, 14 y siguientes de la Ley de Aguas y su Reglamento, el suscrito, Je-

fe del Departamento de AdministraciEn de Aguas- Agencia de Quito del InstitutoE '

cuitoriano de RecurBos'Hidriulicos, es competente para cmocer y resolver la pre

sente tausa. - SEGUNDO. Se hä dado a la solicitud el trÁmite contemplado en la

Ley de Aguas y su Reglamento, sin ömisión de solemnidad sustancial alguna que

influya en su decisión, por lo que' se declara su validez. - TERCERO. La Empresa

E15ctrica Quito S. A., por intermedio de su Personero Legal el Gerente General

de la misma, en su escrito de oposici6n de fs.,35, así como en la Audiencia de

Conciliación cuya acta consta a fs. 46, en 61 aspecto principal de la opostei6a se-

ñala que las aguas' solicitadas so freiticas que salen por la' ventana No. 2 de un

tÚtiel piloto de la Central Nayán construfdà por la Empresa hace aproximadamente

13 años, siendo su caudal el de 12 ltrs/seg., que no son utilizados por la Empresa

por falta de fondos para las obras de captación, a pesar de que su necesidad es im-

periosa de þor lo menos 41trs seg., y que se opæe a la concesión....."si antes

no se deja en reserva y se concede a la Institución el caudal ya indicado, o sea 4

litros por segurido para la utilización de la CentrLl Nay6n. De coformidad con lo

dispuesto en los Arts. 36 y 37 de la Ley Básica de Electrificación, la Empresa va

a proceder a .solicitar la concesión del aprovechamiento de tales aguas y en la can-

tidad ya indicada tomando en cuenta que se trata de una Institución de servicio emi-

nentemente público. . . . . . . . "; la ratificación a la oposición presentada, en la Au-

diencia de Conciliación, por su texto no se modifica en nada con relación a lo pri-

meramente señalado. De autan no aparece que li Empresa Eléctrica Quito S. A.,

haya 'presentado solicitud alguna de cáncesiEn del derecho de aprovechamiento de

aguas, a que esta causa se refiere, mas bien de la razón que aparece a fs. 143,

con toda claridad 'se aprecia que la Entidad nombrada no ha cumplido con lo que la

inisma ha manifestado en su escrito' de oposíción y en la Audiencia de Conciliación,



UATOltlANO DE IŒCUlt3OS IllI)ItAULICOS cane.ru.a om, sa4
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1 1 RiÇ DE AGillCULTUttA Y GANADERIA Cable: INERHI
-9 Quito - Ecuador

nokbstante lo cual procede una reserva de caudal para que sea asignado cuando

lo pi a legalmente; y siendo así, nada hay más que examinar sobre la oposición

az de fecha 31 de Mayo de 1982). - CUARTO. El señar Elías Chanchay, junta,

con el señor Teniente Político de la Parroquia Nayén, señor Alfonso Sa-

ar, en su escrito de fs. 31 y 32, el primero de los utmbrados, como Presi-

d Ét de la Junta Parroquial de Nayán, Entidad i.nexistente en nuestra Constitu-

cm ,olítica del Estado, se refierÀa algunos aspectos de la solicitud inicialsde

1 s a tores, señalando que noconcuerda con la realidad del sector y proponen e-

e una inspección -a fondo- con los representantes de la parte; interesada,

s propi.etarios y de las autacidades de la Parroquia, lo cual no aparece de

autog, no obstante el tiempo decurrido desde la comunicación (6 de.Marzo de

1981);y para el caso de Alberto Juiña, .no hay inconveniente el que éste pueda u-

tilizar el ague por un grifo o tubería de 3/4 de pulgada, como lo solicita. Es mí

a la Audiencia de Conciliación no compareciáron las personas referidas, no obs-

tante lo çual y durante toda la tramitación, por ao haber señalado domicilio opoa

tugamente conocieron de todas las diligencias actuadas por comisiones libradas

para cada caso por el propio señor Teniente Político de Nay n. En la estaci6a

probatoria, al igual que la Empresa Eléctrica Quito S. A., presentaron los es

\critos de Is. .56 y 57, respectivame,nte, fuera de término y por extemporíneos sj

lo Igeron incprporados a los autos, de todo lo cual açarece que nada aportara2 a

fayor los señores Elías Chauchay y Alfonso Salazar, a favar de los intereses de.

Naý$n. - QUINTO. Los demandantes con las escrituras de Is. 1 a 9; 10 a 11; y

12 a 13, haa justificado ser los propietarios de la hacienda Santa Rosa de los Re-

yes, en la que se proyecta la Urbanizacido y para la cual se han pedido las aguas

así etmo tambißa la reÑesentaciónque ejerce Edwin Renato y Waldo Alejandro F

yes Endara, por lo que se declara a los dos últimos que han actuado con la çrepre

sentación señalada en la demanda; y con la documentación constante a fs. 14 y 4

a 52; y 61 a 131, que la IJrbanización cuenta con su estudio de factibilidad, así co

mo también que la Dirección de Planificaci6n del I. Municipio de Quito, previos

los informes favorables de las Empresas de Agua Potable, Alcantarillado, Empr

El Ecuadorha sido, es y serd puis umamònico



sa E15ctrica Quito S. A., IETEL, Ministerio de Obras Pfiblicas, aprueba el an

teproyecto para la Urbanizaci6n Santa Rosa de los Reyes de Ctumbay&, por cum-

plir con los Reglamentos y Ordenanzas en vigencia, Is. 61 y 62, de 10 que se

desprende que la Urbanización se encuadra por' sus propietarios dentro de las

normas legales que para estos casos se ex'Ige; y en el caso particular de la pro

vision de agua para' consumo domestico, la comunicactoa suscrita por el señor

Ing. Jaime Ca'rrida E., Director Técnicode'la Empresa Municipal de Agna Po-

table de Quito, claramente señala que no' podría abastecerse del Sistema Cumba

yí-Tumbaco, y en esta virtud la Empresa nÃatenderfa'con el servicio de a a

potable, y en esta virtud la Urbanización debe construir -su proplo àuto abaste-

dimiento-, Is. 125. - SEXTO. Con los
estudio¯

periciales que se han efectuado

por el Ing. Angel Gualéaquf M., Funcionario de este Departamento y que obran

de autos, el segundo de los cuales se presenta con ocasión de la Inspecci'$n Ocu

lar paracticada al lugar materia de la exiètencia de las fuentes, los demandantes

han justificido los siguie'ntes aspectos esenciales para fa concesión: a) Existen-

cia de las fuentes o manantiales a que su demanda se refiere; b) El ningún apro-

vechann iento de las aguas, así como' que Ëstas desembocan hacia el Rfo Machin-

gara - San Pedro - Guayllabamba; c) Necesidad.de las aguas para'la provisi6n del

servicio domástioo de los moradores a estabÍecerse .en.la.Urbanización Santa Ro-

sa de los Reyes, estûdios e informes que se acogen y forman parte esencial de

esta decisiEn. - SEPTIMO. os recurso's hidro16gicos, ed cualquier estado que

se encuentren, son bienes nacionales de uso público, y su utilizaci n es legttima

a virtud de'la concesión del'derecho de aprovechamientode aguas, Arts. 2, 3, 14

de la Ley de Aguás. Por las consideraciones precedentes, ADMINISTRANDO JUS

TICIA, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LÈY, sin

acoger la oposición de la Empresa E15ctrica QuitoS. A., por falta de prueba, se

acepta la salicitud y se dispone: 1. Conceder a los señores Rosa Endara Vda. de

Reyes; Edwin Renato, Wilma Greta, Alba Rosa y Waldo Reyes Endara, el derecho

de aprovechamiento de las aguas provenientes de las tres vertientes o manantia-

les innominados existentes, 2 en el predio de la Hacienda Santa Rosa de los Reyes

y 1 en el de Alberto Juiña y otros, -y que se encuentran indicadas en el plano de

Is. 21,' Parroquia Nayán, para que sean destinadas a servicio domástico de la



ECUATOltlANO DE ItECUltSOS IllDILAULICOS caile auanL. ..saa

UrbanizaciEn a construirse en la Hacienda Santa Rosa de los Reyes, por los de-

man antes, y em un caudal de 29 litros par segundo, en conjunto, como se reco-

mie da en el estudio pericial de fs. 137 a Is. 139.- 2. Se reserva un caudal de

4 ltËs/seg, de las aguas a que esta causa se refiere, para que pueda ser utiliza

dp n la Gentral de Nayón de la Empresa Eléctrica Quito S. A. cuando lo solici-

ter la misma en legal y debida forma; asímismo se reserva el caudal que discu

rrË por un grifo de 3/4"para atención del servicio de Alberto Juiña y otros, quie

nés tamblËn deberin pedir y obtener la concesión respectiva. - 3. Los demande

t para hacer posible el aprovechamiento de las agms, construirán por su cuen

previa aprobación de este Despacho de los correspondientes planos, las obra

de captación y conducción, así como el sistema de banbeo, almacenamiento, etc

e las aguas, para lo cual se concede un plazo de 2 años , a partir de la ejecuto-

ia, Art. 15 de la Ley de Aguas. - 4. Se establecen con fundamento en el Art. 6

y siguientes de la Ley de Aguas las correspondientes servidumbres para la efec

tiva utilizaci6n de las aguas, y Estas tienen el carácter de forzosas y sin pago di

indemnización alguna, salvo-que se ocupen superficies mayores al 10e/o de los pr

dios o se causen desmejoras que emedan del 5¶o ; y en esta virtakd se autoriza la

o ppación de los terrenos que tËcnicamente sean necesarios. - 5. La Empresa

El ctrica Quito S. A., en el plazotde 30 días, deberá presentar la solicitud de

concesión del derecho de aprovechamiento de las agtas. - 6. De conformidad ca

el Art. 18 de la Ley de Aguas, se exonera del pago.de derechos a favor de INERH

a la presente concesión. - 7. Las aguas que se otorgan para la Urbanización Sa

ta Rosa de los Reyes de Cumbayi, son par plazo indeterminado, Art. 23 de la

Ley de Aguas. - 8. Ejecutoriada, inscribase en el Registro de este Departamen

to y confiárase copia 9. Habilftese el papel deficiente. - NOTIFTQUESE.f) Dr.
Carlos E. Aranha O., Jefe del Departamento de Administración de Aguas-Aggenc
de Quito del Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidrdulicos.
Certifico que la copia xerox que antecede es igual a su original, al que me remito
en caso necesario. Dicha sentencia se encuentra ejecutoriada por el W inisterio de
la Ley e inscrita en el Libro de Sentencias y Resoluciones de la Agencia de Quito i



Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidraulicos, bajo l o. 1031, fs. 25 vta.
Tomo III, - Quito a 1 2 de Agosto de 1. 985, |

---
- do,1 Ygë SãTäñgo otomayor

SECRETARIO DE . GENCIA DE QU ÐEL TUTO ECUATORIAN
DE ID 'AULINS .

-
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NISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Cabler INERHi

INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS HIDRAULICOS. -DEPARTAM EN'I

DE ADMINISTRACION DE AGUAS-AGENCIA DE QUITO. - Quito, a 15 de -

Marzo de 1. 985. - Las ocho horas. - Vista la Resolución Administrativa --

No. 40P-291 de 12 de Marzo del presente año, avoco conocimiento de la -

presente causa. - VISTOS: Para resolver el pedido forroulado por Edwin -

Reyes Endara, Procurador Común de los demás peticionarios, relaciona-

do con la ampliac.ión de plazo para la construcción da las obras, se consi-

dera: 1. - lv:ediante Sentencia de 31 de iviayo de 1. 982, dictada por esta Agen

cia se concedi6 a favor de Rosa Endara vda. de Reyes, Edwin Renato, -

ma Greta, Alba Rosa y Waldo Reyes Fndara, el derecho de aprovecha-

iento de 29 Its/seg, de las aguas provenientes de las tres vertientes in-

ominadas existentes: dos en el el predio de la Hda. Santa Rosa de los Re

yes y una en el predio de Alberto Juiña y otros, para servicio domástico

de la futura urbanización a construirse en la Hda. Santa Rosa de los Reyes;

2. - En la referida sentencia se dispuso que para que los demandantes pue-

dan aprovechar las aguas concedidas, debi'an construir las obras de capta-

ci6n y conducción, así como el sistema de bombeo, almacenamiento, etc. ,

a cuyo efecto se les concedió el plazo de dos años, a partir de la ejecuto-

ria de la senetencia; 3. - Sin embargo y a pesar de haberse vencido con -

exceso el plazo concedido para la construcción de las mencionadas obras,

atento losrazonamientosexpuestos en el escrito que antecede y considerando

la finalidad del servicio de las aguas, se RESUELVE: a) Conceder al se-

ñor Edwin Renato Reyes Endara, Procurador Común de Rosa Endara vda,

de Reyes, Wilma Greta, Alba Rosa, y Waldo Reyes Endara, una amplia--

ci6n de dos años más de plazo para la construcción de las obras aludidas,

elmismo que comenzará a decurrir desde e123 de Junio de 1.984.- b) -

Para la construcción de las obras, conforme se dispone en la referida -

sentencia, los peticionarios, deberán previamente presentar a esta Agen-



cia los planos correspondientes para su aprobación; c) Para el caso de -

no ejecutarse las obras dentro del plazo adicional concedido, el INERHI,

suspenderá y declarará caducada a/concesión. - N IFIQUESE. - f) Dr.

Hugo Berrazueta Andrade, Jefe del Departamento de Administración de -

Aguas-Agencia de Quito del INERHI, Encargado. -

Certifico que la copia xerox que antecede es igual a su iginal, al que me

remito en caso necesario. Dicha sentencia se encuentr jecutoriada por el

Ministerio de la Ley e inscrita en el Libro de Sentenci a Resoluciones de

la Agencia de Quito de INERHL Quito, a 12 de Agosto e (.985. -,

o. Jorge Sarango tomayor,
SECRETARIO DE LA DE QUIT IN TO ECUATORIANO

DE RECURSOS HI ICOS. -



Quito, de os 4, de

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD: Ûß l Í-9 3

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, grová-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia

de este Cant6n, (con el historial de años)

U

6
de propiedad de

el mismo que lo adquirió (eron) por

o (quien) O s o Â --, es

según escritura otorgada el (fecho y Notar¡o

legalmente inscrita el 19 de febrero de 1979.-parto.-

Certificación que la requiero para trámite de índole 40 - 26

Judicial Privada

f) Céd. Ident.) ydo/¿/

B1 Tnfrascrito Registrador de la Pro--

piedad de este CantAngen legal forma certificat* que revisados

los indices de los registros de hipotecas ygravátnenes,desde

1 aún mil novecientos setenta,hnsta la presente fecha,pera -

to ver los gravémenes hipotecarios,embargos y prohibiciones de e

unjenar,que afecten a1 inmueble situado en la parroquia NayAn

de este Cantón, adqui.ri.dn por t BDWTN REN TO, 4TBŸ ROSA, WTIMA

RETA, W4IDO ATEJANDRO y GIORT4 -NANCY RBYES ENDARA, medi.ante
22

adjudi.cación realizada p,n 19 partici.rí,n de los bienes dejados

por José Alejandro Reyes,según cortste de la sentenci.a del Juez

Octavo Provi.ncial de Pichi.ncha,protocolizada el diez y ocho
as

ho
de diciembre de mil noveci.entos setenta y ocho, ante e1 Notari,

Doctor Jaime No1ivos,inscrita el diez y nueve de febrero de mil
27

novedluntos setente y nueve; habiendo el causante adquirido por



compre a los cAnyuges Enilin Terán y Piedad Gonzalez,según -

escritura otorgada el veinte y nueve de diciembre de mil go

cientos cuarenta y cinco,ante el Notario Doctor Carlos Cobo

inscrita el once de enero de mil novecientos cuarenta y sei

ch

,end erodatos,se nnece dntr1nR

gs o

dne ipenntencsascidencuCeu

r a C
6 ...

Se,Tomo ciento diez y con fecha trede de julio de mil novecie Itos
7

setenta y nueve,se halla inscrita la escritura otorgada el -

leinte y nueve de junio del mismo año,ante e1 Notarin Doctoro

lo
11piano Gaybor,de le cual constat que el señor Edwin Reyes En-

dara,casado,por sus propios derechos y a nognre y representa-
11 ----

ciAn de los cAnyuges Jaime Patricio Corral Ochose y Alba has,
19

Reyes Endara de Corral; Waldo Reyes.bndarn,cendo;por sus propies'

derechos y calidad de mandatario de la señorita Gloria Nancy

Reyes Endaram; y Wilma Greta Reyes Undara,casada,por sus pro

pios derechos,.para garantizar a COMERCIAT Y PIDUCTARIA COMPA-

IALIMITADA,por todas las.nb1tgaciones contraidas y que con -

trajeren en lo sucesivo,as£ como por los rpéstamos que se les
in -

m
conceda en lo posterior PRIMER4 HIPOTBCA.a favor.de Comercial

so Piduciaria sobre el inmueble relacionado en la certificación

que entecede,- También se hace constar que no está embargado
21 t

22
1£ .prohibißñ de en jdnark- Quito, a doce de agosto de mtl noye-

cient.ns ochenta cinco. les ocho am.



TESDRER1A MUL101PAL DE «UlTO .-Titulo de Gre'dito.-
I

hombre.o Kazo'n ocial : Colegio de feriodistas de -

'
s Pichinona .-Lirecci n:hayo'n .-C.part. ciento doce --

NOTARIA rescripcion de partidas .-^1caoalas .- alor impuestoDECIMA SEGUNDA 4
del

Pr. Iaime Nolivos M. .,

Telfs.:842220-821993 6 n mil10n cuatrocient0s cincuenta y nueve mil OcnOci.en

Edif. UCICA
Av. 10de Agosto NP648

4to.lPiso 6 ÌOS CinCaenta SUOreS •- Oncepto : Venta otorga_ d_win
Quito - Ecuador

Renato Reyes y Otros, sobre : treinta y seis millones

a Wuinientos mil sucres --Total a pagar• an millón cua-

e trocientos cincuenta y nueve mil ochocientos cinca.ep

to ta sacres .-(firma)11egible,Lirector Departamento fi-

11 nanciero.-(firmaillegible, defe de hentas.- ay an se-

110 .-_EMAP.-Dirección financiera .-IMPUSSTO DEL UNO
5

~~ 5
POk UlúNTO ADlclONAL DE ALCABALas PARA AGUA POTABLE.-

Nombre :00LEGlO DE PihlDDllTAS DE PlUHINCHA.-Direc-

TIMilllE riscAL

sucnys , ,

cion hayon.-De conformidad con el articulo-primero,1e-

tra g) del Decreto egislativo de veinte y dos de -

octubre de mil novecientos cuarenta,publicado en el -

SII

"Registro ficial" numero cincuenta y ano del primerd

de noviembre del mismo año, consigná-la sama de Tresi

cientos sesenta y cinco mil sacres ,en concepto del o

impuesto arriba indicado, sobre la cantidad de Trein-

22 ta y seis millones quinientos mil sacres.-Valor del

as contrato de compraventa del inmueble ubicado en hay r

24 gü8 OÌOrgara' 3dwin Renato Reyes y Otros,ante el -

as gotario doctor holivos --Total a pagar:trencientos

se sesenta y cinco mil sacres .-Éfirma)llegible,b.kinan-

27 ciero ;(firma)11egible, Tesorero.-Bay un sello .-CON

UYlhuiAL M BuiEU UEA :-loatalas .JotarÍa -



De'cima Degunda -- ecitÍ de :COLEGIO DE EJHlOD10TAG DE

F10BlNCilA, la cantidad de trescientos sepenta yo aco

a .mil
sucres .1mpuesto del Uno_gor ciento adicional a la

4 alcabalas, por concepto de venta de inmueble, que otor a

e idwin Renato Reyes y Otros, pan oguia hayón..canton_.7.

6 <aito ,provincia de Fichincha sobre i treinta y seis

7 mil10BOS quinientos mil sucres .- firma)11egible,Re-

a caudador .-Hay un sello .-JURTA DE DEFENSA NAC10BAL s.

e ^10abalas .-Kecibi de COLBGlO DE P&R10DISULS DE PlCHIN,

to CHA.- La cantidad de • ciento oohenta y dos mil quinieu.y

a tos sucres ,por el impuesto del medio por ciento para .

Defensa hacional , por un contrato de.venta,,que otorg:

1s
adwin Renato Reyes y Otros, a fator de Colegio de feri -.

4 distas de fichincha .-De lote ,situado en la parroquia

u, hayón ,cant n Waito,provincia d.e fichincha ,por la can

te tidad de treinta y seis millones quinientos,mil sucres -

er ( firma )11egible, defe frovincial de Recaudación de -

us la dunta de Defensa hacional--hay un sello .- RdPUBLIC; .

te DEL 800ADOR .-defatura krovincial de hecaudaciones de

so Fichincha .-MINluTSR10 DE FlhARZAS *- Tipo Recibo:ano i.

si nombre o KazÓnSocial i COLàGlO DE PdklODlüTAS DE PI-

sa CHlECHA , por concepto de ( diez y ocho,( escritura de

as venta ot.orgada por .4 win Renato Reyes y Otros, cuan-

a4 tia atieinta y seis 111ohes quinientós mil sucres .-

as Código•once doce setenta cero uno, once doce setenta

26 COTO Ouatro --Kubro :timbres fiscales y timbreLs de_sa-

22 lad .- Débito i cuatrooientos cinoge_nta y cuatro mil

g;, sucee r, dog..J.yp_re
.deg

..

.»_ua troc.j.-. .ntos _cincuenta o ta-



. tro mil dos sucres .- ( firma ) llegible, defe de itecao
l

daciones de ichincha .- ay un sello .-
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NOTARIA
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Dr. Jaime Nolivos M.
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Ouito - Ecuador

7 Î€ de 8110 00SÎierO esta PRIMERA COPIA CERTIF10A.DA

e - a en «uito, a veinte y uno de enero de mil novecientos

9 ochenta y seis.-

10

SUC ES ..

DR. JAlkB 80LlVOS MAL.DONADO.
I
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Oficio 129 Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

Quito,D.M., 17 de Junio del 2011

Señores.
Colegio de Periodistas
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al tramite ingresado con hoja de control No. ZN-LQ767 del 20 de Mayo
de 2011, mediante el cual los Señores. De la Urbanización Juan Montalvo, Colegio
de Periodistas, representados por la Lcda. Nydia Susana Piedra A. Presidenta del CPP.
solicita el levantamiento de la hipoteca que pesa sobre los lotes ubicado en la Parroquia
de Nayón.

De la inspección realizada al sector, se verifica que dicha urbanización cuenta con lo
siguiente:

- Alcantarillado 100%
- Agua potable 100%
- Energía eléctrica 100%
- Teléfonos 100%
- Obras de Vialidad 100%
- Aceras 100%
- Bordillos 100%
- Calzadas adoquinadas 100%
- ÁreasVerdes 20%
- Equipamiento Comunitario 10%

Guardería 0%
Sala de uso múltiple 0%
Una cancha de básquet 0%
Una cancha de Voley 0%
Garita de vigilancia 100%

Según Ordenanza 3250 Articulo 5'° se deberá entregar Equipamiento Comunitario que
contempla Guardería, sala de uso múltiple, una cancha de básquet, una cancha de vóley,

y una garita de vigilancia ubicada en el ingreso de la urbanización, debidamente
terminados y de acuerdo al plano que se protocoliza.
Para continuar el trámite se deberá adjuntar las Actas de Recepción de los puntos
faltantes.

En tal virtud se emite el informe de f el evantamiento de hipoteca.

Arq. Andrés Llanos
JEFE DEL DPTO. DED FISCALIZiel o

Amazonas 4532 y Pereira 02 226 2994 www.quito.gov.ec



EXO1

CRONOGRAMA DE OBRAS EN LA URBANIZAClON JUAN MONTALVO DEL COLEGlO DE
PERIODISTAS DE PICHINCHA

ACTIV1DADES CANTIDAD VALOR % PLANIFICADO EJECUTADO %CONSTRUIDO
REPLANTEO DE VIAS 3468,00 4,000,000.00 0.09 4,000,000.00 0.09
REPLANTEO Y AMOJONAMIENTO DE LOTES 198 UNIDADES 6,000,000.00 0.13 6,000,000.00 0.13
APERTURA DE VIASMOV. DE TIERRAS 12.138.00 M3 72,828,000.00 1.63 72,828,000.00 1.63
CONSTRUCCON DE BORDILLOS 6.936 M 270,770,000.00 6.05 270,770,000.00 6.05
CONSTRUCCON DE OBRAS DE PROTECCION MUROS M3 170,000,000.00 3.80 170,000,000.00 3.80
CONSTRUCCION ALCANTARILLADO - GLOBAL 650,000,000.00 14.52 650,000,000.00 14,52
CONSTRUCCION AGUA POTABLE GLOBAL 580,000,000.00 12.96 580,000,000.00 12.96

CONTRUCCION RED ELECTRICA GLOBAL 280,000,000.00 6.26 280,000,000.00 6.26
CONSTRUCION RED TELEFONICA GLOBAL 180,000,000.00 4.02 180,000,000.00 4,02
CONSTRUCION DE VEREDAS GLOBAL 312,120,000.00 6.97 312,120,000.00 6.97
CONSTRUCION DE CALZADA GLOBAL 1,700,320,000.00 37.99 1,700,320,000.00 37.99
CONSTRUCCION OBRAS COMUNALES GLOBAL 250,000,000.00 5.59 -

TOTAL PLANIFICADO 4,476,038,000.00 100.00
TOTAL CONSTRUIDO 4,226,038,000.00 94.41

ING. EDM WWAGGONEZ GALARZA
CONSTRUCTOR



Oficio 129 Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

Quito,D.M., 17 de Junio del 2011

Señores.
Colegio de Periodistas
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al tramite ingresado con hoja de control No. ZN-LQ767 del 20 de Mayo
de 2011, mediante el cual los Señores. De la Urbanización Juan Montalvo, Colegio
de Periodistas, representados por la Lcda. Nydia Susana Piedra A. Presidenta del CPP.
solicita el levantamiento de la hipoteca que pesa sobre los lotes ubicado en la Parroquia
de Nayón.

De la inspección realizada al sector, se verifica que dicha urbanización cuenta con lo
siguiente:

- Alcantarillado 100%
- Agua potable 100%
- Energía eléctrica 100%
- Teléfonos 100%
- Obras de Vialidad 100%
- Aceras 100%
- Bordillos 100%
- Calzadas adoquinadas 100%
- ÁreasVerdes 20%
- Equipamiento Comunitario 10%

Guardería 0%
Sala de uso múltiple 0%
Una cancha de básquet 0%
Una cancha de Voley 0%
Garita de vigilancia 100%

Según Ordenanza 3250 Articulo 5'° se deberá entregar Equipamiento Comunitario que
contempla Guardería, sala de uso múltiple, una cancha de básquet, una cancha de vóley,
y una garita de vigilancia ubicada en el ingreso de la urbanización, debidamente
terminados y de acuerdo al plano que se protocoliza.
Para continuar el trámite se deberá adjuntar las Actas de Recepción de los puntos
faltantes.

En tal virtud se emite el informe desfavorable para el levantamiento de hipoteca.

Atentamente ON 2o

Arq. Andrés Llanos
JEFE DEL DPTO. DED FISCA Z

Amazonas 4532 y Pereira !02 226 2994 www.quito.gov.ec
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COlviiTE PRO-IviEJOPsASDE I-A URBANIZACION JUAN ivlONTALVO
SABADO, 17 DE MARZO DE 2012
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viejoras_ que settala que una vez transcurrido una hora se instalará la Asamblea con el
lymer U 9.wing nu,Tein 9, se pr ;Nw H ITncaiT 12i Musieri.

Seaprueba el Orden del Día que consta de los siguientes puntos:
i.- Lectura y aprobación del Acta anterior,
.-Elección del Sindico del Comité;

i.- Aprobación del Reglamento Interno de la Urbanización y
i.- Varios.

Ray una consulta sobre si se puede hacer los pagos mediante Tarjeta de Crédito, a lo que
resoreríainforma que sf.

Seprocede a la elección de Síndico del Comité. que es una exigencia del MIES. caralo que
:e explica a la Asamblea que el Directorio, ani.e la necesidad urg.enie de contar con dicho
ilmeionario, solicitó la colaboración de la licenciada Miryan Sotomayor, cuyo nombre es
presentado a la Asamblea, la misma que ratinea el nombramiento.

También se establece la accesidad estatutaria de notubrar los vocales suplentes que no
tilIÁtillSlÔU ÖcSigiligiUS Ilgy 1. 14 ÑOllì‡, SU j.)IOU¢Ô©y llUlllilin j.Initt ÎlÛØS ÏÐi iOflüS 11'iOS
.iguientes mietebres: Guillenne Taco, Lione! itojman y Mateo Antonio Carpio.

e procede a dar lectura el tercer borratior del Reglamento. mie fue prepara<io por in
omisión designada por la Asamblea anterior para el electo. Se lee articulo por artículo y

e van incluyendo las modificaciones sugeridas y aprobadas por el pleno. Al finalizar la
actura la Asamblea aprucha el texto básico en sus principios, sin embargo encontrándare
ne hay todavía cosas que mejorar y precisar en 10correspondiente al lenguaje, así como
liminar redundancias, la Asamblea aptueba la designación òe una nævs Cond-Jún
raw. sw•>s...«Î.. essa.- er,Î,s.wei..4,s. «l.«I Imatrasaisaw•tsa ansio fera osasstrao• istant Usars a ÄiÍs ra matasisia; ISenun•>••s as

I local del CPP el día lunes 19 a las 17hü0, para dejar pulido ci texto que se presentará
a aprobación ministorial.

En puntos varios: Se presenta ei piano dei nuevo diseño del locai comunai que debe
onstruirse para proceder a levantar la hipoteca que pesa sobre los terrenos. Es aprobado y

el Vicepresidente dice que tendría un costo estimado de 73.324 dólares, por lo que cada
socio debe abonar en tres dividendos el valor de 300 dólares. a partir de abril.



Ri Vicenresidente también informa ane enn el fin de mejorar la me.gnridad me. tuvo Una

reunión con la policía de Nayón y se está gestionando una alarma comunitaria, que ubicada
en la parte superior de la urbanización tendráun alcance de 16 complementada con otra de
1') -,,+..,,,, -1 1..,....-- -,,+,, .....,14.,¢ ,, 1- -,,-...'A-A ,3- 1- TT..t......°

,.,.1,¢.-

.L- 111tLIUJ LL1111LL QU. 4.rs!Lt./ C1VLit.LCt1CL LI itL LI.Ulitic1tl L.it it.L LJt titassil.Lausasti.

Tam'nién se reunió con los representanie-s de la urbanización Saata Rom y Aadie .

lit•.•'urÅttritats fast:1 ns*rNt'krNucia iry tit*.tts*ff:ttSt3tÃ¾9 ÂJ 111% wara14emma t·rnt•«t est raravus ftuss ai sus sir tary valNattra

El ingeniero Vásconez, estima el valor de esta construcción cñ dred der de mito mit
dólares,que se deberá prormtear entre los tres grupos uási, adoo. Se apu a.

De esta forma la cuota se eleva a los 330 dólares. aue como se señaíö antes deben abonarse
en tres dividendos, es accir, abonos ae I i o colares a partir de abril, por lote.

I,a presidencia hace conocer la rdenanza Mimicipal que obliga a todos les lotes a
construir cerramientos, o cte lo contrario el Mumcipio los hará a costo de los propietarios.

Ta-LAAm $.,Aino -,,a Law, main la+-a lan -,,-4..-A-- --- C. 1A 11"I 11C 1£ñ 1 11 -,,-

la11xvikti 111uxua t.luu 11ta_Y DL10 1ULL . LUD 11M11101ŒLLU LUll J.J. I'T.C. I I I. I 1-1-2417. 1311. L.tuu

hasta la fecha n tienen escrituras v no han realizado noen almma de las erotas de
mantenirniento establecidas- por in qtie l'a sam se pronunc inna de i .my

terminanteen el sentido de que e.ecomunique a diches propietarios me innte en=nnicación
escrita que tienen 60 días a partir de la fecha en que se envíe la conumicaciónpara arreglar
sus cuentas y escrituras, por que no son propietarios legales, alna 16 Ø¾ .se procekra a
vender esos loies y devolverLa rpories que hayua hecho. Esto deberú iambién publicarse
por la prensa como lo indicala nonna.

Se pide también que tesorería envfe a cada socio su estado de cuenta a fin de que puedan
tener claro el plan de pagos personal.

También informa ei Vicenresidente one se canonitó a in Rmnreen Metmnalitana Aonn

Potable sobre el caudal i ag.ua ix>table que ingresa a la Ub liiciói, e s de ÑÑ
Andino& Asociados quiere utilizar esta acometida. El Municipio indicó que si abastecería,
nsa rawalanserusa r9nsaAn mwamÄIn-+n an., a., al him--- .3,, --.. ..---..--i... 1.-1....¢ ..... ......1'.... --.A-
4::: v2xxvr.«a v uur..uct JJeuuloute uuo via os t.as,tugia ut act ficou:,rxisir ::;ppy I. Up ;::::gizipr gyi::

acometida si se producen deficiencias.

Mi tesorero Jaime Bejarano pres Eta el informe de movimiente, señalando que en Caja

existe alrededor de 7 mil dólares para atenderpagos.

Siendo las i4húû concluye la Asamblea.

O a. violeta.I ame . . nar Naran a

PRESil]EIN I A "
SECR I ARIO.
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ORDENAN2A MUNICIPAL No. 2849 En la ciudad de San Francisco de Qui

OTORGA: to, capital de la República del Ecua-
6

ILUSTRE MONICIPio DE DUlTO dor, hoy día miércoles diez ( 10 )de

a A FAVOR DE e ulio de mil novecientos noventa y uno

COLEGIO DE PERTODISTAS DE PI ante mÎ Doctor Nelson Galarza Paz, No-

CHINCHA ( IRRANIZACION JUAN tario Décimo Séptimo del Cantón, comp

11 McNTALvo ) recen: por una parte ei wñor RODRIco

I
2e CUAurIA: INDEWPMTMADA PAZ D ADO, cacado; y Doctor CARLOF-

DI TAS EGAS EGAS, casado, a nombre y en repre

14 sentac10n òel llustre Municinio de Oui

to, on sus calidados respectivas' de

Alcal ey Procurador SínMoo Municip:1

1., debida ente aut.orizados, según consta de los nombramiraa.tas «UjmAos, pur

is arte la señorita Iiconciada ROSAR UTRERAS, soltera; a nombre ye

representación del Colegio de Perio s s ce PIchinena, en su calidad de

o Presidenta, como consta del nombramiento adjuntory, por otra el se or L

cenciado NESTOR ARBOLEnA, casado, en su calidad de Urbanizador.- Los se

ms -trociente on ecuacarianos, mayores e edad, domiciliado en

tura Pûblica el contenico de la minuta, cuyo tenor literal es como sigue.

SFÑOR NOTAR;EO:- El Ilustre Concejo Municipal de DuiLo.-Secretaria Genera3

del IlusLo Concejo.-Ordenanas número veinte y ocho cuaranta y nuove.-En

uso de sus atribuciones imaa to -
---- ~~ ^



a COLEGTO 3E 7.•·:P."QUISTAS DC .NC::TNCHA,propietan.o tiel .in:auchle ubicarlo en -

la narroquia de Nay6: al Norte de Cumbayá del Cantón Duito y comorendido -

donh-o de los siguientes linderor::NORTP,en parto del R.fo San I'odo y en ya;

te propi'..:b.T. de' la familia 1 'e :51 ,camino Enr va à 1.;a Plan'ca ;-I cr.rica df

Cunumyd;tSTR,en parte tr-renw de prooledad de la contraloria de la Nación,

en otta propiedad de la familia Reye.s;UESTErfarr;-leciaci de la familia Reyes.

Raptosentado legalmente para 1.w c feer<< juridie que se onlyinan por esu

Ordenanza Dor el señor Nestor Arboledarquien £1)a su domicilio en Duitó•que

en adelar.to se denominará "El Urbanizador"para que urbanice de conformidad

con la presente Ordananza o con su-reión a las dispoulcione= legales perti

nenter, es predio anterie:...:·.:.ate on.<. iFi<ado.-Art.-SECU::DO.-i.1 lunuchle cuye

Urbaaisacion ha sido solicitada tiene una superficie de veinta y nueve het

tárc.,s sesenta y cuatro Areas y fue adquirido en la forma que se determina
,

en los titolos adquitivos de dominio e igniento: --UNO.-Testimonio de la esor.i

tuva rie cornpraVenta del ir:nuchle :o....Lit.ución de liipoteca y C.ancelación d<

la misma, otorgado por Edwin Renatg Rayos Endara y otros,seqûn se desprend¢

de la escritura pública da coapra V uta eclcbrada el veinte y seis de dicitu

bre de lai• aovocientos oci anta y.cineo,ante el Notario Décimo segundo del-

Cant6n e·.ito norfor Jai.= Me33v^t,e in9erita on el Reularro ãe 1.1 Propiedar

el veinte v tres de enero de mil novecientos ochenta y se.is a favor del Co

legio ae Periodistas de ichincha.nua se agregan a esta Ore aanza como hab.i

tura P lica.El inmuoble ya iwde.l..·:-no encuentra a la fecha libre de todo

gravamen que 1.imita su etaminio y .n.., ,,smo no just.ifica cor. L ·•-etificacion

que corfiere el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que se

ad¡·.ma y ..,e se agrego...: wa...: Um......nl.<- MLii.ir.mt.· •·n •..•l ···oment.o en que



nos d i' nte sellados por la Dirección de Planificación que tiene la

1 /

c Äe gún ro cero cero ochenta y cinco y que se protocolizará en una de las

Notarias Pûblicas del cantAn Quito, para los eteet.as 1.egales:y de coformySar

además con las especificacione.s t enicas determinadas por el Departamento -

de PlanificaciOu y por las Empresas,Eléctrica,de Alcantarillado,de Agua Po-

table y el IETEL.-La urbanización se denominará 3UAN MONTALVO y está confor

mada por el siguiente número c.iento inventa de 3etes.-Art. CUARTO.- Los -

planos y todos los datos consLantes en el proyecto son a'e exc£usiva respon-

sabilidad del proyectåsta y del urbanizarlor del predio y presupone la uL41

go zación exclusiva do terrenos del urbanizador.-Art.- OUINTO,- pa nþ¶,95 1p -

11
urbanización deberán ser eiecutadas por enanta del nrhanizador a.1 predio,

..$$.°..""...ex1usiva respormabilidad y dentro de 1.os plautts previst.os.- ¯Art.-SE

TO.- La Ilnatre Municipalidad no exonerará ninguna tas.a contribución o deze

cho que se origine por la Pre ente rannan-a,salvo,1as que antermine en for

ma expresa la Ley.-Será obligación del nrbanizador pagar didhos valores.den

tro de los plazos previstus.-C A P I TULO II .- DEL CONTROL.-Art.-SEP-

TIMO.- tubanización deberá iniciarse y ojecutarse bajn las siguientes nor

man•UN .-El Urbaniza :n i ir no r I azo er etanto ochenta dias a partir de --

la fecha de anneión an la Ordenane.a para olevar a Kscritura Publica la mis-

ma,antregar diez copian debidameni.e inscritas a Sindicatura, comunicar a la

Dirección de Obras Públir:as la inielaci6n de las Obras de Urbanización y en

tregar las garantias que establezcan las ordenanvas correspondientes.-DOS.-

Cumplir el plazo de ciento ochenta dian,si el Urbanizador no ha cumplido con

lo esLipulado en el numeral anterior se suspende 1.p vigencia de la Ordenan-

n-- TRES.-El levantatulanto de i.icha suspensión podrá ser autorizado por --

Sindicatura Municipal previo informe favorable de la Direceidr. de Planifi"1I-- --

I
Ición,siempre, y cuando el Ur.banizador lo solicite dentro de los trescientos



do este lapso quedará derogada automáticamente la Ordenahaa. -CUATRU.-Pro

hibese todo trabajo de obras de urbanización hasta tanto no se cumpla -

con lo clisonomen en ins numerales uno y tres,en se r so, de3 presente Ar-

tÍculo.-Art.- OCTAVO.- Como nonnas especiales el UT Whi idR y- SUmpi

te a observar todas y cada una de las regulaciones pertinentes emitidas

aci n de servicios.- Art.- NOVENO .

- El Urbanizador debe eiecutar las

siquienLes obras: a) MoviïuienLo de Lierras, apes Lur21 r3e ca.3]iu,,. LiisLa 3a

subrasante de vias y pasaks.- iulas las calles y pasa µas de la UI.L u

10

J os Aprobadas por la u i t ecc i on de s on y su e ocucion cont rola

rá la Direcci n de Obras Pûblicas,
. ) Luzir t.L ut.clull ue nu r -u 1108 y

aceras .
- Estos trabajos se sujetar n a los olanos aprobados por la

18

-c de todas las vias y su cohovión al sistema ge ral de Alcanra 11

de la ciudad o al sistema de evacuación yo tratcuniento aprobado por
16

La Empresa Municipal de Alcantal i Llado , asÍ como las conexiones do

iciliariam eine terminarán en una caia de revisión inmediatamente

otrás de la Linea de Fibrica. - Instalara jos canales oc revi-
19

sion en las Vias de luyaxes proyectados y se sujetär n a las

v ocho -- S ( 1048 - S ) aprobados por la Empresa. - El uzbanizador

Londrá la obligación de ut ilizar las tuberÍas y sumïnistros par a

I las incLabciones, adquiridas ya m:an en L. IMA o en tábticas que los -

au 1
p e enn pannas cle di cha Empresa, en cavo caso se necesitará pre-

25

Sentar 31 Vis to Lueno OG la misillä .

- El DrbaniZädOr Contribuirû j33ra la

construcción del colector o colectores que haya hecho o acordare häcer



la r nijiación, con la suma que lije la EMA previamente a la iniciaciÕn

de los tr bajos.- e ) La instalación de la red de agua poLe,Llo o reali-

ra a a neran a lae: nlanne: niimern veinte v doc; treinta v nueve acroba-'

dos por la Empresa Munic.ieal de AquwPo:able e Laio normas ye pecifica-

., •,., ,, ,Iciones ce la misma.- Guanao la rea naya siao recicica por la empaat <-o

Agua notable el urbanizador contratará con ésta la ine:talación de las -

I respectivas conexiones domiciliarias vara los lotes y para los espacios !

destinados a uso comunitario.- El cuministro del servicio de agua potahl

lor hara'la EMAP-QprB7ioel pago de los derechos que establezca la Empresa.

nizador cancelará en la EMAP--O, los valores correspondientes a contribu-

ciones reglamentarias y a pianos con ei tietalie de ubicacion real ue la

red de distribuci ny de cada intersección.-- El lavado, desinfecci ny -

isma.- En igual torma, uecera cancelar ei valor ce las tuberias instala

8 yn. la I'MAP-Q, en las calles y terrenos de la urbanización y el cos-

to de la o las int.erconexiones cle la nueva verl cle clistribución a las re-

onerados de pago.- Art. DECIMO. - Las instalaciones tie--fa reff LeiefGuic

l levar'in a cabo con sujeción a los planos aparabados por IETEL números

- ochenta y ocho - cero cero tres y de acuerdo a los reglamentos de di

cho InstituLo .- Art. DECIMO PRIMERO.- La instalación de la red eléctric

para los servicios puolicos y privacos se realizaran con sujecion a los

planos aprobados por la Empresa E1'etrica Quito S.A., nûmeros PPU - cero

cha Enipresa.- C A P I TULO Ill .
- DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y

su ENTREGA A la MUNICIrnLIDAD.- art. usu.uso amusu.- vs oeras de or'oani



I r

, :, ... ....... .. . ...,
..e ..w...o: al.i-lad, dentro me loc clazu.-: enn-

a templados èn Jan Regel.aci.ones Espcciales, que han sido aprobados por

la Dirección de Planificación mediante oficio número cero euro ochenta

rán paa Le de esta Ordenanzä.- Art. - DEC.Bio TE;RCERO.-- El ui:haniv.ador a

través de esta Ordenanza, transtiere a £avor de la 11uptre Municipali-

dad del Cantõn Quito, el dominio de los inmueblos qd han sido destina

dos para parques r-areacionales
y para e i -noiento comunal de la urba-

e
__

_.uizaci.da, rauyos lindeto::, y suv•.cituiesse deLallan a cunLinuación: La -

to
Ilustro Municipalidad por intermedio do sus ze i al.ca legales acet

11 ta la transforencia de dominio de las ãrcas antes mencionadas, uyo usc

no podrá ser cambiado en el luLuro.- Ar.t.- DFCIMO CUARTO.- El urbaniza-
IB

18
dor me compromete a colocar como regnisito provin a la recopción defini

tiva de obras, por su cuenta el nümero de rótulos que indique la Direc
34

eión le Aval.O.oe y carastros, con 1.-, leyen·3a val jl..ne- um.:ws•actumu s Fue
25 -

..
PIEDAD DE IA MUNICIPAL.IDAD en los inmuebles que tienen este destino.--

ALL. - DECIMO QUINTO.- Lus.instalaciones de calzadas de vias y de ace-

ao
ras y sin pasajes peatonales, de agua potab.Le, canalización, de enerq1a

g.a ¡,.; Cl it..] L' Illisi.si.Lc1C.1 Jääi:S Laz.it:i LJilitsth lidh.ALeggi CI LUL. GU f 1.0 Adi.AGLI liikillì¯
19

cipal y de las Empresas correspamdientes, desde la fecha en que se per-
an

feccicao el acta de entrega-recepción definitiva de las locacionadas o-
P1

i

tras.-- Art.- DECIMO SEXTO.- 1... notrega de las obras de urbanizacïón a

dor obtendrá de las Fmpresas: Aqua Potable, Alcantarillado, Telófonos
94

y RI.ayresa Eléctrica, las actas de recepción dcrinitiva de las redes res

I
se pectivas.- DOS .

- Con e.stas actas, taalnitará en la Direevión de Obras



dad el permiso de habitabilidad y el inforrae de Sindicatura, la

misión e Obras Pûblicas podrá solicitar al señor Alcalde el levanta

micnto de gärantÍää.-- Art.- DECIDO SEPTIMO.- 21 por cualquier causa no

se llegare a ejecutar el equipamiento comunal am1 Parque eereacional.-
4-- .-w

la Municipalidad mantendrá el inmuchle o los inmoeMe.9 a.te.sk.J.war.hw gera

Lja La in cambi.ar de dost i.no, en orden do procautelar el cumpli-

ente de 3a T.ny y ton interenco de los habitantas de la Urbanización.

Art. - DEC1MO OCTAVO.- Si.'las Obras de Urbanización no se ejecutaren ,

termi.naren y entragaren. a la Municipalidad dentro del plazo estableci-

. do en esta Ordenany.a, la Nunicipaliar.si hará efectiva 3a garantia entre

cido el plazo. ALL.- DECIMO NOVENO.- El Urbanizador una vez ejecutadas

todas las obras que se menciona en el Articulo vécimo puinto de esta or

donanza y previa la susevipción del acta entrega - recepción definiti-

.
......Ça.tastros.los documentos probaLoxios de Los gastos ejecutados detallan

do el valor invertido en obras que beneficien a terrenos de terceras -

NORMAS RELATIVAS Y IA UTILIZACION DEL SUELO EN LOS LOTES RESULTANTES DE I
i • L

LA URBANI7ACTON.- Tart.- VIGESIMO.- 1.20.4 lotes cle la Urbanización no po-
.re.

drán ser ubdivididos en lates dr.-monor tamaño, a los estipul.ados en el

ncs sucesorias.- Está condición constará en todos los instrumentos pú-

bl ico.9 por los cua.los se verif ique el I raspaso de dominio en cualquier

Liempo.- Art.- VTGESIMO PRIMERO.- De prohibe la ejecución do construc-

cionen de tipo avi..iona'i en°res rio la rorminneiño de 1 = otros de ur-

banización a oweepci6n de aquellas Sue sirvan para bodeca.s y campanan-



aerrucadas al término de las obras de nrhar avan i n.- La Dirección de -

1
I

Obra.e T'3blicas, no cLory..u.á certificadosde ia 1.inea de Fábri.ca, hasta

a tanto no se haya apa.ubado la utdenanza respect iva de la Urbanización y

e ::e ::antenga en viquat.lu.- C A i 2 o 1.. u V .
- vE LAS GARANT.lAS

Art.- VIGES1MO SECUNDO.- El urhanizarinr r r-• res,·onder por Lt eject.:e ión

a de la totalidad de las obras de uxLanize.ci n conLomµ1ad-..:: -n esta Orde-

Danza en el pläzo estipulado, ufrece a .la

Ilusi-re:.Municivaticad primera

EdC.l.Ca: Se hipoteca todos los lotes de la Urbanización, v/o garn.ntia. - I

bancaria equivalente al valor de las obras autorizadas por la presente
lO

I ordenanza.- Art.- VIGESIMO TERCI:lO.- La garantia do ciecuc.ión de las -

11

urbanizedu.r a la 11uuta.e Municipal.idad se inantamisia v igent e hasta <·uan

i a
. ... ..

. cumpla con todas las obras usiaanisticas que se tueu.a.a por la pre

to sente rdonanza y sean recibidas i r la TI.uat.ae Mun.ieild'iti:nl en la for

av Narun*.ia duLerá tramitarse en I n•::a obliga .x ia, med.iante ordenanza -

I
I

cevios los informes técnicos a 1.: Dir ecci n de Ol..ras fóialicas manie.i
le

eeución de las obras.- C A P 1 TULO VI .
- DEL PIA2O PARA TA EN

TRECA DE OBRA.S. Art.- VICT'S¯MO CU.".RTO.- El plazo Tara la e is.cución ysi

tal. y entrega de las oncas de uci·¡ni.::ación a la ilustre :Lmieiyalidad--

ma
_ _ - ... ----- . .--.. . ....... . .

Luz a e.'!.1.i.ca la pr cus:aa.e ..L an.a..t. .. i. : s a s. Li . . te justif i
... I

I
cadas, a pi.ci.o del Dei.·artan.r·nt.o .a uhras iulaLI.cas y las in .tenas res-

rect ivas, el urbanizador no conipliere con esta obligaci.60, vedrá soll

i



fuer pÍay el .Llustre Concejo podrã autorizar una nueva ampliación del

plazo pre io informe favorable de la Comisión de Obras Públicas.~ En ca-

so de mor injustificada o que exced., al plazo ampliatorio, La Ilustre

Municipalidad impondrá al arban3rador una multa diaria no reambolsable -

equivalente al UNO POR HIL diario del presupuesto de OBRA FALTANTE a l a

fecha_ooncedida,1a misma que será recaudado por el Tesorero Municipal go

la via coactiva.-Conalnido que fuera el plazo origina3 o anpliatorio par

e la terminaci6n y entrega a la Ilustre Municipalidad dir 2«s obras de urba:

g nizaci6n y si el Urbanizádor no hubiere cumplido con las obligaciones de

to
manadas de esta Ordenanza,12 Tesorería Municipal hará electivas las gare

11 tÍas rendidas-o en su defecto exponird los respectiven Títulos de Crédit

equivalentes al valor de las planillas de trabajos que faltan con el re-
is

in
cargo del veinte y cinco por ciento y ejercitará la acción coactiva pa-

.,
ra realizar esta recaudación.-Con la suma recaudaüa la Municipalidad -

i

16 procederá por Administración Directa o por nnntrato a terminar 3a Urba-

nización. - CA P I TULO VII .
- DE LAS SANCIONES .

- Art.- VIGESIMO
le

17
__

QUINTO.- Subdivisión de hecho de cualquiera de los loten pertenecientes

a esta Urbanizaci6n no será reconocida por la Ilmetre Municipalidad .
-

Art.- VICESIMO SEXTO. - La alteraci no la suplantación dW fos planos

pcrfiles, memoria técnica o cualquier otro doenmento que sirve para
no

.,

a_orobar el proyecto definitivo a la Urbanización, será sancionada con-
21

na la inmediata revocatoria de esta Ordenanza,- Ios responsablec de la in- a

fracción serán sancionados por las Leyes Penales, para lo cual se ini-
20

24
ciarán las anniones legales CORRESPONDIENTES .

-; Art.- VIGESIMO SEPTIMO.

su Si el urbani.zador iniciare los trabajeä sin sujoLuise a las normas, es-

pecificaciones y Regulaciones Especiales de esta Ordenanza la Municipa-
ao

lidad podrá ordenar la suspensión de las obras y los trabajos continua-



UCTAVO.- Si el äsbanizaduz o las e.asonaa que ejecuta las obras de urba-

nizaci6n, impidigra el contro3 e fiscalizacidu que ôehen .•e=lizar los se

ñores Cerentes de las Enpresas, Directorco Departamentales o sus Delega-

Jos, la Tiustre Municipalidad ordenará la suspensión inmedia*-, de laa -

obras en el estado en qura se encuent·ren e impondrá al urLunizadá una -

multa cuyo valor lo determinar$ 1-.: Direccidu de obras i Lii·me, por el

valor equivalente al uno por: ciento del prcoupuesto de la Libanización i

la primera vez y si hay reincidencia la Comisión de Obrar PGhlicas soli-I

citat:\ 03 Ilustro Concejo la derogatoria de la Ordenanza.- Art.- VIGESI

, MO NOVENO. - El urbanir.ador está en la oblig2ción de colaualca.:por escrii .

to a la Dirección de Obras Públicas Municipales cualquier cambio de do- I
11

micilic, al representante legal o de la persona natural o jurídica que

ejsente 1,s obras de urbanizaci n.- ALL.- TRawsIMO.- La Municipalidad

se tuserva el derecho de designar de la urbanización,·todas sus calles

15
parques, pasajes y más lugares de uso pûblico con los nombres qpe esti-

16 me conveniente la Comisión de Planifican.inn y Nomenclature. - El Urbani-

zador pagarn en TesorerÍn Municipal el valor de las placas äe nomencla-

tura wue deben ser colocadas en los sitios p6blicos.- Art.- TRIGESIMO
18

pn.tMRPO.- Forman parLe ini.egrante de la presente Ordenanza las regula-
19

cianco capaciales emitidas para la urbanización por la Dirección de-
20

Planificeción y aprobadas por la Comisión de Planificación mediante ln-

Ñ1

formo número IC-noventa y uno - sesenta y dos y que se insertará en esta
sa

Ordenanza a continuación de las presenees disposiciones.- Art. TRIGE-
aa . . ..-,

.

SIMO S.LudDO. -- Con la 3anciGu d.: is preheuLC Oldenänxa S Meroga 18-
De

Ordenza Tipo de Urben.i tación ufunexo once ochenta y cinco. - REGULACIO-

as

NES ESPECIALES. - Expediente númezo cuarenta y nueve ochenta y cuatro de
un

diciembro doce de mil novecientos noventa.- Þropietario: Colegio de Pc--



hayá 4 e rdenadas ochenta y siete a ochenta y nueve latitud y ochenta

a .LÂena y do: longitud TGM) .- T.inderos: NORTE, ensparte el rio San Pe

i
dro y ogparte propiedad de la famil.ia Reyes; SUR, camino que va a la -

planta c16ctrica de Combayé; ESTE, en parte terrenos de propiedad de la
4

.

Contraloria General de la ¡¯auión, en otra parte propied::d te la fami.iia

Reyes; ORSTE, propiedad 8 la fam.li., ?=yms.- Representante Legal: Señor

Néstor ArboJeda.- Profesional rouponsablo: Ingeniero .Seraffn Abad ( Ma-

trÍcula cero uno-diez y niete - doncientos ocho ),- Superficie total -

e
del paedio. Veinte y nutro.heetirees semanta y cuatro $reas (29.64 hee-

táreas ) .- Número de Intes : ciento noventa lotes .--Calles con pavi--

30

mento asžãltico, constituizán toda: lam vÎau interiores y perimetrales-
21

de la urbanización.- Planos de EMA nûmero diez cuarenta y ocho-S de do-
18

sa ce do noviembre de mil novecientoo r.c¯nonra
y si.-i.e.- Planos de EMAP n -

mero veinte y dom treinta y nueve DT de diez de diciembre de mil nove -

16
cientos ochenta y siete.- Planou de IETEL nûmero U· ochenta y ocho cero

ceto tres de veinte y nuevc de enero B- mil novecienens ochent-a y ocLO.

Planna de RP.O número PPU- cero cero cuatro A/ ochenta y ocho de doce da

enero de mil novecientos ochenta y ocho.- Carantfa de Obras de urbaniza

9.n ción : hipoteca d t lo. los loto: d la urband zación.- Plazo de ejenn-

ción de obras: cuarenta meses.- Moniti.ecion- R-Tres.- Area comunal com
sto

puesta de tres cuerpos:- CUERPO UNO .- NORTE, Rio San -Pedro cn troscien

tos ochenta y cinco metros, propiedad pr:ived.: en ciento ochenta metros;
08

SUR, lotes treinta y nueve y cuarenta; noventa y seis al ciento cinco ;
se

noventa y dos RJ noventa y ninen: r·1ento veini.a y cinco al.ciento trein

ta y uno en trescientos cincuenta y cuatro metros; ESTE', late weines y-

seis en treinta y un metros; calle E en ciento Cecenta metros: lote -

se

ciento doce y ciento veintc y cuatro, en treinta y on wetros; lote cien
87



to cincuenta y seis metros; lote ciento treinta y dos al ciento veinte yi

a scie N en ciento treinta' y cinco metros.- Dentro de esta zona se en -

en.•ntr-, el lote afunero eleni.awLenLa y uno enLa.e los lotes s,ien y aien

to une este lote esta destinado a Sala Coruunal, dispensario m€dico y re
r .

¯¯

tén nolici.a1.- Así mismo en esta zona se const.rnirán cuatro canchas de-
e -

portLvas de uso mûltip.I.e de acuerdo a los planos prosentados.- CUERPO -

T

a
DOS.- Lima.Les: NORTE, propiedad privada cuatrociento: novc•·ta metroc -

( Iote r.- he ); calle C en doscientos quince metroar lota uno al ocho ,

9

en cicato cincuenta y dos metros; SUR, lute ciento veinte y uno, en -

10

exenta veinte en sesenta y seis met.ros; calle en uutenta meLlos; ea
il

11e C, en cientO 8656Hta metrOs; lotes nucve, diez, dies y nuevo, vein

te en setenta y seis metros ; calle C en cuarenta metros; ESTE, pro -

se

pi.edâd privada en actenta metros ( entre lotes ocho y nueve ); OESTE ,34

15 lote cannt.o veinte en veïrite y sein metros; area de arboriv.ación en vein
.--- .a-- - -- -------.

ELL . a

Le y coacto metros; Orilla izquierda quebrada grande en do-:cientos -

1

treinta v seis metros; lote sesenta en ðoce metros.- Dentro do esta zo

na se oncuentra el espacio ácstinaue para la muytesa de Ah.antarillado
la

y our aux1 encespaña, au ingreco :··: realizar$ frente al pasaje tres. -

19

Entre Ire loten veint:e y uno y cuarenta y ocho, las cal.1es CyE existe

unä zona destinada a área verde for su topo._µafía.- CTTERPO 'PRR.S.- Limi

tes: WORTE, lotes cincuenta y uno al cincuenta y tres, en cuarenLa y -

88

siete n.etros; lote sesenta en veiuLe y siete metros; loto ciento c.uaren
aa - . . . . .,... .. .,

. ... ... . .

ta y Fr.·s al ciento cuarenta y nais en cuarenta y cinco neLros, veinte

centituotros; lotes ciento setenta y .los
al cient.o setenta y cinco en -

25

a. . . .....J



1 l'ot c to setenta y se.is en nueve metros; lote ciento setenta y ocho

sh oCho metros; panaja número uno, en nueve metros; lote ciento ochen-

ta yde al ciento noventa en cient..o cuarenia y cinco metros; lote So-

ce en treinta y dos metros; lotc once en treinta y cinco metros; propie

dad privada en ciento veinte metr-= - Cabe indicar gue, nunto a los loa "
.

-

tes ciento cincuenta y seis, ciento sesenta y nuovo, sesenta y uno, -

7

igualmente de uno connanitari.o y libre acceso.- LIMITES DE REMANENTES.-

REMANENTE: UNO.- Norte, calle A, en sesenta y dos metros: SUR, calle D

en ci¯.cucu:.a
¿ ucia motros; OLsyn, J.ote ciento cincuenta y seis, en -

10

veinta y un metro -- DOS.- NORTR, calle E, en en treinta metros; GUR ,
Il

calle E en Veinte y nueve metros; ESTE, Inte veinte y nueve en veinte
18

y dos metros, lote cient.o trace en veinte y tres metros.- TRES .- NOR
la

TE, loto veinte y uno, on bruinia y cuatro metros; lote ochenta y uno,

15 en veinte y un metrnn• Run, lote en=rmnta y onbor en treinta y cinco -

15 metros; Atca verde en siete metros- 'r:STW, calle C, en ciento veinte y

17
dos metros; OESTE, callo E en sesenta y seis metros• .- CUATRO .- NOR-

TR, on11e E, en cuarenta metron; SUR, calle C, en cuarenLä y cuatro my

Lros; ESTE, loto sesenta y uno, en diez y ocho metros.- CINCO .-- NORTE

calle A, en veinte y nuevo metros; SUR, calle C en treinta y cuatro me

tros: ESTD, lot.c ciento ucsoni.a y nueve ern diez y ocho met.ros.-Todas las $1aan

de uso comunal antaa citadne, erposificadas en el cir.:iente cuadro. -

ARFA VENDE ARBORI7ACION PROTECCH•)N Y QUEBRADAS ( ha )r.a

Cuerpo A. Verde A.Arb. E.Urb. A. Protec. A, Quebr. Total
24

: 1.09 3.44 0.73 1.89 7.15
sa

2 2.07 1.03 0.12 0.08 3.22

3 0.72 1.87 0.75 0.93 3.34
av



AIŒA 70 (y_f.paryänit i. .
. EDAD MUNICIPAL

PERMANENTRE JUNTO AL LOTE N A

1 156 0.06
8

2 ?4 y 113 0.00
4

3 21,81,49 0.23
5 r ---

4 by 0.04
e

5 169 0.0 3
T

TOTAL 0. 42
a

GimN T T.A.L DE ARFAS COMUNALES ( ha )
9 . ,,

Cuer¿v Uno• Arca protección RÍo San Pedro. - Cuerpo dos : A.r ce protec -

as

c.ión Quebrada Chica.- Cuerpo tres : Ar.ca Pl.otección Quebrada Grande.--

2Omm æ; AR32Imelusi 'i AAAS VERDDS. -
--------------------------------

1Ü

URTC,n.c f.ON ON 2ONA LIMITER
18

.

NORTE SUR : ESTE
14

Cuerpo Uno,Río San Pedro . Lote 29 y 4ù calle E Lote 2
<¯

15
Lote 95 âl 10.5 ai 136

16
Late 125 al 13!

17

as cuerlao Dem: Calle C Propiedad Particular Propicdad Particular Q ebra

Lotes 1 al 8
19

1.otes 9 al 10
SO

Loto. 19 al 20

na Cuerpo Tres: Quebrada S/N Via Roservorio Quebrada S/N Lote 182 al ISO

Paan jc 1 Lote 11 y 12

aa -. .

Terreno de con
84 - -.

traloria.-

Deþerán entregarse a la Municipalidad, med iani.e cacritura yObl ica, con
IBB



rio m o n reidn policial; una ca.f.a comunal, una indega de equipar

miento depor ivo.- OBSERVACIONES:- Se incorporarán todas las rerjula -

I
ciones de la orücLany.a tipo.- El mantenimiento 01 ârea comunal, será

de responnabilidad exmlas Ta del nebanirador La:.La que se numeri; ei-

acta de entrega de las chram de urbanización.· Todos los daLu.s, docu -

5

I mentos y planos presentados a trámite son de exclusiva responsabilidad

del urbanizador y presupone utilización de terránn propio y ninguna :-

factación a terceron,- .Ri allo sneediere, :1 trámite total será anula-
9 I

I
do en el ectado en que so encuenire, sin perjuicio de las acciones cl-

Io viles o penales a que diere lugar.- El urbanizador no podrá realizar -

ninqñn trabajo mienerno crta ordeaansa no aca elevana a escritura pú -

11

blica.- Depositarán en la Tusoveria Municipal del Cont6n Quito el va -

lor de las placas de nomenclatura cuyas caratterísticas y colocación -

determinar& la Comisión respectiva.- Para ofectos de tributación el pre

dio vaan a forma varte do la zona urbana de la parroquia.- El plazo·pa

le L ra la inscripcióu ûe la ordenanza es de CTRNTO ACHENyn. DIAS (190 ),een
i

l tados a partir de la fecha de sanción, en caso de incumplimiento de la
17

ordenanza scri derogada por el Ilustro Concejo de Duito, previo e3 tri
18

mite de Ley para efectos de sostener el criterio universal de la dero-
lu r

gaci6n de la ley.- Dada, en la Sala de Seni.ones del Ikontre Conce)o Igl

nicipal de Quito, el diez y ocho de mart.n de mil novecientos noventa y
21

.

as | uno.- ( firmado ) Doctor Araldo Vidal L., CONCEJAL DEL CANTONQUI20.-

( firmado ) Licenciado Gustavo salton Raltos, SECRET?RIO GENERAL DEL -

I

General del llustre Concejo Municipal de Quito, certifica que la pre -

sente Orà anza fue discutma y aproba.la en sa:.ión de cuattu y diez y-



dia del Cant6n .

- Ouito, veinte y uno < marzo de mil nove-

eientos noventa y uno .·-EJECUTESE-- firmado) DocLor Pe-

dro Rualas Reyes
,

AL A.LDF D': SAN - di. O DE QUITO - ENCARGA

00 .
- ( firuiado ) Licenciado Gne:tavn S 3tes Galt,. .

"0

RIO GRNET<Ab DEL TTESTRE C NCETO. - Heta eieri fa Ordenctnza que

queda eis,ada a riL ca p.blica con odo el valor legal. -

n::: su otor ni r : · u to los to.eceptos legales

el iso ; y , leida que Jos fe 'in enen : le coinyra

cir os por mi ei Nut.as.ic. cota Ordenanza, so afi nnan y se ra-

an en su contenido y para constancia O cm:e cotunigo , en

närigo Paz De i.tiado , AL ALDE DE SAN

FRANCISCO DE Q üITU.- (firmado ) Doo-

Lot bärlos Egas Egas , PROCURADOR

SlNDICO N.U-NÏC.LPAL.- Itir o ) Licon

Ciada Rosario Utrotas, i=WES1DEN TE

DEL CULEGEO DE PER I OD IS TAS DE PIC)UNCHA .
- C 6 d

17

te - cero dos tres C1nco ADS einCO
19

tres - tres ( 17-0235253-3) .- ifirmado )-
so

L.i enciado Nás Ler Arboleda.fiRBA NI

TA DDR. C'edal a de cien dania n'ume-

ro uno sieto dos ce a oche nue--

ve ciatro tres - ou (17-0208943-2) .-(fir

24

Doctor Nelson Ga3arva Paz,
86 .

Nafario Décimo Sfprie' del Ca
no

tón Duito.- DOC UM RN
col



Quite.U ; .de, de

a SEÑOR REGl5TRADORDE LA PROPIEDAD:

Sirvesc conferirma el pk da lo creaeni= un Certificado de liipotecos, grová•

tuenes y prohibiciones do una enar, que afecten of predio situado en la l'arroquio

fley6n de este Canton, (een a historial de is años)

e
de propie ud de Ongewie de Perinn Et de PS.chinche

o! mismo cuo 10 odquirió feron' por Cover Venta

o (qui••) Edwin Reneto lieyes,e·nere,Junn Unvlor He3vs arree y <ßrc

según escrituro olorgoda ei (fecho y Notorio) 26 de diciembre 4 1.98') -

Dr. Jrime Nolivos M.

legelmente in•,crito el ->, ,, ,
-

,

go,·
~5 to , c loco --T o 117

Certificaci n que lo requiero para trámite de indole
se -

Micial Privada i
18

_g.
.

Cèd. ident·i 170755§25-s

18

1 Pf- cr'to Ic:Mtra:lor de 1. V:oýr.dad del Dani,6n en 1.-y;al for-

na er a L¾r co 'ffe-o 9:e rev'a::do:: :::: '.ed'ces de los 3es*st.ros de II'-
ST

p :tecas y Crav i.ac...
...,

aswas e3. ..la .,71 a .vn
n· o- seeenu: y ocho, a eta la

se
present.e fecha, para var 12:: cravf::enes h¾ctoca ca, embargos ;; pr ,2 2 -

se -

o'ones de ena,iena- :.ue afincten al p•ed
,

'
.do en la parroou*a Fayón, de

so
este cantÔH, Aû r O por 01 04. O 1.. L ..

t-Ga;-l·-/PL i.'.' i lid, GOL i-Die

sa
compra hecha i 10dvin 1.9,ai;o te,yes Endara y otros, se ur ocese.a ca la esdz•" -

BB . . . . . ..

Por ad.1ud eac'én er la vart ción
..e lon :'er.as äejadea por Joad' ilejandro

Rayas. aamiro anno+^ de 3, meM=rc½ ?'e ,:8., --- N' .?
- etovo --ev*ne*.al

se
de a ch*nona, protocol'zado «I :I'es y ooi:o de Diolombre de mil noväcGWöiF
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L.' subar p'n do an c' ,
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i

t.o.3 ::c-,w u.•;o, las oo..o a.m.

s

i
i
I
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"II. TRIBUNAL PROVINCIAL lil.ECTURAL DE PKHINCilA.--- Po-

cesi6n del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor Julio
Rodrigo Paz Delgado, por ei Partido Politico Democracia Popular - Uni6n De-

mócrata Cristiana.- Es fiel copia del original que æpow. en d Amhim & Se-

cretaría de este Tribunal Provincial Electorni <ic Pichincha.-- Ouito, a 12 de
mayo de 1988.-- LO CERTIFICO.-- f.) SECRETARIO DEi.. TRJDUNAI.

PROVINCIAL ELECTORAI. DE PICHINCliA.-- iis fiel compulsa de la copia
certificada que reposa en los Archivos de la Secretaría Gene.mt.-- Ou.UA, 16
de mayo de 1988, LO CERTiPICO.- fà SiiCRE f ARIO GENERAL DEi 1.
CONCEIO.

-. n
0 r ri'-R Ti cir ty I '

. I.4.I at i i tI ya a

.. fr

EL 5ECRi.I AKlU 00. blNDICATL.lKA
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ACUERDO DE NÜMiiKA MIFN lU

'i. MUNICIPALIDAD DE ûUITO.-- Ni ûû5.- Quito, a 2 de mayo de
l'AN - Señor Secretario del I. Concejo.- I:sta Alcaldia en uso ele :,us atribucio-

aca y por Acuerdo N° 005 de hoy, La icuido a i>ica uomi>ras al Dr. CARLO3

AUGUSTO EGAS EGAS para el cargo de PROCURADOR SINDICO MUNI-
CIPAL.- Reemplaza al Dr. Edgar Roscro Aldûs.- Particular que comunico a

ust.·d. para los fin.es consiguientes.- DIOS, PATRIA Y LlüL:,TAD. f.) Rodri-

ge •÷.7 Delgado, ALCALDE DE SAN FRANCLLCO DE Qui 10".-- Es licl

cop:a del original que reposa en los archivos de la Secreinna General.---- Qui-

Í :

I.0 t'i R I' C .
.'

l

I I. SECRETAR! SIN!)R A ILR \

(1 . \ s. 'l la t ;
at "i% 21 LI.
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fegio de periodisy=:, ¿p,plchincha
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/ i
Quitor/5 de c.nero de 1990 .

t

Señorita ItcencJ.9da
Rosario Utrarns
Presente.-

De nuestron ennnigeroeienes:

Non cumple i.nformer a usted q=w, '.w;;o de las cler.r.loace
efectuadas el 22 de di.ciembre tie 1.989, ¡.,:r intuarar el. Direct.ox i.o
del Colegio 3e Furio<lians de P.ich:n . y de confonaldad cr,.
el acta corronpondientn levn.atada por el l'or.i.tt: Elector.-ai., usten
ha sido elegido:

????IFIET

del Colegio do Periodistas de Pichin . p ara et per do 19't -

1991.
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-4e otorrJá ante mi, y en fe de ello confiero
esa PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en-

Quito a diez de Julio de mil novecientos nosons y uno.

r. Nelson Galarza Paz,
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ACUERDO DE NOMBRAMIENTO

· I. MUNICIPALIDAD DE QUITO.- N" 005.- Quito, u 2 de mayo de
Señor Secretario del L C.meejo.- Esta Alenidia en uso de sua atribucio·

os.ypor Acuerdo NT 005 de hoy..ha tenido a bien nombrar al Dr. CARLOS
3dUNYO EGAS ECAS nara el cargo de PROCURADOR SINDICO MUNI-

. Cl P.ËL. R$cmplaza al. DI. Edgar Rosero Aldds.- Particular que cornunico a
usl.:d, para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y L18ty.TAD.- L) Rodri-

ge Paz Delgado, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO~.- ha fiel
co a del original que reposa en los archivos de la Secrelana Gen..-ral.- Qui-

io mayo de !%i --- CI k!'FICO. f.) ShcRhTARIO GENi·RA!. DEL

!1. :i:CREi.-..UU DE SINDICATUli.'s
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Ro otor<pó ente mi- y en fe de ello confiero

esta PRIblERA COPIä CF.RTIFICADA, debiäamente firmada y sellada, en-

Quito a dieu de Julio de mil novecient.os noventa y uno.
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ACUT.RDO DE NOMBRAMIENTO

"1. MUNI.CIPALlDAD DI OUlTO.- N" 005.- Ouite, a 2 de .mayo de
Señor Secreiaïlo del i. Genecio.- Esta Alcuidia en uso de sus atribucio-

nos a por Acuerdo NY 005 de hoy. ha tenido a bien nombrar al Dr. CARLOS
A*VMN.."tVa f.'/*i.c' Hi•.4i,

....-.--- I * •-·--•,-,••··•------

... ..9.,.... s.., s.,s. a.» s.auno yaxa el carku oc UKUUUKADUK SiNDICO Mt.JN!-
t'WAL- Reemplaza al Dr. Edgar Roscro Aldús.- Particohrt que comunico a
ush:d. Para lor fi.r.:.escomigmcaH.- DIOS, PATRIA Y Liili iÜAD.- f.) P.odri..

go ½ Odgmão, ALCALDE DE SAN FRANCBCO DR inTO".- Es fici
opo del engirui! que repot.a en los archivos de la Seerciana Gellerai.-- Oui-
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OT COLIZACÏUN, Guito 12 de 3unio del 2001

2 copias IJJ

lj ...

II Ordenanza No
Il

li
li

EL CO JO METROPOLITANO DE QUITOI
i H
\ I

Vidoel informe No. C 7-267 de 7 de agosto de l997, de la Comisión de Planificación

EN U DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES.

EXPIDE
I

I

LAORDENANZA QUE REFORMA NLK284Tot11t?1GERLA URBANIZACION
IJUANRONTALVO ÚËQCÒLËGÌÒb ÈË1ÚÒÊÌŸI'ËŠbÈ ÈÌCHINÒ$1À

Art.lo. En las regulacionesespeciales suolilúyase la paric correspondiente por la
siguiente:

"Se apruebap los planos modificatorios con los siguientes datos técnicos":

PROTLS10NAL ESPONSABLE: Arq..josé Vicente Padilla V.
I fffAT T A TV reatorstaat a , rm., ...,

uak..an1¾,11\ I I\\../I (sOA\.fi'llili i LÒQÔ

SUPT.RiiClf TOTAL DLL PREDIO: 2¾.000,00 m2.
No. LOTES:108 lotes
ARA MUNICIPAL: (Según Escrituras 10°/o):2.5.Ð00 m2
ARA DE ATECTACIÓN VIAL: GTS,00 mZ.
ÅWTA A ITunAfs11'7Ao.999 aor rars...o

ÁREAVERDE:78.367,36 m2. Oncigye7.300 mZ de
faja de protecciõn de quebrada)
ÂgyA ny I OTTC. I t 7 ";"79 CA -1

ÅREADE VÍAS: 34.GSOm2.
ÃEA PASOS FLATONALES: 1.GCS'm2,
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rt 20. En el Capitulo Quinto de las garantias, aruculo Vigésimo Segundo,
sustitúyase la parte Corïespondicnic por la siguicnfe;

"?.1 nrbanizador para garantizar la ternunación de las obras de
urbanización ofrece a la Municipaliciad, primera. especial y preferente
hipoteca ðc todos los lotes dc la urbanización".

rt.3o. En las Regulaciones Especiales, saalitúyase la parte correspondiente por la
siguiente:

"Flato de ejecucion de obras 24 meses a partir de la fecha de la sanción
òc la presente ordenanza".

rt.4n. En las Regulaciones Especiales susiitúyase la parte correspondiente por la
siguiente:

"Los urbanizadores entregan a la Municipalidad un Area comunal
compucata por la faja de proiccción de las quebradas y rio, y conm
cuerpos con ins siguienica caracieristicas:

ZONA 1: Área32.G64,86 m2., con los siguicntes linderar

Norte: Rio San I'cdro y propiedad particular,
Sur: Lotcs 167, 1GS, 173, 174, 175. 176. 183 al 191, equipamiento

comunai y calic E,
Esic: CalicEy propiedad particular
Oeste: l'ropiedad municipaL

LONA 2.: Arca 11.288,00 m2., con los siguienft linderos:

Norte: Calle Ly lotes l 25 y 14 Z,
Sur: I.otes: 124, 161 y 198 y en!!c ?,
Este: Propiedad particular,
Oeste: Calle t.

ZONA 3: Ama 4.814 00 m2., con los si3eientes li-deros:

\07If 10 I"? 1
Oeste: Lote 154.
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ZONA 4: Ágaj29.600,50m2, con los siguientes linderos:

Norte: Lotcs dc1) ‡\5 y del 10 al ZO,
Sur; Vias a Nyn - Cumbayó y propiedad particular,
Este: Quebradla
Oeste: Propied d de la Contraloría y lotes 5, 90 y del 11 al 1.?

Art 56. En las Regulacio es Especiales, suslimyase en su parte correspondienic por
el sivuiente:

"Los urbaniz fores entregan a la Municipalidad un ärca de
cquipamiento comunitario con una superficie de 4.050,00 mZ., que
contendrá c) iguiente equipamiento: guardería, sala de uso múltipic,
jardin de infant . una caneta de bumpei y una cancha de voicy, los
cuales scrån cniregados debidamente terminados y de acuerdo al plano
que se proto¾iiza. Además se entregará una garita de vi3ilancia a la
entrada de la ut!banización".

Art 69. Autorízase la \protocolización de los planos definitivos adjuntos de la
Urbanización Jhan Montalvo de propiedad del Colegio de Periodistas de
Pichincha, sellkdos por la Dirección General de Planificación en
sustitución de !þs aprobados mediante Ordenanza 2840 del 21 de marzo
de 199L \

Art 76. La presente Ordeganza regirã desde la fecha de su sanción.

t

DADA,enJrSäTaÄ3tsjonesdel ConccioMetropolitano de Quito. cl 4 de scotiembre de
/ n oy \

JC///14 GPMa
Sr.taÁcsE¾afé Àact/ado Ledo. Gust o SatŠs S es /
PRRÁEÑICÚR$SIDENTE DEL SECREÑRI GEN Ð
CnÁCFÁnWETIÝOPOLfrANO C'ONCF..I MF.T TA



Or enan N"

CERTUTCADCúÌíËIÈSCUSIÔN:

D infrascrito secretarioGeneral del Concejo Metropolitano de Quito certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en ses ones de i y a sepletubre de
1997

, /'/

/ '/ , A/7 /

SECRETARIO GENERgL DE CONCEJO METROPOLITANO

ALCALDÍA DEL U UTO.- Quito8 de septiembre de 1997

EJECUTERE:
ri

77
// //

6 j$¾M hmd Witt Ledo. Gusta o Saltos Saltos /
Al CALDE DEL DISTRIT NKORE'¶ÁRIO ENERAL DEL
\ŒTROPOLITANO DE OUIT CONÇiMO IvlETROPOI,ITANO



RAZON.- Siento yo,r tal,que las cuatro (4) fójas útiles
que anteceden sog fiel/"copia del origina3 de la Orñonan
No. 325 de 8 do krigíÅmibrode L997, que reposa on
el A de 1 c. Ataría General.- LO CERTIFICO.-
Qui a un c 001.

L CONCgJ POLITANO DE QUITO

see ria Generd
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Dr.'fÓlioÜ½oAlbrrjn A
-4;-coäno

Mat. ROB OA.Q

RAZON DE PflüTOCOLIZACION: A petición del Boetor Julio César Albuja A., -

Abogado con inscripción profesional número tres mil cuatrocientos ocho del

Colegio de begados de uito, protocali¿o en mi Registro de Escritures EO

011ees de le Notaria D Cima 'iexta a mi cargo y en seis fojos útiles los do

cumentos que anteceden y un plano, uito a doce de Junio del affo dos mil -

ude.
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EMAAP-0OUITO
EmposaMetropoltanadeAlcantariladoyAguaPolable AlcaldiaMetropolitana

ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA RED DEL
ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO DEL

COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA UBICADA EN LA PARROQUIA DE NAYON AL
NORTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

En la ciudad de Quito, a 22 de junio del 2005, nos constituimos por una parte la Empresa Metropolitana
de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUlTO). representada por los señores: Ing. Juan
Donoso SUPERVISOR y Ing. Luis Escobar DELEGADO DE FISCALIZACION, y por otra, La Lcda.
Yolanda León T. PRESIDENTA DEL C.P.P. y la Ing. Edmundo Våsconez, en su calidad de
CONSTRUCTOR, para suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA RED DE
ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO ubicada en la
Parroquia de Nayón al norte del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: Los Propietarios de la Urbanización contratan al Ing. Edmundo Váconez con el
objeto de que construya la red del Alcantarillado Combinado, Aprobado por el departamento de
Estudio y Diseño, en los terrenos de su propiedad, ubicada en la Parroquia de Nayón, al norte del
Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajos que realizó el contratista son los siguintes:

- Red del Alcantarillado Combinado y Conexiones Domiciliarias

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con los ensayos, pruebas y. las dimensiones que constan en los planos aprobados por
la EMAAP-Quito; y de acuerdo a las inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de
Recepción, se determinó que los trabajosestán concluídos a satisfacción..

Actuó como SUPERVISOR por la EMAAP-Quito, el Ing. Juan Donoso, integró ademas la Comisión para
recibir esta obra en su calidad de DELEGADO el Ing. Luis Escobar,.quienes dan informe favorable para
proceder a la recepción de los trabajos,según consta en el memorando FI -143-JDC-2005.

TERCERA: El Ing. Edmundo Vásconez como constructor responsable de la red del Alcantarillado
Combinado, a nombre de los Propietarios garantiza que todos los materiales que se han empleado
para la construcción de estas obras, cumplen con las calidades determinadas en las especificaciones
técnicas de la EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que los Propietarios han cancelado el valor correspondientes a la red del
Alcantarillado interno de acuerdo al siguiente recibo de pagos No 467589 del 21 de septiembre
del 2004 de USD $ 1.283,20 Por lo que es procedente que se firme el Acta de Recepción.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción, en original
y nueve ejemplares de igual tenor, por parte de las personas que han intervenido en esta diligencia.

ng. Luis Escobar. J an Donoso
OELEGADO DE LA EMAAP-Q SUPE ISOR DE LA EMAAP-Q

cda. Yolanda León T. Ing. meñdõ Vásconez
PRESIDENTA DEL C. P. P. CONSTRUCTOR

CC. Gerencia de Ingeniería / Gerencia de Operación y Mantenimiento / Dirección de Proyectos / Contabilidad / Fiscalización
Secretaria / Constructor / Colegio de Periodistas / Atención al cliente./ Catastros.

Primer
Patrimonio
Culturaid

Av Marianade Jesús entre Italia v Alemania • TWfs 9 501-995 21 9 En1.9dn . r2v 9 En1And umtw omaann com ao



EMAAP-QQUITO
EmpresaMetropolitanadeAlcanladuadoyAguaPotable AlcaldíaMetropolitana

ACTA DE RECEPClON UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA CONSTRUCCION
DE LA RED DE AGUA POTABLE PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO DEL
COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA UBICADA EN LA PARROQUIA DE NAYON

AL NOR - ESTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

En la ciudad de Quito, a 14 de octubre del 2005. nos constituimos por una parte la Empresa Metropolitana
de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO). representada por los señores: Ing. Juan
Donoso SUPERVISOR y en calidad de Delegados conforme lo dispuesto en el memorando F - 2644-
2005 del 6 de octubre del 2005, el Ing. Ruben Freile C. DELEGADO DE FISCALIZACION y el Ing.
Marco Teran C. DELEGADO DE DISTRIBUCION , y por otra, La Lcda. Yolanda León T. en su calidad
de PRESIDENTA DEL C.P.P. y el Ing. Edmundo Vásconez G. En calidad de CONSTRUCTOR DE
LA OBRA, para suscribir la presente ACTA DE RECEPClON UNICA DE LA RED DE AGUA
POTABLE PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO DEL C. P. P. PARROQUIA DE NAYON
ubicada al nor - este del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: El Ing. Edmundo Vásconez. construye la red de agua potable, Aprobado por el
departamento de Estudio y Disefio, en los terrenos de la Urb. Juan Montavo de la C.P.P. ubicada en
la Parroquia de Nayón, al nor - este del Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajos que realizó el contratista son los siguientes:

- Red de Agua Potable y Conexiones Taponadas.

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados por la EMAAP-Quito; y de acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, se determinó que los
trabajos están concluídos a satisfacción.

Actuó como SUPREVISOR por la EMAAP-Quito, el Ing. Juan Donoso, integró además la Comisión para
recibir esta obra en su calidad de DELEGADOS el Ing. Ruben Freite y et ing. Marco Teran , quienes
dan informe favorable para proceder a la recepción de los trabajos,según consta en el memorando No -

513 - GODO - 2005 del 13 de octubre del 2005.
La Fiscalización de la obra fue realizada por el profesional contratado por los propietarios de los terrenos. ·

TERCERA: El Ing. Edmundo Vásconez como contratista responsable de la red de agua potable, a
nombre de los Propietarios , garantiza que todos los materiales empleados para la construcción de
esta obras, cum n con las calidades que se determinaron en las especificaciones técnicas de la
EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que los Propietarios, han cancelado a la EMAAP-Q. los valores
correspondientes a la construcción de redes y derechos de interconexión, según comprobante de
ingreso No - 569889 por el valor de USD $ 5.461,99 es procedente que se firme el Acta
única de Recepción.

QUINTA: Las acometidas domiciliarias a los lotes componentes de la Urbanización Juan Montalvo se
hará previa cancelación por concepto de habilitación y medidor, de conformidad con los precios vigentes
al momento de la presentación de las solicitudes para cada lote.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta e Recepción, en original
y nueve ejemplares de igual tenor, por parte de las personas que han intervenido en sta dilige cia.

I g. Juan Donoso Ing. R eile C. Ing. Marco Teran C.
SUPERVISOR G O DELEGADO

cda. Yolanda León T.
_log

E rnun<in-WSconez.

PRESIDENTA DEL C.P.P CONSTRUCTOR

CC. GereencaiLdeIngnenieria /rG/erenec ddeePpeeadciónæyM enc eanto LDireccio de Proyectos / Contabilidad / Fiscalización

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad
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EMAAP-0OUITO
EmpresaMetropoillæadeAlcanlarilladayAguaPolable AlcaldiaMelropoliana

ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA RED DEL
ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO DEL

COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA UBICADA EN LA PARROQUIA DE NAYON AL
NORTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

En la ciudad de Quito, a 22 de junio del 2005, nos constituímos por una parte la Empresa Metropolitana
de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO). representada por los señores: Ing. Juan
Donoso SUPERVISOR y Ing. Luis Escobar DELEGADO DE FISCALIZACION, y por otra, La Lcda.
Yolanda León T. PRESIDENTA DEL C.P.P. y la Ing. Edmundo Vásconez, en su calidad de
CONSTRUCTOR, para suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA RED DE
ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA URBANIZACION JUAN MONTALVO ubicada en la
Parroquia de Nayón al norte del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: Los Propietarios de la Urbanización contratan al Ing. Edmundo Váconez con el
objeto de que construya la red del Alcantarillado Combinado, Aprobado por el departamento de
Estudio y Diseño, en los terrenos de su propiedad, ubicada en la Parroquia de Nayón, al norte del
Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajos que realizó el contratista son los siguintes:

- Red del Alcantarillado Combinado y Conexiones Domiciliarias

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con los ensayos, pruebas y las dimensiones que constan en los planos aprobados por
la EMAAP-Quito; y de acuerdo a las inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de
Recepción, se determinó que los trabajos están concluídos a satisfacción..

Actuó como SUPERVISOR por la EMAAP-Quito,el Ing. Juan Donoso, integró ademas la Comisión para
recibir esta obra en su calidad de DELEGADOel Ing. Luis Escobar, quienes dan informe favorable para
proceder a la recepción de los trabajos, según consta en el memorando FI - 143 -- JDC - 2005.

TERCERA: El Ing. Edmundo Vâsconez como constructor responsable de la red del Alcantarillado
Combinado, a nombre de los Propietarios garantiza que todos los materiales que se han empleado
para la construcción de estas obras, cumplen con las calidades determinadas en las especificaciones
técnicas de la EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que los Propietarios han cancelado el valor correspondientes a la red del
Alcantarillado interno de acuerdo al siguiente recibo de pagos No 467589 del 21 de septiembre
del 2004 de USD $ 1.283,20 Por 10 que es procedente que se firme el Acta de Recepción.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción, en original
y nueve ejemplares de igual tenor,por parte de las personas que han intervenido en esta diligencia.

ng. Luis Escobar. J an Donoso
DELEGADO DE LA EMAAP-Q SUPE ISOR DE LA EMAAP-Q

cda. Yolanda León T. Ing. F)rnuñdõ Vásconez
PRESIDENTA DEL C. P. P. CONSTRUCTOR

CC. Gerencia de Ingenieria / Gerencia de Operación y Mantenirniento/ Direcciónde Proyectos / Contabilidad / Fiscalización
Secretaria / Constructor / Colegio de Periodistas / Atención al cliente./ Catastros.

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreitaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240• Fax:2 501-404 www emaana com er



ACTADEENTREGA-RECEPCIÓN 05 0148
ANDINAi'Ei.

CONSTRUCTOR: Ing. René Correa P. PROYECTo: U-2004-082
LUGAR: QUiÍO FECHA: 2 de Febrero de 2005

IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA : URBANIZACION" JUANMONTALVO"

Habiéndose cumplidocon las etapas previas de DISEÑO, CONSTRUCCIÓN y FISCALIZACIÓN,del proyectode la referencia, y considerando que la
red telefónicacumple con las NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS vigentes, ANDINATELS. A., procede a recibir la red telefónice
construida, mediante la suscripción de la presente ACTA de ENTREGA- RECEPCIÓN.

Asisten como delegados de ANDINATELS. A., con facultades para suscribir en su nombre y representación la presente ACTA,las
siguientes personas :

Ing. Ariosto Arias FISCALIZADOR
Pablo Cruz Narvaez SUPERVISOR

En representación del constructor asiste(n):

Ing. René Correa P. CONSTRUCTOR:

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:Analizado(s) el (los) informe(s) presentado(s) por el (los) responsable(s) de la fiscalización de proyectos particulares,
se determina que el constructor ha cumplido el objeto de la obra, con las siguientesobservaciones:
OBSERVACIONES: (LLENE ESTE ESPACIO Si ES NECESARIO PARA LASACTAS)

RECEPC10N TOTAL DEL PROYECTO, CAJAS: A1-5, Bi-5, C1-5, D1-5, E1-5, F1-5, G1-5 Y Hi-5 CUATROCIENTOS PARES SECUNDARIOS.

RESERVA TOTAL 203 PARES SECUNDARIOS (INCLUIDA LA CAJA H2) CAPACIDAD ENTREGADA 300/400

Según comprobante de pago por derecho de Fiscalizacion de ANDINATEL S.A.Nro. '01425
MONTODE LA OBRA : se establece que la Fiscalizacion tieneun costo de USD. 84.02

Comprobante del SIDE '06137
Valor del Contrato USD. 1000.00

RESUMEN DE LA OBRA
CANALIZACIONTELEFONICA REDES TELEFONICAS

POZOS EN CALZADA POZOS EN ACERA RED SECUNDARIA RED PRIMARIA
NÚMERO DE BLOQUES CANTIDAD NÚMERODE BLOQUES CANTIDAD NÚMERODE PARES 400 NÚMERO DE PAREs 300

BLOQUES BLOQUES Km/Par 64.15 Km/Par

BLOQUES BLOQUES PUNTOS DIRECTos 197 TRONCALES PARA CENTRAL

BLOQUES BLOQUES PUNTOS DERIVADOS UNEAS TRONCALES

BLOQUES BLOQUES RESERVA 203 EXTENSIONES

CANALIZACION TELEFÚNICA Km/vla CDFs/CAJAs 38 TIPODECABLE ELAL-JF

POZOS DE MANO 60X60 CDPs 1 TIPO DE REGLETAS LSA-PLUS

Para constancia de lo actuado y fe de conformidad y aceptación suscriben la presente ACTA, que será considerada para los fines legales como
documento habilitante de cumplimiento de construcción,las personas que en ella han intervenido.

sto Arias Ing. René Cofrea P.

FISCALIZADOR CONSTRUCTOR:

Pablo ruz Narvaez
SUPERVISOR

C.C. PROYECTODE^CCESOS

2 de Febrero de 2005



ANDIN TEL
CARTADERECEPCION

OficioN° 0 5 û i i 8

Quito,a gÇq ') <

Ingeniero
René Correa P.

Dirección:
Ciudad: QUITO

URBANIZACIÓN :
" JUAN MONTALVO"

DIRECCIÓN: BARRIO SANTA ROSA, SECTOR NAYON

PROVINCIA: PICHINCHA ciuoAD: QUITO CANTON: QUITO

PROYECTO: U-2004-082 Pares Primarios : 300 Pares Secundarios : 400

En contestación a su oficio N° RC-0431-2004 de fecha 01 de Diciembre del 2004 en el que solicita la

RECEPCION de la red telefónicade(!) (la) URBANIZAClÓN" JUANMONTALVO"
debo manifestar lo siguiente: Realizada la inspección a la red telefónica, la misma que no presenta novedades,
ANDINATELS. A. extiende la presente CARTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEFINITIVA de la red, se aclara sin
embargo que el mantenimiento de la obra, estará a cargo del dueño y/o Copropietarios del inmueble.

NOTA: Si en el tiempo de garantia se presentaran fallas en la Red y el constructor se negara a repararlos, ANDINATEL S.A. , no dará
trámitea ningún otro pedido a nombre del profesional responsable.

Atentam t

Ing oy
PROYE TOS DE ACG

ANDINATELS.A.

NOTA: Con el original del presente, solicítese el presupuesto de Acometida.



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN
ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL

OBRAS DE MENOR CUANTÍA

En la ciudad de Quito,a los 17 días del mes de Junio de 2011, comparecen en su calidad de
Delegados de la Administración Zonal Norte, el Arq. Andrés Llanos B. Jefe ¢elDepartamento de
Fiscalización y la Supervisora de la obra, la Ing. Ana Lucía Vásqu , Funcionaria del
Departamento de Fiscalización de la Administración Zona Norte; y por otra pa e, la Leda. Nydia
Susana Piedra, Presidenta del Colegio de Periodistas de Pichincha y El Ing. Edmundo Vásconez,
Constructor, con el objeto 'de suscribir el ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL de los
trabajos de: OBRAS DE VIALIDAD PARA LA URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO DEL
COLEGIO DE PERIODISTAS DE PICHINCHA - PARROQUIA DE NAYON, de la
Jurisdicción Metropolitana de la Zona Norte.

ANTECEDENTES:

El Ing. Edmundo Vásconez construye las Obras de Vialidad para dicha Urbanización, las cuales
fueron aprobadas previamente en la Ordenanza N° 2849 que rige a la Urbanización Juan Montalvo
del Colegio de Periodistas de Pichincha y modificada posteriormente mediante Ordenanza N° 3250

SOLICITUD DE RECEPCIÓN:

Mediante Hoja de Control ZN-LQ768,con fecha 20 de Mayo de 2011, se solid ta al Administrador
Zonal la Recepción de las Obras de Vialidad en dicha Urbanización, mediante s milla se dispone al
departamento de Fiscalización el presente informe.

FISCALIZACIÓN:

Por parte del Departamento de Fiscalización del Distrito Metropolitano Zona Norte, actúa como
DELEGADO el Arq. Andrés Llanos designado como Jefe del Departamento dè Fiscalización,
mediante Memo AZEE-RH-8720ll y como SUPERVISORA de la obra, la Ing. Ana Lucía
Vásquez, funcionaria del Departamento de Fiscalización.

La fiscalización de la obra fue realizada por el profesional contratado por los propietarios de los
terrenos.

INFORME DE FISCALIZACIÓN: i

Las obras, objeto de esta recepción, han sido ejecutadas según especificaciones técnicas y normas
vigentes por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, quede acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, sè determinó que los
t abajos se han concluidos a satisfacción.

Amazonas4532yPere .022262994 www.guito.gov.ec



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

OBRA EJECUTADA

DESCRIPCION AVANCEDEOBRA(%)
REPLANTEODEVIAS 100

APERTURADE VIAS(MOV.DE TIERRAS) 100

CONSTRUCCIONDE BORDILLOS 100

CONSTRUCCIONDEOBRASDE PROTECCION(MUROS) 100

CONSTRUCCIONDEVEREDAS 100 \

CONSTRUCCIONDECALZADA(ADOQUINADO) 100

TOTAL 100%

OBRAS DE VIALIDAD EJECUTADAS EFECTIVAMENTE: 100% ,

El Ing. Edmundo Vásconez como contratista responsable de las obras de vialidad, a nombre de los
propietarios, garantiza que todos los materiales empleados para la construcción de estas obras,
cumplen con las calidades que se determinaron en las especificaciones técnicas de la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.

Los certificados con los que cuenta al Obra son:

- Ensayos de densidad de campo
- Ensayos de compactación
- Ensayos de conipresión de adoquines
- Ensayos de compresión de cilindros de hormigones

INSPECCIÓN DE EXISTENCIA Y ESTADO DE LA OBRA

El Arq. Andrés Llanos Jefe del Departamento de Fiscalización y la Ing. Ana Lucía Vásquez
Funcionaria del Departamento de Fiscalización, conjuntamente con el Constructor de la obra y la

/ Representante del Colegio de Periodistas de Pichincha, procedieron a visitarla para confirmar su
existencia y estado actual, indicándose que la obra se encuentra construida y se aprecia que no
presenta daños físicos observables que pongan en riesgo su funcionalidad y estructura.

INSPECCIÓN TÉCNICA ÐE FISCALIZACIÓN

En inspección técnica se determina que la obra cumple con los requisitos y especificaciones
señaladas en el cronograma valorado de trabajos y habiendo observado las normas establecidas
(ancho de vías, ancho de veredas, radios de giro de acuerdo al diseño que consta en planos), se deja

Amazonas4532 y Pereira\02 226 2994| www.guito.gov.ec



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

constancia que las características constructivas principales son: la construcción del adoquinado,
bordillos y aceras de la Urbanización Juan Montalvo, con todos los rubros necesarios para
completar el objeto del trabajo a satisfacción y cumpliendo con las especificaciones técnicas
previstas en esta clase de trabajos.

CONFORMIDAD CON LOS TRABAJOS:

Con lo expuesto la Comisión de Recepción Provisional declara su conformidad con la ejecución de
los trabajos objeto de esta Recepción, en consecuencia, se dan por recibidas provisionalmente las
obras.

CONCLUSIONES:

Con estos antecedentes, el Departamento de Fiscalización de la Administración Zonal Norte recibe
provisionalmente la obra objeto de los trabajos de: OBRAS DE VIALIDAD PARA LA
URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO DEL COLEGIO DE PERIODISTAS DE
PICHINCHA - PARROQUIA DE NAYÓN, a cargo del Ing. Edmundo Vásconez por parte del
Colegio de Periodistas de Pichincha

Para constancia y fe de lo actuado, el Jefe del Departamento de Fiscalización, la SUPERVISORA
de la Obra, la Presidenta del Colegio de Periodistas de Pichincha y el Construct firman la presente
acta en original y dos copias de igual tenory contenido en el lugar y fechas indi dos

OBSERVACIONES:

Para la Recepción Definitiva de la Urbanización deberán presentar los j stificativos emitidos por el
Consejo Metropolitano respecto al incumplimiento de los plazos estipulados en 1dordenanza N°
3250 que reforma a la Ordenanza N° 2849 que a la vez rige a la Urbanización Juan Montalvo del
Colegio de periodistas de Pichincha.

Arq. Andrés Llanos Ing. a ucí Vá z
JEFE DEP. FISCALIZACIÓN SUPERVISORA DE OBRA

cda. Nydia Piedra A. . c mundo Vásconez'
PRESIDENTA C.P.P CONSTRUCTOR
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